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Thulol S % Imortlzable. emlalóD 1927. (SiD Impueito.)
Serie F. de 50,000 pesetas numlnales. I 'al a.SilO ]~~ .80

D E. de 25.000. • ) ..1 15,000 101,60
» D de I.?SOO JI] ni 26.600 101,60• e: dt!' S.OIXl D • tal 244.100 101,00
• B, de a.sOC I J 1 al 2R8.000 101.60
• A. de 500" » J al 886.067 101,00

Titulo, S % amortizable, emlsl6n JD27. CCJn ill'puelto.)
Serie F. de 50.000 pe5et.u nommales. 1 al S.IXXl -

11 .1':, de 25.000» I 1 al 9,00:1.._ .
lo D. d~ 12500. ), 1 al IS.cxXL_ ..
lo C. de 5,(0).. .] al I44.0(X).,_"'1 91,00
I n, de 2.500. • 1 al 169.000........ {)] ,00
J A, de Soo. • J al 520,236........ {ll,aO

TitulOl Deuda al1lortlz&hI••J 3 % (omi.ióo do 1128).
Serie H. de 250.000 peseta. Dominare., 1 al 725......

I G, de 100,000' I 1 al 725...... 7 7l'i
.. F, de 50.rro)l .] al R62S...... 5.
I E, eje 25.000" ») al 18.552...... '¡5,U;
I D. de 12.500. ., al 14.999, ..
, C. rle 5.000» ., al 811.(0). 75,75
I B, de 2500 lt II J nI 75JWXJ...... jj). in
I A. de 500. • J al 202.500...... I 77,25

Titulo. Deuda amorUzllbl••1 e % (emisióll d. 1928).
Sene H. d~ lOO.OOO pesetas nominales, 1 al atoo .

11 G. de 80.000 t '] al 915 ..
• F. de 40.1:0).. • 1 al 4.659...... 91,'1.5
• E. de 20000.. • J al 5.000,..... 91,76
, D. de 10000.. ..] al 10.011 ...... 91,75
I C. de 4.(ffl. • J al 20.000,..... 9J, 7:>
• B, de 2.000 '11 J 1 al 50.000...... 01,76
I A.. <le 400 I .. J al 141.500...... 111.76

Título. Deuda amortizable af 4.~D 0/11 (eOlI.lóo d. 1928).
Serie r. dr. 50.000 pelletas nomlllalea, 1;1: 2.~ ..

t E, de ?5 000 J JI 1 al 3.0CKl .
I D. de 12.500» 1] al 6.000 .
I e de S,OCK) I ») al 29.W'J 19!.70
• B. de 2.500 I J) al 25.000 ..
I A. de SOO J ... J al 85.lXX>......... 95. 00

Tilule. Deuda amortlzahle aI'S % (emillión de 19%9).
Serie F. de 50.000 ¡¡esttas nom~na!C:$, J al 1.500 1101,26

l> E, dtt 25.000 I • 1 al 1.500 ,
J .D. de 12.500 J II 1 al ó.(XX), 101,25
Ji C. de 5.000 JI I 1 al 40.000, JOl.1SO
• B. de 2.500. • J al Z2.rm llOl'lSO
• A. d, 500 R • 1 al ao.(I00 _ .. 101,60

r _ _ .

tj¡),80
-,4,30
76,21>
jó,Zó
75.25
75 ,!?5
'15,'ló
77,00

IH.OO
D] •(JO
UI,26
0],25
IH,25
\JI ,2J

U4,fiO
1l!,50
!l4,éiO
04,.'50
04,00
94.50

!'l8,OO
!lO,00
1j].40
0].40
O) ,25
01,25
·01,50
lil,5O

101,10
101',10
101,00
1lI1, \16
101,'.111
101, lIS

101,71)
101,00
]m,60
101,60
101.00
101,75

19 60301
19 6 {l34
Hl6934
266004
236 íl34
22 6·984

:l8·9::H
SO," OU
23693-1,
2ó 61134
22 11 tJ~4

226034
26 {I 934
:Wll O:H

25 O034
26 tl 934,
26 G1l34
26 O034
26 6034i
260.9341

~li 6 U3~1
f5 0\1;;4-
~6 Ut>:H
:¿U 6 034'1
2ti 6 ú:J4
2660;141

15 12 9341
10 6 1.I34o!
26 (} 9341
26 ti 0;;41'
z6 U0:14
26 fl L34
~,¡ Ü I.I:H
~(J G1l:l4-

,1 26·6034.¡ 26 6·934

[

206 üia¡
266034 1

261J..0841
. ~6 6 il341

s % amorti,~l:lle. 81ni,ió" !lU7, canjeada por la de 1923.

Serie F. d(~ 50J)J() ~cs !~1.S numina!es .
El E, tic Z5,{(l(} 11 » 195,50
P D, de 12.5(;0 ~ ».................... . 05,50
.D e <le 5JlYl,. .. 05,1'\0"
.D n. de Z.SOO D JI .fI i 05.30
J At pe sro., ) '.. 95, t.o

Serie F. de 50.000 :: ~ 1 !. l!l nominales .
D- E, de 25.()O.j lit .. • .

.1 D. de 12.500 III ". ..

f> C, q~ 5,000 D ,19;,~
.1 B, de 2.50).1 • ,,.,, ~ ,..... il."'t
.. A, d.... 500.. JI ,............................... D2 t oo

Thuloa S 1'0 amortlzable, emlllón d. 1926.

S~ne F. de 5-J.000 peseta! nominalell, 1 al 350 .
11 E, de 25.000 D , 1 al. 520 ,
• D, de 12..500) 11 1 al 1640 .

.

1) C. de ~,OOO J 11 1 al 19.800 1101.30
.. B. de 2.50'). 11 1 al 15.oMlO .
J. A, d; 500 ~ ~ .~ 1 al 73.000 101,30

Tltuloa 4 % illtorior (ZZ de Ar"ata du JOI9),

Serie P, de 50.<:00 pcsetll9 nominaleL : ..1 70.00
:1 E~ de 25.000.. .1 , H.

11 O, ~le 12.500' • 70,90
• (~I de S,<XlO A • 70,,00
I B, de ,,500]) 't 70, DO
SI t\. de 500., I ,..tll..................... 70. Q.:,}
, G y H, de 100 y 200 peseta!! nomina!es............... li9,75

4 % exterior (cltllmpillado) cnnleado por emiStÓD 1!lZ4.

Serie r, ele 24.000 pesetas nominales ..
D l~t de 12.~.Jo • • ~

I n. de 6.000.1 .. "', .
.. e de 4.000 o • •••••••• n .

JI n1 uc 2.000 J) t ..
JI A, de. 1.000:1 !Ji u .

I G y JI. d.l 100 Y 200 pesetas nomina!'.!s .

4 % alllortlzable, emÍBióD 1908. canjeada por la d. 192!f.

Se!ic F.• de 25.000 ~sp.tas nomjnales ..
Xl- 1). de 12.500' .. • .
11 C. de ~.I}:)(], • • .
)) ~~. de 2.~0í.J '" .Do , .

I A.. de 500 J .. .. u.1 83,.25

5 e/o amortizable, enlld6n 1900, canjeada por la de 19Z0,

:H,fl5
l',¡).UO
MI,H¡j
tUi:lü

~!,{)~
¡.ji ,70
bli,OO

j'l t (H'I
'11,OU
71,00
'n.OQ
71,00
71,lO
GU,7ó

~2,40

!-3,20
~:), 2,;
~'I ')ÍJ

b3:~5

Ill,n
!II,75
Ill,2¡i
9:.!,OO
92,00
92,00

~ir"r,l)

(I,j ,50
{lÜ,líO
!J:i,óO
O:"úO
\J5,50

IOI,:!!)
100,40
19J,li.l
101,00
101,50
101,~

,.I:U:i\'CiJE1'¡TE~.

20 -(l-II}14
20 II !Ya:j,
2(-; (J U:H
UIG (;34
::ü ti V34
::( 1) oa·l
~II (j J3J

~':1 ti fJ:H
:':IJ ~i !J:14
:;;, (1 1134
:!(j tj '..134
::01; U3.. 1
:!u G03.J·
~¡; [1 !,34

I.• 1
:.lO () 934
2;¡ 6 O:~'ll
~¡¡ ti V:J.l
·)ó) jj ~':".' JI

~tS UI!~ 1

~6 ti Vi)" 1,

~~t;I (; O:H
in (Í U;J.&
2[j (lo:tt\
:~lj U mu
~ll.(j UJ4j

1

!
l\l.;1.[la·l !
:?n.6.!I~!41
:~f ~ .6.n:Jt !
]~.lj·934
:.'~.{l n:H .
::!1l:d·1t3" I

I

I
2~.lJ.1'l341

:!;j·6·93t I

lli'6'&34l25.6~~3t
2~.6·o.'W

26·M~14

BOLSA DE MADHID.-Coti7~ción oL,~ial del día 27 de Junio de 1934.
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74,25

112,00

f
_ --.-' S"

tOO
IiOO
100
~OO
{.(tU
f:OO
1',00
I~OO

f,O:;
r:JO
.¡no
f¡(¡IJ

fíO[)
Mil
líúO
[,00

wo
WO
2úo
ñOO
500
[,00

ÚOO
Joo
476
47:)
100

100
500
&00
fíOQ

Pe~ctlls

Valor nomInal
de

cado lIIulo

A('CWN1l9

1" .; '". - -_.-.-..... &" •

VALORES DE SOCWDADES

D,mco r1e Esparta ..
Banco Hi]Jotrrario de g~llaíla ..
[hInco Espaflol de Crcdilc. ..
llunco HisllJ.llo-Amcrical1o., ..
Compañia Arrend.· de TabacoI.
AllLls H(Jrnos de Viz..:ay;' ..
Sücicd. Gral. Aztl·} Preferente .

O:,i!"l'ra Es!-,all a ... ¡Ord ina r¡a ..
!,lnión ESp'aiiuia de I!;xplosivol .
Ferr rJ('arrlles M Z. A ..
Jdem Norte <le España ..
Banco };SPilÍloJ Rlo l1e la Platn.

onr.tGAcrololll!l
gonos del Baneo de r!spaflA......
Cédulas del Banco Hipotecario.
Idcr,l id. hL ..
ldem id. (d tl-" ,J

ldem {d. lri + , ..
Idern id. idH •.• I ••• I , ••• t •••••• ~ ••••• t.

ldcm DUllc\) de Cr4dito Local ...
Sbcirdad General Azur.' L<:~iJalifl..

F ( ' 'z V Serie ti.'. .. .,1. "A., a- ) l'
llad(Jlid a Ariza ...... ' =e:
./ j P serie,

(dem Norle de Espa- I 2.· scne.
fia. Emisión 17 de J.' serie.
Enero de 1905........ ' 4.' slme.

. S.' serle.
AYfmtamiellt" de Madf'uj,

Obligaciones .
ExpropIaciones del [nflttlOr ..
Empn!slito "VIHa )'hldrid", 1914.
ldem íd. t 19t8 u •• .,I, ••••• ~u ••+ . ,

ficha

PRECEDENTES 1
i =1'Tliflto

por IOU

26.6·!l:~41 MO,OO
26·Q.03il 2C17, OU
28·;)· 031 I !lU.ou
2(J·6·9~oJ ]M,OU
26·(l·1l34 200.00

7.0·934 71:!.flO
26·6·934 40.60

25·0·984 60ll-.00
26·0·93·! 214,00
~O.6.l):~4 Q4{1,OO
'l6·6-034 g4~OO

9.7·033 400.00
25·0.l)34 69.00
15·1l·l}34 89,50
26·6·934 06,60
200·934 lOo. 50
25·6·934 IOI,ñO
26.0·\}34 88.00
22-6·9~i 78,00
H)·1·l);12 ti';'. (}O 1I
H1·;~.tl31 7!J,7;)

22·12.9-3] (JO, 00
13.6·920 72,60
13.6-920 71,2;)
J3-6.920 72.50
13·1)·920 72.30
2805·925 04,,00

I
25·6·934 110,00 1
)~.6·934 90.00 126·G·034 74,~31
26.6·{)34 73,09

PESlCTAS IWlllt1l'.uS& NEGOCU.t>.... II~cambIO. remitidos por el Centro Oflolar d. Contratación . ~
d. Moneda que se publica en cumplimIento del número ~

4 por 100 Interior 1030....... '723.000/ 8. de JD Real or~en l1~nl~to 611, del Mlalbterlo de Ha. ......
Idero nn corriente........... • 11.. da, de 6 de Seph"mbt l;! de 19'°' ~
[dem fin próxinw •• .•••••••• Si (.·J.A·'I': t'~rn",c ~mhlQ (. tJ1.AilflC U8mblt Cambu :3.
4 por 1001l1nortlUlhll' Mr,,¡~~ 'tllJ:~~ ~~ 1~~~1l: _..E~~ m'. I In o1mJolrno o.:
Ii pOI 100 amortiZAble 1928... 50.000'1 I .'!. ¡- "
Acoiones del Banco de Rapan!l. 10.500 LibrA!! csterFnne. 37 ,(Ir, ¡:to, Ofj ilflonn('a........ 4,99 14,98
ldom de la Artendat.ltr a. ric Ter Il[lr'lnCo¡ha.llCt:SC~ 48.M ,4~.40 :\Escmlo9 .•..••• 3<1,00 !33.60 Z

ba(lO~ • •••• •••••• & LLDO:Jlll"ll •••••••• 7,37 17.35 ¡,Coro cbeCoeslova· j C.
A~ucaror~-OrdIOllr.M....... 117.000 . 1 ~ :1 CM 30.70 !30.60 3
ldem-I1I1 comente......... 100.000 Llras. 62.90 162•• (1 '.PcFoe argoQttDos I .
UDlón Espaiiolll de Rxptosivosl • l ' , mIl......... ¡ -
~duln.s del Bunco Hipotecan" ~lnhl!markLt. ... g, 8~ '~" S31S IC~rontL8 aueoaa •. :1.~.2 11.{lO '1

~I 6 por 100 •• , , •• 92 .000.,['I'&OCoo &U;~o,g •• (~3¡¡. ~~ :~30,~, ¡Corollas danc'l.'I8.!] .U6 11•64 (O
ídem Id. 8 1 0 por lOO , 1I',6()(¡UJ)eII!I1~ •••••• .. ,171./v ,171 •.)O,jCorQLlllS oorue:;as.l,R7 :1.86

CAMillas 1;

t ,PU(lLICAOOS

. ······.l· '.•.. u ...

. ~,; ... ;""odizabJ.
,l,,·,. '", d.! 1Ul(l-).

VA1l0RES

"1; ';

I ~ ¡l .• , •. i .... ,:, ......

Tituloa de r. Deud. ferrovl.";. amortiza·
bl. elel E.lado, ".50 ~••mi.ió.Q 11IZlI,

Bonol T••oto paR el' Fomellito ~ a- l.
_tria NadoDal, 5 .%.

C:U'PC'tas prov. de bono. oro de TllOrlrt.,
al 6 O/", a diez año.,

T'tulo. de la Deuda ferrovl.ñ. aDIodb••
bI. del Ellado. al 4,50 %

Título. d. la Deuda ferrovl.ñ••mOl'llsa-
bl. dtl Eatado; al 4.50 % •

Serie A~ de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
• B. de 5.000 .. ] al 60,000 .
:1 C. de 25.000 » J aJ 0.000 .

En dií~rIIUl;! ,~rieJ, " _

Serie A. (te SOO pe.etaa. 1 al SO,(XX) .
I B, de 5.0CKl ~ 1 al 35.000 .
:1 C, de 25.000 :1 1 al 4.000 ..

En diferentes serie .

Serie A, (le 100 pesetas, 1 al 4.687 .
I D. de 500 » 1 al 6.031. .
• B. de 5,000 » 1 al 14.4J4 ..

En dilc;rntt' serie ...

Serie A. de 500 pesetas. 1 al SO,lXXl 1 .90.80
• D, de 5.000 » I al 50.000 .
• C. de 25.000 I 1 al 6.<XXJ ..

En dlfer~nt.~ ••ri _ ••

Seri~ A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......\ 23' ,50
~ a, de 10.000 I 1 a 20.ll)6...... 236,75

91.00
91,10
91,50
79,00

91,7li
DI.75
Dl,7G
88.~O

~3.60
Do,M
94,liO
93.00

99,60
99.50
98.80
90,00

2lI.B.1184
2lS.6.934
U-a·034
28-6-982

28.1·nal

t2-S·933
22-8·933
:n·8.933
16·{j-033

26·6·934
26.6.934
21·6·934
12-2-932

26.0.0341 ~38.00
26.G.03~ :ms.oo

18.8-0lU
19·6·984
18·0.934
~6-11.029

I'Rrt:cEDlilNTE8 ~
;-.. ~..:..- :.-;::~ ~.:..=:.==:-~--~

. I Tllnlo
l'cch~ por Illil--¡ -1)---'-

<
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en rndá1ico de 17.966 pesetas, pudfendo
también haoorlo an1ebl .s..m:l -de~
ta ~ el acto de $O eelebr.ac:loóa.

Este ~;to será óe~o ::t So~ li
cftadore¡; a q-.:.iene-sno ~ .adjndiqne -el
contnl'l.tJ. - .

(o- El re.mat~1e que-oI....a O'bliga:io «
otorgar la -cc.!'e..,oroien t~ escritura aJ~

te Not~r-io .eesi;,ma-do por el (:o~j.e

Notari21 lie :Ma~;-id, dentri') del téT'm~
de quinoe dias. con~a.dQs. ~d~ 1a fecha
en que se pt!hlkp.::· JI. a.dludk<l(jó~ e11

la "Gacp.ta de Madrid" "s~ n<ltifiq:nl' al
inten~sa·::o. .

Todos los gastos d-t"1 con'tnlto, :a-P.1m
ci~,",, hünoT'al":O~ del ~o1~rio, p~go del
im~es10 de D'::'n.::chos Rf'~!le!'. Ue;::;ue- o·
no a otlJq~~H~ 1" c:~.-rrltur8. ~<;!rán de
cllenlll del ~djT)dK.~lario y úpic'l'.u-nente
la Adrnin1-straeión h:~))ra ce slltil>f~er

los en C~S() Oe la nú ad}tHÜC:oK':ún de
la obra.

S.- _'\ni-€'s dd <}torgamirnno d~ !a cs
criJ:uMl de1'wrl\ el a-djlldi(-:l1ario r'(\ns;g~

n~tr CO;IO f¡:Hl~:a t·n ~h.tdrid. ell la Caja
Gen~l-al ·f.e {A.-PÓsit05. -en me~álko 4it
efectos de hi Dt.ouéa púhlica. al tipo
asignado 1:01' I:Js <.1jspo:-.¡6<.H1es ,-"igen
te", el 5 pl)r l~J d~l j;n¡;<}rte dc') ¡lrc$U
puesto de (.'ontmta, cnn el 2umCfllo
pn:scrito en d R\,'ll1 D&~J'e10 de 26 de ,
Julio. rl-e Hr~. si hubit:r-e lugar a eHo.

En caso d~ amol"tlT.:Jcíón tDlal o par
cial de los ,·alort.'S qu(: constituysn la
íhli1T-n. el ~d¡tlrli('"3t;.:rio "¡ene obligado
a reponerlos· en la Cltantia que sea ne
(.'CS."·¡Q para que el im!'o:-tc de !a ga~

mntía Jl'l) se altere. Esta stls"lituciól\
halwá de C'ú>1sig=rse ~n es..-ritllra pil
bhca.

6.- La fianza llú será 'C!e-vudfa al
Coatratista hasta que se :Jpruebe la re
cepdún y liquid¡l('ión dcfinith'a y_ w
justifiqne e-I pago tol:.11 de la Conl,lbu
ción, de subsidio indt15trial y de las
obTi~acbncs contraídas por aquél. en
tre las cuales figurarán las de lo" c1p.ños
y perjuicios, si \Qs hnbie:-e. confonne
al P)il'~o general d-e condi<.:'irmes.

7." Se dará principio al otorgamien
to de la eserlturn dentro del término de
quince días. coot-ados dc~e la f~'Cha -le
apro-bación del remate, y d~~eran que
dar terminadas en 31 de Dlclt::mbre d.
1934 a contar desde la fcoha en que se
dé c~mien7.0 a los trabajos. •

8.- Todos los gastos &1 rep1anteo.
vigilancia y de liqnid:rción serán por
cuenta del' Contratista.

9' Se acrcdita~a :lIContNllista el
~orte de lal'O obras ejecuta-das COD
arreglo a lo que resulte d~ bs cer.tifi
caciones expedidas por el Ingeniero
Director del puerto. El -abono. de lu
certIficaciones se hará en metáheo, c~
el descuen10 del 1.3ij por 100 dd im
puesto sobre pagos del.E.stado y.l0s que
establezcan las dispOSIcIones Vigentes.

10. En cumplimiC1'lto de lo dispu_estl»
en el Real Decreto -de 29 de Septl~
bre de 1926, se abonarán por el ooJU*
dícatario, para satisface! )05 s~~tos de
inspección de la Ad1J1inlstra'ClOn, las
cantidades o porcent¡¡Jcs que en aque
lla disposición se citan.

11. En cuanto a p)vzos parciall;s de
ejecución de bs obras, se tendra ea
cuenta lo que dispone el Pliego general
de condiciones de 11 de Marzo de 1903·
Y la Orden de 27 <le Mayo de 1932. Esto
no obstante. el Contratista podrá <.t.es~
arrollaor los trabajos en mayor esenIa·
que, la necesaria para ejecu.tar las obrq.

l en el tiempo prefijado. Sm embargo..
DQ 1enrlrá derecllo a que se- le ebone -ea .

Mod~lo de proposición.

CondidüRi;o:J particulares y ecoDÓJIlicas
qae. ~m.is de las faculw.tivas ce
~ y de las geD1':l'3.Jes
aln·.b~ por Real Vecreto de 13 &e
MU'!:lt;t de 1913, haa de f('gir en la
c:entl"ata de las~ del tru:z:o prime
re del ..4HlÜe lIeBquer. dfl Puerto ~
AlgoecinIB (Cáclja), cuyo p.f\f:se~

de ~trata ascietH1e a la su.a de
pesetas qBinieBtas _~eDta y. odtG
mi' ~hocieDtas cuarenta y -.na,·eea
seteRta y des céntimos.

Don N_ X_.... vecino de ._. caBe ......
número •..• según cédula personaf n1Í-
mero _..... enteI"2~ del anuncio pul: bca
do coa tema •o' de •.. úttúno y de las.
coDdicim:les y requi~ que se exigea
para la adjudi<:aciÓg en pública soDas
ta de las obras del troro primero del
muelle pesquero del Puerto de A.l;;::«:i
ras, pl"OVi.Dcia de Cácliz. se compro.~leie

a tomar a &1l cargo la l.'}ecuóóu de 'los
mismos.. con estr1cta SlUjecjón a k>s. ex
presados reqaifOitos y cODcicioncs. por'
la cantNUid de (aquí ta !~rop()si<"Íó." que
se haga. a4mitiendo.Q nlC'jolOlndo, li:.a y
llanamente, el tipo fiJ.1¡.do; pero lit<h'ir~

tiendo que será desec.'lada toda !ll"v¡:M)
sición en que no &e exprese detenida
mClIre la cantidad• .en peseta-s y C'ooé:JL
mos. escrita eA letra. por la qtIe se eom
,promete el propone."1te a ia eJerl:ción
de las o¡,,:-as, así como toda aquella ~n

que se a.fJada alguna cláusula.) Asunis
mo se compron1ete a que ÜlS remuucl-a-
ciones mínimas que han -<:e- ~rcih:r los
obreros de cada oficio y ca :c,goria em
pleados I;:.ll las oorllls pnr jOffi:J(1a ....gal
de trabajo y porhGras ext;·aordin..riHs.
no sean in ferin-n>s a los ti pos fijsdos
por la .Jmtta C~l(j:l por Real Orden de
20 de Mano de 19'29.

<Fecha y fimm del proponente.)

SUBASTAS

MINIS'I'f,RJO DE OBRAS
BLICAS

En virtud de lo dispL~to por Orden
(le 25 d.e-l corrien te ~....~ Dir~iáo

.General ha señalado el <fu¡ 11 deJ pró
1imo lIlCS de J.ulw. a las once horas.
para la adjudic~ll::ión ea pública SIJhas.
,la de las obr..a.¡; del trozo primero del
muelle pcstJLld"O del Puerto de A~e
(:iras. provlncia de Cáfu, cuyo p.resu
¡puea.1o· de eootra1a ~ de quinientas
novenl.a y oclw mil ocn..~entas cuaren
la y ama p~tas seleDta. y dos cénti
Plos..

La 5lilia.ml se celebrad en los térmi
nos preven idos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1885, Real orden de
30 de Octubre de 1907, Ley 'lk Adminis
tración )7 CD.DtabiJj.dad de Ja HacieDda
Pública de 1.6 de Julio de 1911 y demás
disposiciones vigentes. en Madrid, ante
la DireccióD Gent:raJ de Puertos del
Min.i::sterio de Obr:.l~ Públicas, ~alliwdo
Be 'lÍe JiWl,Diriesto para conocimieD 10 del
público el preSllpuesW, condiciones· y
plaAOS corresJ)QAd~tes.en -dicho Mi:eis
.tedo y en la Jefatura de Obras Públi
cas de .l8prov~iade Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del lUnislerio
de oeras Pú~¡cas, en las horas bál,jiles
de oficina. desde el dia dela fecha has
ja el día Y de Julio p.rÓJUI1IO.

Las pro~nes se presental"ág ea
])lie,:o cerrado. en pa-pel sellado y de la
clase sexta (4~ pesetas), a,iustáDdose
al modelo adjunto. y la eaotidad que ha
de consigllal'5e pr~ianmrte; como ga
ranüa para tolDar parte en la sub:asta. l." Serán objeto de este contrato las
será de 17.966 pesetas, en metálico. de- obras del trozo~rimerodel muelle pes
h~rado acom.pañarse a cada pliego el quef"O del Puerto de Algi!-cira5, ron su
dOCllDilento que aerecüte haber realizado jeción al proyecto a¡¡robado en 1.· de
~l depósito -del modo que previeDe la Mayo áltimo, a las condieio/J<es del PIje...
:re~$ ins~n, pudiendo eossti- SO de las generales para contTatación
mine dic80 depGsito ante la Jtm-l:a <le de Obras Pübticas. y de las que se m-
subesta en ~ .et!) de su oetebración. sertan. a contiooación_

A. cada proposición se aeompaiíarán 2." Pueden ser e 011 t r a listas de
debidamente Jesalizados. asando pro- Obl"8:s PúbHcas les' esplUloles y extnm
~ jeros qDe se hallen el! posesión de sus

l." Cédula persona] del licitadg,r y derechos civiles. COll an-eglu a las le
justilXLición <de pago de Retiro O~ro yes de so reS])eCtivll n.aciou.aiidad, y las
y Cont.,.ibución. j S o cie'.1&des y C6Rlpañías legahnet!te

2.- Doatmeatos que acrediten Ja pe-r- constituidas o reconocidas en España.
6oaalidad. del Sllismo. si actita ea AQIIl- Quedan exeeptuados: 1.- Los que se ha
bre de -Olro. nen prooesaios criminalmente, si bl1-'

3.<> Tratándose de Sociedad~ <lcw:u- biere recaidQ contra ellos auto de pri
mentos qoe JustifiqDeB su existencia le- sión; 2.<> Los que estuvieren fallidos,
Sal 00 iJJscripciÓft al el Registro tner'CaD. con suspensión de pagos o con sus bíe
tilo SIl capacidad para ~.brar el eon- nes in~Hos, y 3." Los que estuvie
trsIIo "7 tos que autorieep kl licitador sen apremiados corno' deudores a los
par.:a actuar ftl DOO1bre de la miSNa. caudales públicos en concepto de se-

Igualmente se t'"resentará la certifi- gundos condibu)'-enles. Las Sociedades
eación de iDiOOft!Pa~hifid*,a qtIe se re- habrán de justificar su capacidad juri
fi~ b Real Of'deo de 24 deD~ dica para ~ebraT con tratoS. Debern
de 1921 y h reb.ti'Vs al pl'eCio de los acompañarse por todo licitador eertifi-
jOl1l8~ DliniJRos de la fuealidad. cación relatIva al preeio de joma·les

En el <.-aso de tJUe resuii~ do6.Q más mhtimos en la localidad., en cumpli-
préJ>O$ÍCÍoues iguates, ~~ verificará en miento de lo prevenido ea el Real Oe
el-=te la licitación por puja!> a la llana" creto de ti de Mano de 1929, certifica
d1l1'2lll"e ct ténnil'tO de iiU~.·. minutos, jción reJa1iva a incompatibilidades que
entre los licita4M-.es de '&CfOE"l1as pr01l000 determina el Real ·Decreto de 24 de di-
siliones, Y si tenniAaü.;~ plaze ciembre de 1928. .
sukistieose la iguaHad. 'la atiju-dieacióo 3-" Para tomar parle en la snbasta
sellecidil'á POI(" JBed.)o de SOrleo. deberá constituir el licitador en la Caja

lI:aodrid,26 de JlII1io de t931.........El Di- General de Depósims o en alguna de
ftdQr GeoenIl. S. de.5a HdS'Jera. sus Sucursa~~ fiaDza .proYisional
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JEFA.T F I~A DE OBR.\S PUBLICAS DE
L.-\. ¡'HOVINeIA DE l\BDRID

que con slljc.--("ié~l al mÍ',mo Pliego de
COl'l(Jicionc~ que sinio de base, la pri
¡nu'a V('7.,

"Art. H. En la seg¡mda sub:tsla o
("n ci se~l:do concurso prl:Yistos por el
alL( ulo antcrior, -los productos Dado~

nlli':,: 'icr"n preferidils en '~oa~uf'I'!)ncia

cón Jos prüdu<"tos c:{tr~njcros, excluí
~os do: la rchr-ión ...i:~("11e, mientras el
precio de ::qudIQS no C":.'I.ccd.¡ al de és
:os en mh del 10 por lOO del ;precio
qll~- señale la pl"{)¡Jos¡ci(¡n más módica.
Sil':npre q u e el ('011 :ntlO corr.prencia
producto~ inclaidos tn b f'{'!aeión vi
g~;:t~ y i.'rodudos qne no lo estt:-n, los
l-liego::; <I-c cccn-lkiollt!S ~ las propOSIcio
nes :08 agruJl~rán :,- "\ :J!t;;¡(an por sepa
ra(;o, ¿n ülles con!!'lItl)~. lil pr'l.:'tt"rcncia
lei .)Jl'OdUCLO nuciolJal _cs:ahlccida por
el l);'r,~afo precedente, !_':r:UlUf) t:ste fue
l"~ n)!i~,~ble. cc,:a,á ~i 1:1 proposición
pllj' c1!.1 !avore-cid¡,¡, n."uita onero!::a en
lll:',~ dcI 11) pOI" lOO, c'ImpU{,H;!,O sobre el
menoJI" Pl'Cl::o de lo~_ prútiu-ctos no fjgu
ra;:"s ::::1 d¡c.~n l'ebc::m ~·l!UI:I.

"Art_ 15. En ~odo cnso, las proposi
cio;]e_~ han de.; eXIJrC'i.il· los predos en
mn:]~__w cS.¡J~ñola. ('utl:aü¡"-'ndose por
e tt en t a del jJlOPOll('llie los adeudos
ar<u~':cla:-i(js, en su l:~\(', ivs dem<Ís un·
pt~cstos, Jos tr:msportcs y cualesquiera
ctru$ go:stos que se u:':_~ioncn pnra eía:
hu.l" la ~nlrega, sepín las condiciunes
d<'! ('-()Otra l/).

"Art.17. Las Au:o¡·id3dt'!; y !os fun
c-i011;!ri~s (le la .\C!m¡¡ri~t::ld¿'l1que otor
_l¡uen CHa!cscp.:.icra cor.lra to para servi
cie ~fe OL¡'as públk,~:; (;eberán c-uidar
de !;ce las copias Iik!'aks de talcs con
trat,")s sean l'omunil-allll'i inmediatamen
te JC'spués de celeb.:,rl{)s, en cualquier
lorma (directa, concurso o suhasta), a
b Comisión prolt:dt;r:\ de la Produc
ciól)o"u¡\ciollUI:'

17. En todo lo n{¡ previsto especial
:U(><ltc en esle PiÍf'go de conc1ieionc-s se
entenderán apiicabi.:-." los preceptos de
lcgIslaC'iün gener:.! de Oim\s públicas,
de 1:1 contratación t:lll!lilli~tratiya y de
lcgi~ludón social.

18, Un ejemplar I!d pliego gcneral
·-lc cvuJiciones hahr.l de remitirse a ]a
Prc,idcnch del Con:>l'jo <le Ministros.

lf'. En cumplimiento de lo preccp
tU:,¡(1i} en el articulo ;•." de la Ley dc 19
de~!nr7._o de 1912, S~ Iwce constar la
ex;s~(;nda uc credito para el pago de
las ubras que son olJjeto de esta subas
tu, por cCl,tific:::dón expedida por la
Ordenación ue f)a~os {jI: este Ministerio
con f(,(,·!la 19 de Mayo dc 1934.

l\I:tdrjd, 25 de Juñio de 1934.--Ei Di
rectf¡r general, N. de la Helguera.

S-I:.!73

un ei<-j'('il:10 C'Con(¡r1ÜCO m<JJc.r SU<"ll3 que 1
IR filie co:-:'c:o;pond:t a JJl'orrula, tl:nicndo
en 'cuc:lla la cantida:l del .em:.>le y él I
-Jlhzo de c:jceUcJOD, ~i.:ndc hlS anuali
dades par:'!. esta cont;"~ta b~ <lce ~e li
jan :en la CO:ldiriéll 13, de hs <fue se
detiuci;'ú la parte co.-espolldi~nte a la I
baja que Se o~t¡;-n~u C'f} la Sllh:lst:::, Por
la ¡¡.nto, les dercchos que el arlicülu 41) \
dd P: i e ;: o ¡:;'e cü!'dit:iolll's gei1cra]cs
C011C~dc al Contratista, no ~c :lplkarun
lJ:1I'!I(~rld(¡ eomu La ...c ,de bs fü.:h:Js de I

-hs ':e;'t¡¡iv-1Lioll~~. !;oh,;) ,!c la ':~poca cn
q~I(' (.kh~n r:-:aliz:\, ...( l"s p<lg;.,s. I

12. !:::l~ las o!Jras olúeto de es!e con- I
tr;Ji" no ~l'~'¡l'a caI'CH:h'I' oIÚ;"¡~!.)l'il) la 1
r-('s,-¡~ii>n (iel mi',llo en :es ('a~os u quc
se rt'íjerc ~! :í.!"liculo 5:2 Jei pliC'~o tlc
c(J!!djl'iLlll~S g:.:ncl'~Jes, ;r S('¡ á potl'.~LJti·

'vo Fll':l 1:Is parles c.:(¡nlralanh~'i, d;,:·
bLnJo <.:uaklui('I'~ df.' ::lhls 1l11:1¡~nrse a
la ;', .,':;siún o:u:r.H!O la oll':l dr:-!art" <;'UC
qu:(~: c e;~rc::r !".1 ucr~'cho de ic~d!1dir

el ['ont.ato,
U, L:,s ,;llllalLi:H1t's pa:'a esle con

tr:,tn $("-:"11: Err el ejercido 1934, p(';;e-
ta~ 598,R41,i2, .

l-t. CO;l an:cr;oridad :.1 cClllienzo
de h:..; ohr:.!s y de~p:-Ií::s de la al!judiea
ei--n· dc-nnitiva. el Cr~ntf'atista deb~rá
valorar ccntrad'iciorílHTICnte con la Ad
m:nisl"nei6-! el i],',;¡;ntari¡, de los rnc.-{Íj(Jos
sm:-:::iihr::s con los que han de e-jC('lltar
la, ol)¡-:.s, :l los r;7cdO$ de lo estab:.:ci
o" l.'!l er pár¡'af{J si-guien[e-

TC:r1!o cilcl criso'l:!c: rt'~eisi,';n, c'_13I
qUi(:N\ ~e ~_C'\ :o:u (':ll!<;a, como, en el d,'}
DO 1e¡-mlll:~;-se t::rs obr?s. ro:)r u-.C'ulllplI
nli('nlo de ("I'.n~l·ato. J3 Adminis!rnción
$(' t"éSQ:"'vn la f:h:ultad de i:Jc.:lUt~rsc de
la t"I:liiü:d o 1'[Hlt: d~·los m~dios auxi
Jia:'~'-' ('mplcudo_" c!'! las obras y que
ju,,:r;us(' :,¡proy('c!J,;blc-s ~n ('~e insbnte
para la r()n~im:::lcióll de las rnism:ls.
Il,]¡<,r:nndc -~I :"~(mt:--:ltista en (:op.~epto de
.H;,~¡lcr '-'e !0., ¡,!e-jios ~uxjli:.:r('s il1(::lU
atuos d :, P')~ 1",(, dd ";llor <le ~¡l iasa
~!im r!)n !:-v. :iietor:a ,1 que se .-cfic,·c el

:¡i1-:',nIL¡ :l!lt('¡-jO~. .•
Ln:, .... ..:z tcrll:¡r.:Je!:¡s la~ (1)¡ as, sC"r'1n

d¡;;'tH,JlO::; !'--'s medios auxilia)':;"s in<':u~ta
d,,<.: a: (;(_.r'¡I·,~lisl:1. no rudieru·'O ser~..c
tir:tr;os d(' J:1 oJ;ra <Iurunlc t()¡~O d curo
sr, ,1< l'lI" "¡!1 C~}:l;~l.tlmiento -de 1:1 Ad
Jn,r.:.;t,':c,':O¡l.

!;,. El (.ontrJOsl:1 f¡uc,l::rá "hii¡pdo
Po In n!>ser\-;lnci:l de lo c~tab!r:citio en In
:.I"V SP!il'l' el C4.1)1:-:¡'o de trllbajo <!~ :n
de-;-;,-,Yi"m:,rc di.! 19;;I, y [:¡]c¡uá., t. b
dh"llbt.¡ soL!r: Hetiro Obre.o en ~j
Rf':".1 !)('('~'cfo de :~ dC" :\fal'ZO de 1919 y
Re¡.;I:1!w- '1 to J':.ll'~f ~~l upl ic::c íÚ'l úe 21
de En('ro ¡Ir; 19:!:';,

lh. L,j ,., '" o':1l .Id:,n rle 'r.~ ·,hras se
h¡a:"t ('<1:1 .1I'n-;.:i\, a I:l L('" d,~ U .le Pe
brl<ru de 1!;V7; v t'!l su v¡'rlu:1, so}¡¡men
t~ ""'1':"11 lldfll;ti;la,i las ]Jroi'osidoIlcs en
{Jue se of n"ZI'::Il <:lrlkulos o cf¡;.::tos dc
produf'ión Tl:lt'jon:d, salvo los e:ls0S que
autorice la vig:.:ntc relación de ('xc~p

cio[1t.;s, qUf' "'_C puhli(-an anll<Jlm~nte, en
"ump:;lll¡{'llt" (Jd :n'lío:lIlo ~: ¡ft' ilíc1l3 Hasta las tr...~{"e hora_, d~] día 9 de Ju o

Ley. lio de 1931 se :ldmitiri'l1 en la Jefatura
.'\s¡misl'I" ~',1 1;1 rt'ferida (,()II-!:';:,aci íJ:1 <le Ohr:\s públicas de la provincia de

se tendrú ,'n l"lll'llla el Ilegl:tall:¡i!o yi- \I:lltd<l:r en los Reg¡stros de las de
gente :->.11';\ I:J ;Jjdil';wión i/t" la wc.ldo- .h·iia. Cuenca, Guadalajar'U, Sego\'ia ~
l'a<ia Ley. y muy l''''Pl'eia!r;,ente los si- ·1'olc<lo. en las horas hilbilcs de oficina.
lui~nte:; :-)1'!Íl'ulos de lIquN: I'roposiciont's para op1ar a la primera

"Art.J;l.' ,CU:ll'H!o,_,e k,y:m ('debra- suhasta. con curáder ur;:!ente, 'C!e las
:lo. sin "blt:i1I'r p"'''!lll"a o proposición 1ol,:-a'> de r('¡¡aracEm. de ('x),lanadón y
!ldl(]isibl-t',Un-Ol ,-sub~¡sta -oconC'U1'so so- firme de los kilómetros 13 31 16 de la
ilre mak'¡-j¡t r('_~('r;-ad¡¡ :J la proclucción - carretern de Ajalvir :l la de To.rcl:Jgü
n:H'jonal, st:' jJ()(IJ-:1 admitir concurren- n:J a Guadalajara, por Daganzo, pro-
('la de la (,xtr;:,ajel'a ('n l:J segunda su- "incia d-c Madrid, cu,}'o pro;recto se ha
Lasia o se::;unJo'cullC:Jrso que se· con\'o- rcdadado con cargo a bajas de subas-

las o1:ll>nidas en las -edehi'adas el dia 16
de los corriente5, durante el ejercicio
econónúco de 1934, cuyo presupu-esto
de contrata asciende a 48.511,14 pesetas,
skndo el plazo de ejecución de seis (6)
meses oouseentivos, s~gún se expresa en
el pliego de condiciones particulares y
económicas que rige a estas obras, y ¡.
fianza provisional para tomar pnrt-e en
la subasta, d~ 1.456,00 pesetas,

La subasta se vcrificara el día U de
Julio. a las doce horas. ("n la Jefatura
de Obras públicas de esta provinCia_
situada en la plaza de la Independen
cia. núm. 8, prime!"::>.

El proyc<'!D, pliego de conrlkiones"
nJodelr) dc ill'opo:;icibn y dis.posiciones
sobre la forma y condi-eiones de su
presentac;;,n, estarán de manifiesto en
cst:t Jefatura ,de Obras públicas ;y en el
~l'gQl'ia'lu de Conscrv3eión y Repara
dón de C:lTI'(·tel':lS del Ministerio de
Obras púhlicas. en los dias y horas há·
Liles de oficina.

La proposicién s~ presentará en pa
pel sellado de 4,;)0 pesetas, o en papel
común, con póliza de igúal pret'io, de$~
echándose las que no resulten ("00 tal
requisito cumplido.

El r<'matante quedará oblig~do, bajo
la J)enalidarl que d~termina el 2rt. 51
de la Ley de CO:ltabi!idad vigente, a
oto r S:l r la corrcs}}Ondiente e!;critura·
ante el I'ot:l.io que designe el Decano
del Colegio ~otarial de Madrid. dentlo
del término de treinta días, contados
desde la publicación -del anuncio en el
"Rolet-ín Oficiol" de la provincia de la
adjudi{,,;'iC'Íón definitiva, Y previa pre
sentación de los documentos que aere
diten d pago de los derechos de inser
ción de los anuncios de subasta en el
·'Boletin Oficial" de la provineia y en
]n "Gaceta de Madrid", así como del
resgu3cdo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposi-eión del
Ingeniero Jefe d~ Obras públicas de la
provincia de Madr-id'. en la Cajll gene.
ral de Depósitos. en metálico o en cfee:.
tos de la Deuda pública, al tipo asig
na10 por las -disposiciones vigcntes.
consistente en el cinco (5) POi 1110 (100)
del importe del presupuesto de con·
trata. si la adju<licad6n fuera por la
cantidad que haya servido de tipo a la
subasta o con una baja que no exceda
del cinco (5) por 100 (100) de dicha
('anUdad. ~ ,

Si la b3!::!. excede del dnco í;l) por
<"iellto (lOO) del tipo de suh ,'-"- ''l
fianza consistirá -en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en la
tercera parte de la direrencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la e}ecución de
las obras dentro del plazo de treinta
días. contados des-dc ]a fecha deol "Bo
letín Oficial" de ]a provincia en qu~se
publique la adju-dic.lc:Ón detínitiva y
deberán quedar terminadfiS -dentro del
plazo ant~rio:mente indidldo.

Una vez plc;eotados los documentos
no podrán retirarse hasta después ele
celebrarse la subasta. nI ser objeto de
IllMifil'-m::Qnes ni aeta-raciones.

I
J.os licita,dúres quedan obligados ..

cumplir lo." prccc1:tos a que se refiet'e
la Ley d ... 14 de Febrero de 1907, reJa-

IH';a , b prOtección d.~blda a la indus.
t.ria r.acianal, el Real decrew de.20de

1
.Jllnio-de 1902, referente al conll"ato lle
trabajo con los obreros, Jo legislado

1
con el Retiro oLrero- y accidentes clel
trabajo, y lo dispuesto pOr Real decr:e
to-le;)- de 6 de Marzo de 19~9. de eu~~



DELEGACION DE SEll-VICIOS DI
DRAULICOS DEL 1l:BRO

DELEGACION DE LOS SER VICIOS
lllDRAULICOS DEL DUERO

Obras de eondoeción de aguas para
abastecimiento de Agnniu ( T e <1

rueJ)

ADJUDICACIÓN

Subasta de las obras de defensa (:ontr«
las inundaeionee en Aguila~ de Cam
puó (Pa.lencia),

Examinadas las proposiciones pre
sentadas para optar a la sub;¡s:a de las
obras de deíensa contra las in~mdacio

nes en AguiJar de Cl1mvoó (Palen~Ja)~
esta Delegadcn, en v¡'rtud de lus fa¡;w":
tades que tiene conferidas, ha tenido
a bien adjudicar defínitivamer.;fe dicl,as
obras a D. Julio Ruiz HGdFÍSUCZ, veci~
no de AguiJa:- de Cam¡x¡ó, quien se
compromete a ejecutarlas en el plazo de
seis meses, y con sujeqión '3'1 proyecto y
pliego de condiciones particulares :'
económicas, por la caotiodad de peselas
37.600,00. que produce <Cll el ;presupues
to de contrata de 44.53-t.08 pesc~as, Wla
baja de 6.934,08 peset3$.

El adjudicatario ~ obligado a
otorgar la correspondIente escritura
dentro del plazo de tJ'einta días. a
contsr desde la fecba ~D que se publi-

I
que este anul1cio en la "Gaceta de M::.
drid".

r Valladolid, 19 de Juni(l de 193-t-El
Delegado de los ~t"'{ieios Hidráulico,
d'l?-l Duero, Luis Villanuéva.
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modelo de pr'J!)Osi('ir'lD y dís;msiciones 1
sobre la forma y condi~iones de su
pr~crltación, (' ..turán rle maniiIeslo en
esta Jefatura de Obras públicflS y en el
N\'"goeiado de Consc!'"\':lción y Repllra
ciún de Cnrri'!eras del :\!ir.i.>tel'io de
Obms públic::~. ea los días y hora;; há
biJes (fe oficir-a.

La proposidCm se prcs<'ntUTá I'TI pa~

pel sellado cle~,50 pl·scla~. o en p;:¡pel
común, con p¡,1iza de- i.,;;.¡nl precio, J~s

eehandase la;, tIue no resulten COn tal
requisito cum~!ido.

El re:nat:.:.n t (' quc<brá ob'igarlo, bajo
la penaHd:HI e;-Ic clekl'llIjna el (lrt. 51
(].: la Ley de Contabilid:d vigente, a
oto 1" g a r la currcspollth'nte escritura
anle el Xotar:.I que desi;.;ne el Dccanf)
del Colef!io l\c<arial de :\ladrili. dCl!lro
del té."mino (k treint:l diüs, con iurlos
desde la puh!;('ación 'lid ,.muncio en E'I
"RnJetin Ofichi" de 1:1 pl'm"iucia de la
adjudl~aci('n ek finiti'i3, y pre\-ia pre
scniación de <1):> docum\:ntcs que ~cre

d¡kn el pago uc los derechos de inser
ción de los ¡¡Tll.mcios de subasta en el
"13oletín Oficial" de la prQ\'in"ia y en
la "Gaceta de l<ladrid", asi como del
resgual'do uel r1epó:>ito definitivo con
si gnado _corno nanz:i, a disposición del
lnge:úero Jefe de Obras públicas tle la
provincia de :\Iudrid, en In CHja gene
ral de J)epósi''1:'. en melálico o en efe~

fosJe 1a Deuu:1 lJ;lblie~. al tipo ¡¡sig
nado por las disposiciones vigentes.
consistente en d cinco (~) por 100 (l:JO)
del im,o:-te del presupuesto de con
~rata, si la lItljmlic:Jción fuera por la
c(lntldad que ¡uya servido de tipo a la
subas~a o con una baja que no exctlda
dcl cinco (:1) ¡¡Of 100 (100) de didla
canti-dad. -

Si la Laja excede del cinco (5) por
ciento (100) del Iipo de subasta, la
fianzg consisti:';\ en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentndo f'n la
tercera parte (le la ,diferencia entre el
mismo y la bllja ofrecidu.

Se dará pri!ICipio a Ja ejf'CU'::¡ó~ de
bs obras dent;'o del plazo de treinta
dias contados desde la fE'eha del "90
leUn Oficial" dcla provinda en que se
puhlique la lldju{/icación definitiva y
demrán queda. terminadas dentro Ilel
plazo anteriormenle indicadn.

Una vez pre~entados los docllme-J1tos
no j)()dr:ID reti;-arse hasta después de
celebrar~e la sl!bnsta, ni ser objeto de
mOOirieadones ni aclaraciones.

Los licitadores quedan obli-:tqdos !\
cumplir los p:"c{"cptos a que se refiere
la Ley de 14 dc Febrero de 1907. re!a~
tiva a la protc;:ción debida a lo indus
tria nacional, el Real decreto de 20 de
Junio de 190'.!. r~fcr-ente al con\rMo de
trabajo con los obreros, lo Iegisla-do
con el Retiro obrero y acciáemcs dl"I
trabajo; y lo dispuesto por Real Jecre.
to-ley de ii de :\13rzo de 19~9. de cuyo
articulo primero se transcriben Jos si
guientes {¡parlados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:

a) Quedan obligados l{ls licitadores
a declarar -en las pro-posiciones que se
presenten 13s remuneraciones mínimas
que percibirán por jornada legal d-e
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen den.tro de los liniitcs le~ Visto el resultado obtenido en la su
gales-. los obreros de- cada oficio y ca- basta d-e las obra~ de condw't"Íón de'
teg(l.{"ia d.-lasque hayan_ de se!" emplea~ aguas IXtra abas1ecimt~nto d(' AglJlllviv.
dos en lu-obras o servicios. con la ad· "(TemeI>,celebrada el dia 15 de Junict
vertencia que Slll"In. desd_e .·luego. des.- corriente.
ecl.adas l~~,;proposiciones_quetales re- La Delegación de- Sl"rvidos HidráuU..
muneraclones mfnhnas sean inferiores a cos del Ebro. ~n U50 -de sus. atribucioa"

- los 'tipos que a la sazón I'1bA jlQ, la lQoo nas, COn {coba 19 del mes aClual. ~~O~
~ ,~. I •• t -

Has!::l la S "rece h:>ra'" de: dí:! 9 de Ju
lio de 1934, se ar!mitirán en la Jefatura
de Obras púb:ieas de la provincia de
Madrid y en los Registros de las de
A vila, Cuenca. Guadajara, Segovia y
Toledo, en las horas húbiles de oficina.
proposiciones para optar a la primera
subasta, con caracter urgente. de las
obras de reparación, de explanación y
riego del firme. con betún asfaltico, de
los kilómetros 1 al 3 de la carreiera de
Estación de CercediUa a Rascafría, tra
mo primero, trozo segundo; kms. 1 al 7
del trozo tercero de la misma, y co~ do
ble rie~o para los kilómetros 5 al 7 de
)a dt' Torrelaguna 3 El Escorial. sec
ción ,de Cerceda, a empalmar con la
de Villalba a Segovi~. cuyo proyecto
se ha red.ac'ado con (".argo a bajas de
subastas obtenidas en las celebradas el
dia 16 de los corrientes. durante el ejer
cicio económico de 1934. cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesetas
78.303,:;2, siendo el plazo de ejecución
de seis (6) meses consecutivos, según
se expresa en el pliego de condicione~
parlícutarcs y económicas que rige a
eslas obras. y la fianza proYisional para
lomar parte en la- suhast:J. de 2.3.50,00

";pesetas.
La sub:Jsftl se vcrificMá el día 14 di!!

Jlllio, a la" dBce hora!;. en la J~tatura
de Obras públicllS de esta provincal.
situada en la plaza d~ la Independen-
cia, núm.8. primero. •

El I!~Yecto, p'liego de condidon!!t

llrtkulo ~)rimero se tr anStTibL'n lu,~ si
guientes aparfados, tle acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:
" ~l) Quedan obligados los UciLadores
a d~c1arar en las proposiciones que se
presenten las rcmuneraciones mínimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y }>or horas e:-.:tracrdin:¡rias
que se utilicen dC~jtro de le,s límites le
gales, los Oi¡.,-el"oS dc coda oficio y ca
tegoría de los que hasan de ser emplea
dos en las obras o servicios. con la ad
vertencia que serán, rlesde luego, des
echadas las proposiciones que tales re
mUlleraciones rninlInn~ sean inferiores a
Jos tipos qu~ a la sazón rijan en In'> zo
nas o localidades (:n QUe las obras ha
:ran de rca1iza:'~~, fijarlo por los Orga
nis.mos parÍtaril)!> pl'(lfesiona~es, con~ti

tuidos con arreJ:;Jo al Decreto-ley de 26
(]e l'\oviembre de 1926, s01)rc organiza
ción corporativa nacion:M o por com"c
nios colectivos de trabajo entre las _-\ SQ
ciaciont.:s patronales y obreras, o bien
l;eneralizados en Jos conlratos indivi
duales en tre empres:Jrios y trabajado
res de los correspondientes oficios o
profcsiones.

h\ Los remahmtcs pl"e~{'ntar~n en 12
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid, ani~s dcl comienzo
ce las obras, el contrato de trabajo a
que se refiere el articulo 25 del Códi
go de Trabajo, de 23 de A;ostc de
1!J26, en el cual, a más de las .estipula
ciones preccptu:l"las por la cilada dis
posición, se consignaran los plazos en
que hnbrlÍn de rfalizarse los pagos de
Jos jornales.

Las ,Empresas, C(\mpdl:!3~ o Socieda
des pl'oponentes deberán justificar el
eumplimionto del Real Decreto de 12
de Octubre de 1923. ("Gaceta del
din 13) .

.Madrid, ';.7 de JU:l:0 c!~ 1931.-El
In~('nicro Jefe, José Vallejo.
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na" o lUl':lli(!;).le;; en qft<l las obras ha-I
yan de realiz'Ksc. fijado rtQr Jos Orga-
nbmo~~ paritarios profesional~s, consti,J
luidos con (Irregk al Decreto-ley de l(,.
,'!e XGvic¡¡:..bl'~ de 1926, sobre ():-gan¡za-~

ciún corporativa nacional 1) por CO:lve-:
nios cl)ledh'os de trabajo entre las As()-¡
<'i3cjones m:tron;ll~:; y obreras, O bicll
gene: alizados ~n lus C()ntratos indivi.:
duales en tre r-mp~es.'lrios y trao::l.:at:lo..'
res dI.: los cor~~'pondientcs ofldos Q.
p.rüfcsiones.

b}, 1.0:-> I'Cm::ll:llltcs prcs<:ntal":\.~ en la _
Jl.'f... tnra de Obras públicas de la pro· 1
vil'cb de )!adrid, ante"! del cu:nicnzo
de la~ ubra:", e: contrato dc tr;)~ajo a
que se rcfiel"(~ el artlcuk:l 25 del Códi.
go de Tr:lh~jo, d~ 23 de- Ag05to de
lH~G, t'n el l..lJa!, a más de las ~tiprJla.

cio,ncs p:"ecc;¡t~l~das ~!or la cituda di.:.~

posición, se c(,t1sigm.r{Ul los p!azos erl,
que haLlr<in de rcaJiza¡'se los pagos de
los jomalcs"

Las Empresas, Comvat'iins o Soci«ia
des proponentes deberán justificar el
("umplir.¡j~nto de! Real Decl'etf) de 12
de Octubre de 1923. ("Gaceta" do=l
día 13).

M:arlri-J, 27 de Junio de 1934.-El
Ingeniei'o Jefe, José Vallcjo.
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Modelo de proposición.

CABILDO ~SULAB DE TEl\"ElUFB

n de b Pn hasta su ttnnino. antes
citado. con inclusión del puente. y con
arreglo al proyecto aprobado pO!' la
Comuión gestora el g de Febrero úl
timo.

El tipo de licitación seri la suma de
66.).4'32,22 pesetas, 11 que ascieod-en, los
presnpuestus de contrate de fa.> ob-ra$.
de 3¡>ertura, urbanización y sanea
miento, y las del puente del proyeeto
aprobado en la fecha citada anterior
mente.

:!.. ]~as proposidones de los que as
pirep a tom"U' parte en la subasta de
berán' ser redactadii3 con arreglo al
modelo que af final se inserta y ex;-.
tendidas en papel administrativo d&
sexta clase. de 4.50 pesetas. y reinte
gradas con timbre insular de UDa pe
seta. pr~lientándo!';e bajo sobre cerra..
do y lacrado. en el que :se haHará ("-So

crita y firmada por el licitador la si.
suiente in~cripeión:

"Proposición para optar a la subas
ta de las obras de prolongación y ur
banización de la avenida de ,81ascl)
lbáñ'ez, primer trozo. desde Ja pta.z.a
de la paz a la calle de San Sebastián,
incluso el puente."

A las proJ,;osiciones se acompaiiará
por separado la cédula persoool del
presentador y el boletín. recibo -O au
torizacióD que justilique el ingreso de
la cuota obligatoria úel Retiro obl"~ro

correspondiente al m~s anterior. y J..¡¡¡s
Bmpresas o Sociedades,. además. U!lJl
certilicac.iÓn eX~cdida por S1l 1Jirec
tal' o Gercnte. que ácredite no formar
parte de la rnhma ninguna de las per
sunas comprendidas en los articulos
1.0 y S.o dei Decreto de 24 de Dlcil.:rQ
bre de 19'J8. TambH:D aoompañaráll
la carta de pago colli¡)N:osiva de ba..
ber efectuado el depósito provisional
a que se refiere la condición 4." de e54
te pliego.
, 3.' Las proposidones para optar a.
la subasta podrán presentarse en la Se.
cretaria de este Excmo. Cabildo. desde
las catorce a 18.s diez y ocho, durante
veinte dilUl hábiles, ecotados a partir
dd siguiente al de .la ÚlSerc.ión del co
rrespondienl.o anuncio en la GAcE.rA
DE MADlUf).

4.. Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán constituir ea
depósito provis.ional la s.um.a de pese..
las a3-2ll,61. ~ por 100 del pre.wpw:.s.-
10 de .contrata W: la obra. Hecha la
adjudicación. el licitador a quu:n 100
otorgue la subasta constituirá la Jlluua
de11njtiva para resposder a los eom
proroísos wotraidDs. la q.ue se e}e"ará
al 10 pol' 190 de Jra calltidad por la que
resalte ad;ud«:ada la obra. Tauto .el
de~to Pt"OvisioaaJ OOWD .la fi.am:a de-
flnjüva podrán CGUJ:itituine en m.etáli·
eo. en litulo5 de la Deude i.nsWar ~ del
Estado o en créditos t'eC()J1{jcid!M y li
quidados 8 lavor de los acreedores di
reewa de la Co.-po.cación. i'iempre que
éstos sean los que hayan .(le prestar la
ftoaD.za. Les depó5iws JN"O"'W<ma1e:o p¡r
dráD eoutituine ea la Caja Iosular, ee
1a genernl de Depósitos Q en sus Su4

1.· La~ t.e.ndrá. por objeto ew:saJa" y la Ilaaza deiiDiUva habcl
dejar comple'am.ente lermiDadIas 185 ele s.ítu3l'Se en eualquielg de lti CaiH
obras .neeesa~ p~.a la pro,loagacióa citadas. pero deBlro de «:sta pr-<lvia-
de la ,aveaid2 .de 8lasco lháiia. desdeICiL ,
su limite aclwll en la.s proXimidades. 5.· La apertura de pliegos tetidzá
del .bu..~ de ,Saaj,os a la c.:ille de Jnp.r a ]:as qcÜn.ee dd dia Sittl,Wnte al
San SebadiAn..-i ee.o todas luokas del YeDcimiento dei ¡tia» que se con-

,requeridas para m eotopleta _haoiza. cede PaN la admisióll d:: pliegos" ...
ció.. y~ ea la tot.aü.d.... M le Da .Ilesa iD,tIegr:ada por- d Se. Pre
- ex&ensiótl d.pit!~ _~ .I! _~ siq~Dte o Co~_st:.jero ea !IJIlien det~

Por acuerdo de la Comisión gestora
del Excrno. Cabildo l1J5u1&r de Tene
rife. de 2S de Mayo' y 18 de Junio del

,corriente aBo. se anuncia., por el pre
sente. la subasta de las oLras de pro
longación de la avenida de B1atiCO
Ibáilcz. primer trozo. desde la plaza de
la Par; a la caIJe de San Sebastián,
inc1u.so el puente. con sujeción al .si
guiente

Pliego if¿ CfJlU1iciones parliculnre..
t:CO.4?mU:as y f4Cll1ktJ.i~ que. Me
más tU m. 1JUJ.e.ra~ th obras púll11
ccu th 13 d.e Marzo de 1903. 1u:ul. de
regir nl- la sabtJsta de l~ ob~ de,
la AlJt:nida de B1aJ>co IbDiiez.. pri.
mer tro:w, desde la plaza -de kr paz
a la calle de 5all. &baslicúl,. Ü1e.lu$o
el ¡NUJlte.

f siguiente al de la ferminaciún del pia
zo anterior, a las doce de la roañcH1a.

El proponente declarnrá las remn
neracion~s mínimas que i)erefuirin
por jornada legal de trabajo '7 poI"
boros extraordinarias. dentro de los
límites lesales que se utilicen para Jos
obrerQS de c¡>da oficio y c::tegoria. l'
(,bni CUMplimiento a :u"",,nt<:> dispone
el Decreto de ti de )l&rz:) -riel 29 y
&a.'es ó!'denes del Z{¡ de Marzo y 6
de Ahril del propio silO, así como
también a lo que dispoile el Real de
creta de incompatibilidades, ad\"ir
tiendose que el contrato ~e entenderá
cel~br3do C()U arreglo a 1~s disposi
cíilr. ':s de protección a la industria
n::,c:(JwU.

LIlliao, 15 de Marzo de 193f.-El Al·
callie (jlegilile).

1
Señ.or 1\kalde Presid(;otc ~el exce-

lcatislT..lo Ayuntanllento de I3I1bao:

I
Don _•. , vecino de , .. , habitante en

-la calle de ••.• núi:lero .. '. lJfo,"'lsto de
ccdula perstlnal ~xpedida por ...• con
cap:lcid.ul legal pa:¡-a cuntr:ltar, ellte
rado del anucci::>, .pianos, p~esupuesto

y pliegus de coudicíO;lt,;~ p~ra la .~je
cuciün de las obras Je perforaclon,
revestimiento y enludco d~ una saje
ría C!ltre el acueducto número 12 y
la C;,1beza de entrada d['j sifún Cada
s¡¡a. CD el harrio del .l-'~ñueco. juris
dicció¡¡ de Valmasetia, gaier'ía con Que
~e d41pHca la eonducl;Í0n del lro;¡:o pri
mero dc la cODdacciún, conforme en
1m todo con los mismos, .¡¡e compro
mete á lomar a su caigu la ejecucióD
de dichas obras. con ~uje.::ión estricta
a las condiciones e:;1ipuJada5 para 185
mismas, en la suma de ...• bajo decla
ración expresa de q¡¡e este precio se
distribuirá por igual entre las diferen
tes uni<hldes de obra que supone el
presupuesto.

Bilbao, .... de ._0 de 1934.
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Obras de eneallzamiento y cubrimiento
del barr:uaco de Pe~raJI.1i8, ea At
eorisa (Teruet)

,\ \T:\"TAMID.'TO DE BILBAO

ABASTECllUENTO DE AGlIAS

Por acuerdo del Excmo. AyUnta~

miento de esta villa. se saca a conC-dr
so ¡;.úblico la C:Íecuci&n de las ooras
Be;lf:ral~s de perforación y revesti
miento de una galería entre el acue
ducto QÚll~crO 12 y Ya cabeza de entra#
da del sifóa Cadagua, en el -barrio del
Peñueco. jl&J'isdicción de Va.1.Jm,¡seda,
correspundiente al trozo primeA'O de
la collducción, con sujeción a 11)s plie
gos de condiciones técnicas y ecOIlÓ
micoadmiuislrutivas que se hallall de
milDí1iest0 ea la oficina de Abasteci#
mi(;nto de dgWlS (edilicio de Oficinas
tCcnic-.t.s, planta baja), bajo el presu
puesto fle ~13.718,23 pesetas, exigién
dose un di'pósito provisional equiva~

lente (11 ;) ¡JOI" ¡~ del presupuesto de
con~r:,ta y u.na fianza de1ln~va del
10 P!jI' 100 del tipo de adjudicación.

Las prcposiciones. dirigj..das al se
ñor Aleald.ew se harán con arre&!o .al
modelo inserto a continuadón, pce
senLindo~e en la expresada oficina de
Aba!>lccimielltB de Aguu has.lla las
tre4:e horas del vigésimo día .laábil -"
guiente al de la puhll~ÍÓJl .del amIA"
~io ea la GAí:E"l'.... DE MAa&m y eIl el
Boletín Oficial de la provincia de Vu..
ca)'3. Y el concurso tendrá ~.ea la
Casa Consistorial el"'p-~ • hibi1

Vbto d resuJ!ndo obten~{~o en J~ s:1
b:lsla Je las Obl·a.s de CnC¡]u.:.:anl~euto y
cuhrliuiento dci barranco de Pescarra
nas en Ako.:sa n~rud), celebrada el
dia Hi de Junio corriente,

J~a V"legaci0n dc :)i:l'\"lcjos Hidráuli~

cos dc~ Euro, en uso Je sus atribucioDes.
con te,:ha 19 del me, actual, 2.cordu ad
judicar definitivamente las obras a don
l)~ts\.·i.lal }¡iL..tiCi.'I'U l"'elel, oÜHÜCi1~d·l!O e:[J

Aíco.isa, provinda de Teruel, calle del
Pilar, nÚIIl. 4, que se compromete a eje
cutar las obras con sujeción a lcs re
qui~itos y ('ofl·lieionc~ q!.!~ se ~::d.gcn en
esta liubasta por la cantidad de trc,inla
)' un mil noevcientas pesetas (pesetas
31.9aO.OO) •

Lo que S~ hace público en este pet·ió
d;co oficial de acucr-cio con Jo dispuesto
en el pál·,"afo lJellúItimo del anuncio
de la subasta, a 1o-s efecLos que en él
:se ÍJl.w.call.

Zaragoza. 21 de J anio de l!r.W.-El
Udeg:>'i1(), L E. 1Iont1lS.

'tló a:ijur1icar fldinith'amt:llfe las obnvJ
'fl. D. Oc.nente Margc-lí. d(;TUi-ciliado en

"'A~lS\'i~3, provincia de Ternel. calle de
Garcia Rcrn¿ndez. núm. 19. que se com
:j.1r.l:Deíe a {)j,,;cl:l~r J-a.s obm;, .con suje
ciÓll a los. rcq-..:.mlos y COndiCioneS. ~
tiC ('xige¡¡ en esta subast:l pOr la caati
'dad de "elnticuauo mil once pesetas
:(24.611.00) •

1.0 que se lwce ptiblieo en este ~e

rLmiCo oficial de ~('uerdo con 10 "hs
puesto en -e: pánafo penúltimo del
.1:llt¡'lcin de la sub~sta, a los efectus que
"n él Se indican.

Zanlgoxa, 21 de Junio df: 1934. - El
Dc"':;;,ldO, L.. E. Montes.



Gaceta de Madrid.-.Nú-m.179 ~ Xnexo Wnico.-Página 807

Secretaria

A L e A L o 1 A CONSTlTt;CIONAL DE
1'lLL..4.G_ARClA DE AROSA

Al día siguiente de tr:::n::currHos
\"eintión.co, incluso los inháb;l\:s, con
tados ta·!nbién desde el s¡gui,:ntc ::11 C:J.
q::c opan..'ZGI in::;crto este edicto e::l la
"Gac~~a de :V1a.c,rid", ten;:!~á ll!gar en el
Sa !ón de Sesiones de la Cons¡:.,;toriul, 1a
antcsubus!a para !a adju·dic;ldón del de
r;-cho de I::ml<"o del ;.Irri~nllo <lel ",/~,'vi

cio de 1::1 p!<.lya de Compaste'a, acto pi'e·
vio a i:l. l;¡¡!;;¡sla (IUC se ccle:':";1rá OjiQ ..

lun:un~nle pa:-a la 3.:I.indic:lf~;bl1 d!;;;·ini
tiva del expresado servicio, cuyo acta
pl-cslJirá el Sr. A~c:J;de y un Concejal
desig::ludo pOI' el A:"u:ltamil'nto, con la
asislencia de un Notario público.

El tipo anual de "licitación será <ht
diez mil pesetas, con a..reglo a las bases
que habrán de publicar:.,;c integramcnte
en el Bor~lín Oficial de la provincia
de Pontevedra.

Las proposiciones ~ h:Jl"án ('on :l.rl"e
glo 3d modelo que a continuación se in
serta, en un pliego de r-apel d~ la cIa
se se::tta, en sobre cerrado. en el cual se
consignaril: "P,ropmic1ón ophm,l(j al
servicio de la playa de Composteia-.

La presen1aeión de pli~..jos habrá de
hacerse todos los días h;i.bHes, de la~

diez a !as trece horas. en la S~relarfa

del A}'Untamiento basta el dia anterior
al eu que haya de celebrarse In actesu
basta, acompañando fuera de dicho plie·
go el resgual"do que acredite la consti
lución del depósito provisional, consis
tente en cinc.o mil ,pesetas, depósito que
podrá hacerse indistint;:¡mmte en la
Caja municipal o en la Sucursal <le la
general de Depósitos de la provincia J'
de la eédula personal.

El adjudicatario depositará dentro del
.plazo de ocho días, a partir de 1:J adju
dicación definitiva de la referitda ante
subasta, la cantidad de cincuenta mil
pesetas en metálico o en ya10rcs del Es
tado, en cU:JJquiera de las oficinas que
se dejan citadas. siempre a disprHiciÓIl
del Ayunlaruicn:o.

La duración del contrato &~rú d~ quin.
ce años, iDgres:u~!o la cUlladª-d. eü .. r~-~·

C(':~:!:l...-ado ~. dl·~lur:1.lo :.llJuI3do el :m
tcrior COnL:ü:'SO unundada pura ('rmtra~
tar la a-<lqw,üriún lÍe CU~rcnta c.üíoca
rnionli:s con rlo('~it;~o al .,;{',,-icio del :'\{a
t:l rt e r IJ ~ri.1rJicipal, el e~~("e1enlfsiIDo
.'\~'Untamit"!1:f),po:" :J~,H~i'd() de 8 L!L'\ ac
tual, S~ n::l ~('ni<l() dispor: I:r se :.l!'lum:ie
nU;:V~l l.i.{'l~~ __ i~'¡~, üajo lns l'n~5:n.3S con..
d.i.c:·Jn ~s t~Ue fi.~;t! :-:in inS{~:rt¡L"i (-n In "':'Ca...
("era dr ~'f~:li"i~~ro :; '~Bi)~2"Un ()riej3~'" de
la. VTovi,lC::l de los días 10 y 12 de
Fehrero úiü:no. rr::;pectiy,¡mcnte.

L:.)) I~Oí'iof!lspü:l~lh;!'JH."'S ~i':c~ns ~c l~a

lbn de manif.icl;;o en ~:3. ~;~Tn:::rí:J..
liul',¡::te i~:, horas de diC'z a tl:la. tudos
l"g ,iins nn ferilKlos 'l'-lC m(:dicn hasta
el deJ I C'Tnale.

Lo que S~ ammda al público para su
con ()("i'1; :en to.

l\bdrid, 25 de Junio de 1934.~•.EJ
Secre~;lrio :.!ccident::¡·. 2:,1. SaLoriJo

::)-lÓ6

Modelo de prolX'sición.

Condiciona /acullatiVdA.

25. Regirán las consignadas en el
proyecto aprobado po-r la Comisión
gestora el 8 de Febrero ultimo.

Don ..., natural de..., provincia de ... ,
vecmo d-e ..., domiciliado en la ealle
de __ ., número ._., enterado del anun
cio inserto en la GACETA DE MADRID
o Boletín Oficial de la pro....incia, fe
cha de ..., para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la aveni- "
da de Blasco Ihiñez, primer trozo,
desde la plaza de la Paz a la calle de
San Sebastián, incluso el puente, se
comprorttete a -ejecuta·r dichas obras
con sujeción- estricta a los requúitos
y cláusulas de los pliegos de cOlrdicio
nes económicas y facultativas por la
cantidad. de ••• ;PeSetas (en letra).

Fecha y ftrma del proponente.
Santa Cnw: de "Tenerife¡ 21 de Junio

de 1934,-El Secretario. R. Armas y de

un C,.'sejero dcslj(Dado' por la eomi_¡ rantis, que .será de un afio, eon llls 1Mil"1r.1da.-V.G D.·, el Presidente Mas::
sión .gestora y el Notario de turno. mismas formalidades a la. que se efec- !'.cea. '

6." La subasta se celebrará con su- tuó la provisioual. cesando la respon- S---1274, ,
jeeión a lo dispue:sto en el articulo 1.5 sabilidad del contrati3ta, a quiell se
d~1 Reglamento de 2 de Julio de 1924

1

de\"Olverá la ftan7.a cortes:>ondiente.
para los contr.ltos municipales. de apli~ 18. El c·)r;tratista queda oblig.:¡do R
cacióo por De<:.rt't() de ,lt de Septiembre la estricta ü;;sc'V"aocia de..' lo dispuesto
de 1932 a los r..ahildos inslll.::lres. I en el ,igen¡~ Código de Trabaj(, de 23

7.~ La SUb3S1:! "e !J.djudicaril. a la pro- de Agosto de Hl26, ~y y Reglamento
po~ición más veo tajosa, y ffi el case) 4e I :';I)bre prot~ción n b industria naeio
resultar dos o más propuestas igllaJes nal. Decreto so!:',e Hctiro (;brc:-o y Rc
se verifieará en el mismo acto lidta~ glamcnto pr::¡ su aplieflciún, Decrcto
ción por pujas., durant~ quÍll.ce minu- ley de 6 de :t!aC7.l\ ti.: l~:.W )" Orden <le!
tos, y de existir igLl.aidad, se decidirá pNpio mes y lUio,
por sorteo la s~juriicación del servicio. 111. El n:uat~mte st' someterá a Ic;.s

8.0 El adjud.c3tario se comproo:ete Tribunales tid dúr:-tIc:lio del eJC:c~len·
a c(~enzar Iu obra a los treinta dh.s tisimlJ GaJ)ih!o, (lUo: ~.c..n c.)mpclr:ntes
siguientes de la ac1.iu-Jic:lciÓn def.."1'iti'-a p:ll':I conc..:C'r ea taoS CU~sticnL':> que
y a dejur1a compiel:Jmente tt!rm:nada f:U puedan su~1.3r::;e.

el pinzo de un ~ñ{). Por cada dla más 2fJ. Los licitadores podrán acudir a
que tarde el contr¡¡tisln en terminar l~t la lóüb:\st,t ¡Jor sí o rep.e~..::nti.ld(lS por
obra sobre pi plazo eLollccdido satis.fará 01r3 pc~:;or,a, con J-'l\Jer 1~a,.1:J.i1~e p:u";:.
una multa de 25 pesetas. dio, t1eclal'ado a su costa por el Letr<1-

9.0 El contrat.' se ha<:e a rie~go y <.lo D. R¡car(~o Ar-nlaS y de ~Jiranlla.

ventura p~ra el rem>1tante, sÍll que en dcsigna:lo jI;)r el Cabi!,~n a l:;.l rn, y,
ningün caSl, pue--la peuir alleración de en su d::r~do, POI'" el L~t"aJo D. S<.-
precio ni rcsci~i(,n del '.:ontrato. lr.:.stián Ca,. tro Diaz.

10. Las !:lltas qu~ comctu el contra- 21. ¡.os licit¡¡Jo.('s ncomrai::J,:"n a
t;'~t:l, pOI' lo que este contr::tu se rcfb- su proposk':Ym la relación de r-emune
re. serán snIH:.~onadas c()t} multas d(~:.de raciones mínimas, en 1:.1 fonrl.a ql2e se
:25 a 500 pc~elas. detcl'min:J en el ~pa¡·ta':o :.J) dd Dccj"(~-

11. Será ohiigación del adjodicata- to-ley dl' 6 de Marzo de 1:J~9 y Orden
i'io pagar los anuncios, hooorarios que del 26 del mismo mes y ai'\o, las ena
se acrediten y suplemenlos adelanta~ les nu podrán ser infcri01'es a las fija
dos, y, en genera!, toda clase de ~s- d=.ls por la Junta nombro!!a u este efec
tos qw.!e e~t~ su.L~:;:~ ';l la fniffial.iZZi::ión to. Una V~ ijü~ 5i:a srUiHHc&dü €"} SCl
del contrato ocasionen y los impues- ncio. presoolará el contrato de traha
tos. presentes y futuros, a Que pnedan jo que se OI".lena en el apartado !:l) del
dar origen el cumplimiento del mismo. mi'l11'1o DeC.ITto-ll'Y.

12. El paso de las obras se hará 22. E! contratista podr:i adcl:mtar la
en virtud de cel-tiflea<.los y relaciones construt~ción de la ob.a, peru no ten~

valoradas de las obras ejecutadas cada ! drá derecho a interesar del (nblldo
mes, que se ex.ten<\erán por el Al"qui- otra fonna. de pago que la establecida
tecta-Director. en los diez primeros dias en este pliego. El Cabildo por su PU1"7
del siguiente. le. si su situaciÓD económica se 10 per-

13_ El importe de los certi.ficados a mUe. queda faeuludo para anticipar
que se refiere el articulo anterior se el pago de la obra ejecutada.
hará efectivo por partidas mensuales 23. En lo no previsto en este plie
de pese-tas 5.').4;;2,68. canlidad má".irna go de condiciones, ~ entenderán apli
que podrá exigir el contratista de 1'3 cables los precepos de la Le:;;slación
Corporación. Este pago se efectuará sobre obras públicas, los de Contrata
dentro de los treinta días siRUienles ación admirU.-itrativa y las de carictcr
la fecha de expedición d-e1 aludido do- social. .
comento acreditativo del devengo; si 24. Ha transcurrido el plazo conce-
así no se hidere, el Cabildo abollará al dido para oír reclamaciones contra el
contratista UD 6 por 100 anual de in· acuerdo de anuncio de subasta sin que
terés por los dias que retrase su abono, se hubiese pl"esentado ninguna.

14. Las sumas que al terminar el
plazo de entrega. siempre que ésta se
:realice ~entro del mismo, se queden
:adeudando al contratista. devengarán
UD 6 por 100 de interés anual hasta su
lotal amortizaciÓD; la que se efectll8rá
en la forma consignada en la cláusula
anterior, esto es, por partidas mensua
les de 55.452,68 pesetas.

15. El contratista podrá negociar
con cualquier entidad de crédito el im
porte de las sumas que se le queden
adeudando al terminar las obras, abo
nitndosele. caso t1e l"ealiz8ne I~ ope
ración, la pl"ima del 1 por 160, p<Jr' nna
sola vez. por el tot:::1 de la obligaci6n,
. to. Ur.a vez tttminada la obra ten
drá lugar la recepcióti provisional por
tma Comisión designada por la Corpo
ración y el téc.'lico encargado de la
misma, levantándo:~ la correspondien
te acta. y empe~Ddo desde el día de su
aprobación aco-rrer el plazo de garan
tía .para detenninal" si las obras se ha
llan en cOfJdiciOIle'S de ser recibidas de-
&itivamente" .
. 11. La recepciÓD definitiva se· veri
ficará '8 la i~ciÓ!ldel plazo de ga,,:
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HEMBRAS

Barlovento; La Cuesta; unitaria. '"
Barlovento; Cabezadas; unitaria. '
Er~ña Alta; Miranda de Abajo; unto

laria.
Brf:ña Baja; Cnsco; nnitaria.
Breña Baja; San Antonio; unitari~

Santa Cruz de ia Palma; L;ls Nieves..
unitaria.

Garafla; France~es; unitaria.
Los LIanos; número 2; unitaria.
Los Llanos; Tajuya; unitaria.
Tazacorte; número 2; unitaria.
rI'azacorlc; número 5; IJnit:uia.
El Paso; número 2; tlnitnria.
Alajeró; Ca!h;:O; unitaria.
Hermigua; f'almarejo: unitariSl.
Hermigua; Cabezadas Valle An'iba;

unitaria.
Hcrmigua; Callejón de OFdái:z; nnj..

lari... ¡
Hermigua: Esbrqufllo; unitaria.
Berm¡cilla: Santa Catalina; unitaria.
San Sebastián; número 1; cnitari 1
S:m Spbastilm; número 3; unitari.t.
Valverde; núm¡:co 2; unitaria.
Valverde; San Andrés; unitari3. ,l

'A!'~Jo: I!úmero 1; unitaria.
('~ndelaria; Vasco; unitaria.
Candelaria; 19uestet; unit· ria. !
C"l1delaria; AraY3; unitaria. ~
Guim~r; Ca!'iCO; Sección grach a~ I
Gi..¡mar; Lomo de Mana; unitaria•.'
Santa Crul de Tenerife; San An·

drés; Lniteria.
La Lagun2-; Valle Guerra námcro 2.;

uDitari~. t
~anta Ursula; Co:oujera; unitarias e
Sauzal; Casco; unitaria. ol
Tegueste; Casco; unitaria. I

Orotava; Perdom_; unitaria. ~
Realejo Bajo; número 1; unitari.a. !
Aleje; número 1; unitaria. _
Adeje Tijoco; un:tarla. .~
Arico, Arico número 1; unitarIa. .
Arana; Cas(,.o; unitaria.
Fasnia; Zarza número 1; lInitaria. j
Granadilla; número 2; unitari....
Granadilla; Charco del Pino nÚID&'

ro 1. unitaria. '
Granadilla; CJri.mlche; unitaria.
San AfiKUel; n~1T'eTO 1; uní- riA..
Garachico; rasco; Secci';n ~

duada. 1
Garachi~o; Las Cruces; nnit3rla.
Guancha; número 1) nnltaria. j
Tanque; Cd~C:O; uDlta."ia.
Barhvento; Lomo de Los c.s~

uni:.aria. '
Br~'ia Alfl'l; Casc~: tmitaria.
Breña 1:1ta. Las L.ed.... ; unitaria. ;~
Breña Baja; Casco; unitaria. ..,
:Mazo, Tigoerorte; unitaria.
Puntallana; Ca~o; uDlht1a. l

P-•.mh.lbna; Las Palm~s-Snnta Idf-
cía; mntaria. . '

Santa Cm.:. de la PalmQ ; niunero 71
.lnitatia

Sar.~d Cruz de la Palma; :MircclSJ
unitaria, .

S'lnta Cruz de la Palma; Velhocol
unitaria.

Fuen".alicllte; Las indias llúTDllro 1]
unitaria. . 1

. Garari~; Ca:!lco;allftaT..s.
Los LlaDlls; TaluYa; miitaria.
!,.os Llanos; TodoquC'; 1. nttarh.
LOS Llands;Trianá; un¡taria. _
'!"az:;¡cor-4 ; número .~~Ü:3rla..
'razacorl~; San B.orondon número. 2';

l '.mUar.i.,. . -
.~~

V_\CA.'ITES PARA COXSOllTES

SECCION ADl\lDJIS'IT'.ATIVA DE PRI
~IERAENSE~ANZADB SANTA CRUZ

DE TENERIFE

En cumplimiento de lo que dispone
l~ Orden de lQ de :Mayo óltin.o (6&
C.l>T"- del 11), este C~P.t.o anuncia las
si~uieJllcs vacantes al 1w'no de con·
so'rlt·, .

ma de francés. que ha de proveerse
¡a.mianle concurso, conforme a lo dis.
puesto en el Real dt:creto de 31 de
Agosto de 1922 y dispo;¡lciones comple
me;) tariM.

Los QspiraJ;t~ a dicho cargo dirig;·
r{¡n sus instancias, docume~tadlls, al
Director de la Escuela. ~uranle el pla·
%0 de veintt: días, a contar del de la
inserción dE este anuncio en la GACE
TA De MADRID.

Para túmHr parte p,n el CODeurso, el
8spir$ore acreditaJ'á haber cumpllido
veia tiún años de edad y ser Profesor
M~rcantil.

De confo,rmi.dad ('oro lo d¡<¡íJ~cslo en
ia Orden del 15 de J'IUO d~ 1932, el
Uaustro de esta Escuela exigirá a lps
~~pira¡¡tef la práctica de alzún ejerci
cio en .elación con la pll:cza que ha
de proveerse.

Bilba, 10 de Junio de 193~ Di·
rector, Joaquín Mena Sarasate.

. P-4tl'1

AY-Lnt:uniento. Arara; locali~:3d, ::JI.\.
mero 1; clase de la EsCUtola, unitaria.

Candelaria; Casco; unitaria,
Guimari C:.l:>cu; Sección graduada.
Santa lJ.-UZ de Tenerife; 19ueste;

ullltaria.
La L~sunai Valle G~erra número 2~

unitaria,
Hosario; Esperanla; unitarj:l.
S=:nta Ursula; Corujcra; unitaria.
Tacoronte; Casco; Sección gra6

duada.
Puerto de 1a Cruz; número 5; uni

taria.
Puerto de la Cruz; San Antonio;

unitarIa.
Healejo Alto; número 1; unitaria.
R.ealejú Alto; Longnera; unitaria.
San Juan de la RamHa; Ca..co; uni·

taria.
S'lU Jua!l de la Rambla; Ver;'! de

Rosa; unHaria.
Adeje; nlÍ1D,ero 1; unitaria.
Adeje; Tijoco; unitaria.
Arico; Arico número 2; uni:arla.
Arico; Cisnera; unitaria.

1

Arico; Sabinita; unitaria.
Arona; ¡ralle de San Lorenzo; uni.

taria.

I
Fasn i8.. Zaru D(trn~ro 1; ttllitariS'.
Gr&na.dil!a; número 2; uttjiaria.
Granadilla: Charco del P~no núme·

ro .; uui taria.
Granadilla; Chimkh~; unitaria.
Granadilla; RJ Médano; unitaria.
Guia de Iso~: número 2; UnItaria.

-S~a :Migaelj~.~eI'o 1;.ull!tarla. " .
VJlaflor; númp....... 1: umtarla.
Garaebieoi CaSf"A1': 'iección.graduada.
·Guandla;~ 1; unitaria.
ws Silos; ·Jiúmero 1 i unilari:!.

. Los ~Hos; n6meN 3: ".nitari"
Las Silos; C:l1r-- ~a.

$-1266

londicnt::: al servicio en los plazos que
~l pliego de condiciones señala.

La antesu!lasta del derecho <' tantt'Q
!le ::.djudica'á a la Pl'opusición más
\,e>lhijosa, enteJH~iéndcse por ésta la
qne ofrezca lipo más alto <:oure el fija
do para la licitacióll; y en c¡¡.so de re
sultar igu:lll's dos o más, se ,'erificsrá
en el mismo acto licitación por pujas a
la lIa¡¡a, dúr,mte quin..:e minut{\s, Ji de
prrs.slir igualdad, decidirá la suerte.

Ps..a el bastanteo de poderes fueron
l<-osignadl's todos los Letra<lt.:s con ejer
cicio en el tC:rmino IDllili.cipal de Villa
gUn.'ia d~ ArO.:ia.

El plh-,;.;o ce condiciones :lprohlda
POI' 1:'1 Corporación municipal está de
ru:mificslO en la ::>ecretaria del Ayun:n- ,
mie:lto tO(IO'> los .¡]í4S y horas bábi~cs, a
fin <1é que lO:> hldh¡duo:> ~ <]uicr.es in~

tercw pueda:l cn:crarse c!e las cIsmas.

.ADMlNISTRAClON PROVINCIAL

ESCUELA D E ALTOS ESTUDIOS
l\lERCA:'\'l'ILES DE BILBAO

Do::! N. N., vecino de ..., con cé·
dula persona! y resguardo del depó-
!lito rJr.wisiunal que por sep3r¡¡,do
ac(.mp<lñ3, ofrece tlor el servicio de ~a

piaya de Compostela la cantiJud d:.' .•.
~esetas (en lftra) c<"Ida año; y caso
de ofrecerse mayor tipo el día que
se cel-éhre !a s.ubas!a para 1'1 adjudka
ciór. plena del servicie. se res~rva el
dereeho de tanteo, objeto de esta ~ici!a·
C:i.ón; aceptar.do y comprometiéndDse a
cumplir t':,:triC'lamcnte tod~s y cad., ",na
de las con diciou<"S CO!)Sigllac1as en el
pliego.

(Fc( ha J' firma· del propOnente.)
Villagarcía, 23 de- Juoio de 1934.

El Akalde (ileglble).

Mudeio de proJ)os¡L~ióR..

s~ l:::llla vacante en esta Eseuela una
plaza de ALL"iiliar su,¡JernlU1lerario gra.

:tuito. .a-:b:.ri!n JO 1.<> .."'....,;;=a del ,¡~

Se halla V<:icante en esta Escuela una
pl:'":za de AuxilJiar supernumerario gra
tuito, ~ldscrito a Ja enseñanza del idio
ma de :\lcmáa, que ha de pro\'~ersemc
diarHe concurso, cor.forme 3 lo dispa,es
w en el Hl:al dCl:reto de 31 de Agosto
de 1922 y disfJosi'cioncs complementu
ri~.s.

Los aspj¡·<.!ntes a didlO cargo dirigi
rán sus imtnncias, documentadas, al
Diredor de la Escueb., durante el pla
~o de ychlte di:!s. a contar del de la
inscrciún de este anuncio en lti G,\.CE
'L\ DE l\l\!lRIJ).

P,l·r¡] tf'mar p:J.rte en -:1 conc:.lrso, el
aspirante acreditará haber cumplido
veintiún año::. de cd:¡d y ser Profeso.r
Merc:!nlil.

De ('onform,(!:1d con lo (liS¡mfl:>to ~n

la Orden del 15 de Julio) de 1S32 el
Clauslio de esta Escuela exigirá a los

'aspir'uotes la práctica de a19iín -ejerci-
cio en relación con la plaza que hu de
proveer~e.

Bilbao. 1:) de Junio de 193.t.-EI Di
rector, Joaquín Mena Sarasale.

P-40"2
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El Paso; nümcro 2; unitaria.
El Paso,; Tajl1Z3; unitaIia.
El PasIO';Oonzon~iI!o; unitaria.
AguJo.; ftlímer;) 2; unitaria.
Hennigu:1; ~':lhnarejo; unitaria.
Hermigu;l; C.óez~das "alle Arribn;

tmitari:l.
Hermigua; c..nej(j,n de Orc!áiz; uni-

taria.
Herm;@u; Esla::'lI1il1o; unitaria.
Hermigua; Santa Catalina; unitaria.
Yal\'crde; número 1; unitari:l.
Yalverde; ~bna.::al; tmitu1"i.l.
]I.·ola. Se- hace ~onstar que no apa

recen en es~a rel;lc1ón las n~cantcs de
T3rone:¡ y hemnra'> de l::ls localidades
:Ce Santa Cruz de T"neriCe ). La Lagu
na. como asimismo Orato\'a y San An
'I:lrl-s y S:lúce,>. '·J.r~!Jes ~. Rcakjo) Alto
y Los Si1o~. h~mli~a!'. a C:lUSa de no
estar resuelto hasla el dia de !a fecha
en concursiilo. pre"'iumentc anuncia
Uo. :r cuando toste esté ultim!ido se fla·
rán 13s E"{'uc1as que aJ turno de coi
sorte corl"l"~pl)ndan.

Los int.,r.esl\<1os qUi:, se consider~n

con derecho"" cubrir !3S vacantes que
3pa~ecen en esta rdación pj"~5entarán

su~ instandas <.'n esta Sección dentro
del plazo (le veinte días !laturales, a
cont:lr del ,siguiente de la inserción
Gel pre!ie'nte- ~nunc:i\") en la GACETA DE
J\1A,DRIlI.

A las alurli-Jas inst3nCJa,~. que serán
tota]izad3'" con la fecha de! día ante
l'i"'l" :11 que se com¡en~e el pl~zo de
g.c!':nisión, se ~compaiiarán los docu
mentos !>i;:.!uientes:

a) Parlid~ de n,,('imiento 1eg-aliza
(la o lf'l!ithnada, se~ün los casos.

h) HtJh' dt> :;crvicios certiflcada del
consork p{"Fcionario en el caso de
que sea sólo uno de ellos en que con
cursase para reunirse con el otro, y de
los dos CU:lndo sean amb~s lo.. que so·
licitt"n ("ambiar de destino.

d DocurIlf"ntos justifíca~i'\"os de la
;conformidad de ambos y de no haber
hecho uso po .. traslado anterior de la
f)re.ferenc:ia de consorte. Cuando seH
uno solo ("1., que solidte cambio de
destino será también requisito indis
jensabte el (le llevar más de dos años
sirvif':ndo J;l"Escllcla desde la que soli
cite el tn:slado, Jo que será extensible
a ambos ('ó:¡yUg{"s.

Santa CnJz de Teneri;'e. 5 de Junio
OC 1934.-El Jefe de la Sección, Artu·
ro P¿;~ez Z31H{),a :r :\I<'lndillo.

P-343

SECCION .'\DlHNISTI:ATI\'A DE PRI~

MERA EXSF.ÑA~ZADE LA PROVIN
CIA DE SANTANDER

Rt'ladón de lalO Escuelas v.:l(.antes de
má.. de qOIR,h'Dtas hal>itan(,l1's, que en
el dia de In fecha existen en esta pro
vincia pendientes de adjudic2.r en
propi@dad. y cuya pl-ovisión c:)rrC;s·
¡:onde al turno de tra...,lado voluu
tario.

Serie.\.

Número de O.Jcll cúrl'C'l;!l¡'"o,' 1; 10
e'1lidad. JJIlC"retla; 1.073 hanil.1n tes; Es-
cuela. wtilal'ia. '

2; Burio 'de Ar.¡h...'T; 568; unitaria,
3; Bao ~ Piélagof.; 515 unitHla.
4; Haza~ de So.~;,6H.i u..~itaria.

5; Herrera de Camargo; 1.084; uni-
taria.

6; Laredo; 4.781); unitaria.
7; Matienzo; SS1; unitaria.
8; N,avajeda; 638; !IDitaria.,
9· Oruña; 609; unItaria.

, 10; Pote-s; 1.180; Sección de gradua.
da.

11; Requejada l' :\iar: 7.f8; mixta.
12; San Martín de YilIafrufe: 936;

unitaria.
13; S:mtander (Grupo Rám611 Pela

:yo); 79~; Seeión de graduada.
14; (Grupo Ramón Pela'Y1l); 79.226;

Secci(,n de graduada.
15; Santander. (Barriada ce Peña

castillQ); 7l1'.226; Sección de sr-aduada.
16; Santander (Barriada de S. Ro

mán); 79.2"J6; Sección de graduada.
li; Santoña; 7.071; Sección de gr::l

dum:lll.
18; San ~Iamés de ~Ieruelo; WJ: uni

taria.
19; Selaya; 990; Sección de gradua.

da.
20; Tezanos; 602; unitaria.
21; Torrelavega; 7.433; Sección de

gr-nduada.
22; \-ega dePas; 1.164; unitaria.

Serie B.

23; Potes; 1.180; Sec~ión de gradua
da.

24; Sanbnder. (Grupo de Ramón Pe
layo); 79..226; Sección de graduada.

25; Santander. (Grupo Peñacastillo);
79.220; Sección de graduada. '

26: Sant."Uldcr. (Barrio de Cueto);
10.226; Sección de graduada.

27; Santander. (Barrio de lIonte);
79.2"26; Sección de graduada.

28; Santoña; 7.071; Sección de gra
duad:!.

Serie C.

l' 29; ~antandel'. (Gnlpo Ramón Pela
~ro); 79.226; Sección graduada.

I 30; Santander. (Barrio de Pcñacasti
]10); 79.226; Sección de graduada.

I Serie D.

31; Santander. (Grupo de Ramón Pe.
layo); 79.2:Mi; SceCÍün de graduada.

32; Santander; (Barrio de Peña Cas
tilIe-); Sección de !;raduada.

Escuelas de Censo menor a 500 habitan
tes. Para pro~eel' en Maestr~s.

1';'(unew de orden correlativo, 1; Lo
calidad, Abanillas; 190 habitantes; Es.
cuela, mixta.

2; Angustina; lí8; mixta.
3; Arcera; 191; mixta.
4; Argüeso; 198; mixta.
5; Ar¡nañ~ y San Scbastiún; 170;

mixta.
6; Avellanedo; 132; rnixt[l.
7; ArrO}LleIOoS; 175; mixta.
S; Bádam~~; 15!; mixta.
9; Barrago; 316; mixta.
10; Bárccnamayor; 27;); mixta.
11; Barrio; 1;;4; mix ta.
12; Bedoya; 176; mixta.
13; Bern~l1es; 133; mixta.
11; Cabezón de Liébun:1; 320; unita-

ria.
~!:i; Camijanes; 200; nüx1a.
16; C::tmino; 131; mixta.
17; CastriIJo del Haya; 178; milda.
18; Caslrj)Jo de Valdelo~nar, 77; mix-

ta. ,
18 bis; Cc-nligo; 219; unitaria.

19; CiIlovigo; 112; mixl.a.
20; Corcoote; 159 mixta.
21; Cubillo de Ebro; 103- mixta.
22; Espinosa de Brida; 268; mixta.
23; Helgu~!'a San Pedro; 36-1 mixta.
24; Lanchares; 213; mixta.
2.1; Lamedo; 177; mixta.
26; Lebeña; 162; mixta.
27; Llares (Los); 90; mixta.
28; Llueva; 72; mixta.
29; Marrón; 425; unitaria.
SO; Medi:lDedo; 278; JlÚXta.
31; Montecillo; 90; mixta.
32; Ontón; 403; unibda.
33; Otero; 150; mixta.
34; Peohón; 308; mixta.
35; PenilJa de YilIafufre; 187; mixtl.
36; Piase~; 116; mixta.
37; Pisuefla; 387; unitaria.
38; Población de Arriba; 177; mixta.
39; Quintanasolmo; 168; mixta.
40; QuintanilJa-Rucandio; 263; mixta.
41; Rasgada; 97; mixta.
42; Rencdo de Bricia; 178; mixt3.
43; Ruanalesca; a8; mixta.
4-1; Ruente; 3.f3; mix.kl.
45; Ruiseñada; 304; unitaria.
46; San BartolQmé; 124·; mixta.
47; San Cristóbal del Monte; 120;

mixta.
48; Sakedo; 243; mixta.
49; Santotís; 1&!; mixta.
:50; San M3IIlés de Polaciones; 177;

nuxta.
51; San Roque de Rio Miera; 407;.

unHaria.
52; Serna (La); 229; mixta.
53; Tlldes-Pollo; 229; mixta.
54, Valdcprado; 156; mixta.
55; Vendejo; 123; mixta.
56; Vidulnr; 26; mixta.
57; VilIasuso de Cieza; 421; unitaria.
58· Villota de Ebro; 416; mixta.
59; Vispieres; 107; mixta.
Santander, 11 de Junio de 1934.-EI

JeC!: de 1:1 Sección, Lorenzo GODzález.
P-372

SECCIO~ADllINISTRATIVA DE PRI·
MERA E.:\8ERANZA DE ZAMORA

Relación df' Las Escuelas vacante3 de,
más de 500 habitantes que en el dia
de la fecha existen en esta provilleia
pendientes de adjudiear ~~propiedad
y cuya provisión corresponde :.1 tar
no de traE:ado volunbrio:

P_~RA MAESTRAS

Serie 0'\.-1. Locali41ad, Fl1enlelapc
ñn; censo, 2.022 habitantes; E<¡cuel3,
unitaria de niñas.

2. ~uez: 728; unitaria de niñas.
3. Sanzoles; 1.421; unitaria de niñ:ls.,
Serie B.-l. Morales de Toro; 2.131;:

sceción graduada dt; niñas.
Serie C.-j. Corrales; 1.763; pán-ü

!<ls.
S,",,::-ie D.-G. Zamora (San Frontis):

20.507; unitaria de niñas.

Vacantfo"~ inferiores a 500 habitam¡,'s.

1. Loc~:idad, Abczames; censu, -t5(i
ha.bitantes;E'>Cucü, mixta.

2. Bran~¡jJancs; Z46; mixta.
3. CarvajaIínús; lG7; mixta.
4. Escuadro; 219; mixta.
5. Escuredo; 122; mixta.
Ú. Fr2~dios; 151; mixta.
7. Lagurcjos .con ee r e z, a.! i •.

mixla.
~ LQsjl1E.;"J~8;,nl.ix!a.
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9. Mcllanes; 215; mlxt:!..
10. Quilltanilla de Urz; 326; JlÜxJ;1.
U. RosiBos de Vid6ales; 383; mixta.
12. V e ci 11 a de Trasmon te ; 193;

mixta.
13. Vime de Sanabria; 157; mixta.
U. Villamor de 141 Lalire; Os; mixta.
15. VilIavC'Za de Va i ve rd e; 3;)3;

mixta.
i Zalllora. 12 de Junio de 1934.-Ju:1.:1
S:mt;)s.

P-3~6

I Relación de 1M E8tuejas vaea.ct~'!!'I de
más de 509 habita!lles 4l~ en fl cía
de la. fe<:fta existen ea esta !)l".vincia
pendicnk-s de .<1jl1dioMl:' ~n prop!p.dad
y e:tI}'a pro"fisiÓB ~nespOllde al tur·
BO de tr.ashdo 'Voluutnri.. :

P ....R..... ~H.ESTROS

Sl"rie A.--.:...l. Lo~alidad, Meigar de
T{'ra; censo, 618 habitantes; Escrlcla.
unit:lria de niños.

2. $<tTIroles; lA~l; unitaria de niños
número 2.

Serie f.I.-J. VnIalp'an1o; 3.039; seco
ciún graduada <:le n~ños.

S~rié C.-4. Zamora (San Frontis);
W.511'i; uni1aria de niiitJs. .

'-aral".tes inferiores a S90 habHantes.

1. Loc'~!idad. BHrio d-c Ráhaao:
censo, 11S5 habitantes; Escliela. mixt3.

2.. Boya; 204. mixta.
3. Castrelcs; 136; mixta.
4. CerdiIJc; 159; IIÜXta.
;). Cernadillu; 423; mixta.
6. }'¡g-.lcrue~.a de Abajo; 413; mixta.
7. FrcsnadilIa; 285; mix.ta.
S. Lito:,; 42Q; mi:;:ta.
!.. )fa:n:z~nal de Arribá"; 306; mixta.

10. )Iuga (le Alba; 408: mixta.
11. Paramio; 208; mh.t.a.
12. Pedraz:oles; 224; mixta.
13. Robleda; 23S; T'lixtn.
.14 . Rosino5 de la Requejada; 285;

trlJ X t:l.
l'=:'. 'sampil; 182; roL'l:ta.
J6_ Sotillo..le S:l-n:.bria; 326; mixta.
~7. Turre de Aliste; 356; mixta.
.18. y~g.a del Castillo; In; mixta.
19. Yrg~latraYe; 393; mixta.
20. Yma:i~z:in; 44·k mixta.
21. \"iIlalverdc; 264; mixta.
~2. \'illarillo de C~hal; 158; mixta.
Z~mol"a, 12 de Junio de 1934.-Ju:ln

&8n~o').

P-345

A la relac::ón de EscueI~s vacantes
anurrciad3S en la CACET.-\. DE MADRID
df'l 2,0 del actual para su provisión en
prop¡c¡lnd por el turno especial de

. CO/1!;ortes Se agl"ega a! -rnencionado

. COl1curso la. ESC"l:ela unit...rb núme
ro 2, ¡k VillaIáfib, con 1.7~2 h~btian
'es, por JH1her sido eliruiIl:..:du ea la re.
kción (le ':\l:~nte5 poblj("':':~;l ca la GA-

¡OETA nE ~JAoRlD deJ 2l:l de Febn:ro
.:timo ':;o" íué admitida in-;olunt;;.r.i:l
;nente.

Lo q'.ie se hace públ¡~fJ ji:!:'a cor.oci
xnienio de JO$ inkres:ldos.

Z;.!:li.'J,l. 22 dl: JunÍo d~ j93-L--El
~It;t. de la Sección, Jll~ll S,mbs.

P-472

con los dc:.-{ len'eGo; qoo dehcn descsH
nlarse las opasiciones por improcedcn..
tes. y que JH'OCede acceder a lo salie;tn
do por el.Sr. Diaz y Diaz, con arregl~
a las~nesque enumcr~:

Exarni.DRdo el cxpediente motiv:do Rt'Sultando que el Sr, Ingeniero Jt,fe
por la petición de D. José Diaz y Diaz, de! Servicio Agronómico de la prOl.i'lllo
vecino de Puertollano (<Andad Reul). cia de Ciudad Real informa fa\·ora1l1e...
con domicilio en pJ:ua de Villarr~l. 4, meme la petición, ;nanifesLando su C"ll-.
y Puerto. 1, para qlle se lec~ de- f.ormidad con el caudal solicitado;
rivar ciDcolitros por s~gundo del ag~l::t. Resultando que el Abogado del Es.
que CODdnz.ea el río Yontoro,. con dcsti- tado. en su inforn.:c, manifiesta Se han
00 al riego de tierras de ia flnca d~ su cumplido los U'fuuitcs y rerr.Iisitl)~ lc~
propiedad tlDmbr'.:Ida AlodDl o Alliorin. gajes;
sita en 1érmino municip=.-l de S~a.na del Considerando q'..tC sólo se ha presen-
Pino (CiudJld Real);

Resultando .......e sd.nilí'da la instancia. lado, en el pla;zo fijado para cilo, el
...~ proy«:k) del pel:iót>l1ado:

solicitando ll\ concesión fué plililieaJo CoosidL'i'"'.mdo que se ha- prese.u4rdo
el 3lU1ncio abriendo el piazo Ge trcin~a una rl,.'C.lamaciÓu (,poniéndose a la ('011.
días naturales parro la p¡-csentación de c~ón. la cual h.é contestada por el
pro~os ea competencia o incompali- ,.."'.; ....;".. . d 1r d 1

L!es con la TW'ticiún anufi<..:iada en e; t nl\- ~.arJo en u el .plazo regl:Hllcn..... ~ tarJO:
mero 295 de la "oG<::'¡'ela de Madrid" co- .
rrcspondiente al dí~ :!2 de Octubre de Con:si¡kr.llndQ .qile ha emitido inIoc..¡
1932. sin que en cl plazo fijado. segün me favorable a (I:le se acceda a lo so
se hace constar en el acta que figur.... en lidtado por el Sr. Díaz y Disz, el Jn
el f:xpcdlente, se pres.entara más pro- geniero direcl:or de obras de esta J)ek;..
yeckr que el del :)eticionario, Q"..ffl lo- _. gacióD, ellngeni.ero que efectuó la con..
hizo en unión de u:": escrito diri:;iJo 31 frontación del proyocto, el. Im.geni~ro
Sr. Ingeniero Jefe <:le la Divi..,ión Hi- jefe del servicio Agronómico nadl\IU1
dr:iulica del Guadaj(jl:ivir, en la que 50- y el Ahogado del Estad.();
licita la concesión rderida y carla de COQsideraooo que el- ell:pedieIlie de
p:lgO número 211 (le entradJ y 9;) dp. referencia se ha tramitado con arre.. ,
registro de la C~ja geperal de Depósi- glo a las disposiciones vigentes que
tos de la Dek:gnción de Hacienda de regulan esta materia:
Cicdad Beal, por vaJor de cuarenta y Considerando (¡Lle'• .según el artícu!()
Ullá pesetas ir.e.inia y ocho centimos, 1ii2 de la vlgenLl ley de Aguas está
cantidad que dejXJsi la a disposi-cion del facultada la AÚlIlinistración par~ iro..
Sr. k;gcciero Jefi:: Ile Obras púolicas de püIl:er la coll..'itn.•cción de un módulo
la mencionada pr:n- iDeia,.. por el 1 pti( que limite .el caudal derivado al CO.:l~
100 del importe (lel presupuesto d~ ~.:Js cedido, ¡;mdiendo exigir s.u instala.::iuu
obras a ejecataI" (¡] terrenos de dominio ccuando 10 est:iL.le pertinente:
público: La' Jefatura <le aguas de los Sen'i~

Resullando que pasado a informe del cios hidrául.ieos del Guadalquivir, en
Ingeniero Director Je Obras de- la Dele- virtud de lasatriliu<;ionesque k 'con
gacióll de los Servicios llidrá.lllicos del cede la Orden ministerial de 29 da
(iuadaJquirir, éste 10 emite en el senu- NovUml:bre de 19;->2, en el apartadü a)

1

d<l de que afecta en pequcña proporcl.ín de Sil primer arti..."Ulo, y la de al d~
a los apro"lecl1amiclltos existentes en el Mayo de 1932, y el articulo 4.° del Real
Tío Jándl1la. y que procede someter a decreto de ¡ de Enero de 1927. ha te..
informacióru púb1ú:a la peticion fol''-1l.1- nido a bit'lJ. ~der a ustcl.! auto:'iza~
Jada por el Sr. D;;.~~; ci:ón para deri\'ar cinco (,').) litros de

Itesultand-o que sometido el proyecto agua plX" segunao. de las que COI.1JUZ....
y expediente a la información púLll~ ca el do ll-aat-oro. en té.rmi:no milllici.. 
reg,lamentaria. según anuncios inserlos pal de So·lana del Pino (Ciooad Real).
en los "Boletines OticiaJes" de las pro- con destino al rh~o -de terrenos de stl
vif'cias de Ciudad Real, C<id.iz, Sevilla. propiedad. conacidos por A.19rin o Al..
Córdoba y Jaen, números lO, 1:7. 25. horÍB. silQS ~ el término municipal de
96 y 96. respecLlvamente, <:orrespon- Solana del Pino, bajo las condi.::iones
dientes a los dí:!, 18, 21 Y 30 de Ene. siguientes: .'
ro, 22 de Abril y 12 de Agosto de .1.. Se c?'IlC~e a D. Jo~é Díaz i
1933: durante el plazo lijado paca ello Dlaz. autorI:ZaClon para deflvar cinc~
la S. A. C.analiz:lción y Fuerzas del (5) litn:>s de agtla IJ>Or seg¡mdo del TÍO,
Guadalquivir presentó escrito suscri- Montoco. con üe.stino al riego de r:in-:<
t~. en 14 de Febrero de 1933, opa- co (5) becti..-em¡ y diecinueve -(19)~
mendose a la petición del Sr. Diaz. áreas de ,tierras de su propiedad (,Ona..
por eniender que <tI otorgarle la oonce- ciQa.s por Morln o A:lhorin, en el !ér..
sión que solici 1;' se causaría perjuicio mioo D1Wlicipal -de So-lana del PillO'
a los aprovech&;nient-os indl;lstriaks de- (Cindad. Real). con sujeción al proyec~
bs. a3.;35 de lus ríos Jándu!a y Guadal- presentado, subsorito en 10 de Ag.)sto
q\l~,\"lr oto-rgados a la Sociedad: w: 1932. por el lngeniero D. GregoriQ

Resull:mdo qtlc el peticionario, en cs- Lo-pez. l .

i crito fecha 23 de Octubre de líl3:{,con- La gitnra de la presa quooará a un
" testa al de ú-pos:'.::iúa- presem1ado pM la (1) metro y d"'<'uenta y cinco (55) (·(>n..

S. A. CanalizlIc;,":l y Fuerzas del G'la- timetros })(lT b~ljo de la reefrencia R-1'
: d~~qui\'ir• .rdat:~J1(lo los argumentos en marcada en un" plataforma que f()t'ma

Ique ~a S;o~ rl:damante fund~lIcnta la.r0c.~ en l&s proximidades de la es..,
su ?POS¡ClOD:. • tnbacwn d~ la presa de ]a margen ue-<

I ~~suJ1<mdo qne ,crdi('ada la CO:11ron- ·rocha del no; y un (1) metro y ~ten
taclOn del proyc{"!v 103 dins 9 y sig:.:ic:n- ta y siete (77) Nmtímelros más h~ió:
tes del iIlK.'5 de Enero de 19',)·1, según que la f'.:i"eTencin R-2. maocada t-.n la
ad~ -que figura l'n el expc·.'lientc, el In-I encina más aleJada de la primero refe4
gCJl:el'O <Jue la efectuó :iT.:forma el 9 de .renda. .j

}'ehrero del mismo año, el]; el sentido de Asimhm.o se le~oncede la ocuparlón
w:~. 105 ~a!()~. de! ~r?~-_~ctQ__«'>I!~~e!.:~~ __ de terrenos_ .~e. ..~.()~~ pú!>!ico q~
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SE.+an n~'esarios para la ejeeuei..lD de
1:.5 oh'""s.

En cuanto a lus servidumbres ·lega
lrs a reoquirim:ento del petieion:t,io.
st"~n dN retadas por la Autoridad
(:ompf"tente'...

:O."' Las obras comOlzarán en el pl<l
20 de cmuro (4) meses y terminaran
<I.'n el de <los (2) años, ¡uabos plazos a
ctJntar de la fecha en Que se pt.:.bii4.¡ue
en 1:\ "G~ccta de )1;!drid" ]u orden de
<':'Oflcesi6n.

3.' 1.<:,\.-; (lbl'.)s Si: cj.L'i.:utar<Í!.~ hajL) ~a

inspc~('ión y VigilaI1Cia de la Jef;¡tuI":l
de aguas de la D('h;~ación de los Ser~

"Vicios hi<lráulicC's del Guadalqu¡ri::- o
de la e'nlidad qUE> la substib:ty:>; qne
designará al p~rsQ.ual en(';1.,;an,? de
eí«tuar!a y pOOl."á autorizar modlik::¡
ciones de detalie q:l~ no afc<:ten ,1 las
caracte-ri.. ticas del p¡"oy('("to, a cuy:) Hn
el concel>ionario deber:l dar cu~n:a del
C()Ulienzo de los tl'd.-?ajo,. siendo de su
cuenta los gasto.; (EUro ulO:.ivc la ¡!1:S~Il"C'

dóu.
t'na vez terminadas las obras y prc·

Tio al'isú del concesionario, se rlrl;,~~

derá a su reconocimiento, le'·untúndose
acta de ello, en la ql1e se haga consta..
el cUluplimiento de las condiciones de
la concesi(ln, consignánilosc d nOlllLrc
de los prodtJctorcs e:>pañoks qL:(: ha·
J."an suministrado las m<lquinm'ias y I

materiales empleados, si n que pueda
,comenzarse la explotae;ión hasta que
el acta sea aproba.da"por la Delegación
de los Servicios HidrJulkos dd Glla·
da!quivir o pl)r la entidad que la sub:;·
titu:ra.

4.· La Auministraciór.l se rese f';:mi
el derecho de tornar de la coneesión jes
volúmenes que considere ne.::esarios pa
ra la conservación de carreter:is, en la
forma. que juzgue con.eniente, pero sin
J>E;rjudkar con ello las obras de Cf)ll

ctc'sión.
5." En la toma se instalará un mó~

dula que limite el caudul derivado 21
concedido.

6.· El depósito cODslituído por el
concesionario, quedará como fianza a.
responder del cumplimiento de las con·
diciones de la coacesión, y le será de
'"UcHú después de ser autorizada la ex
plotación por la Delegación de lo~ ~cr.
vicios Hidráulicos del Guadalqwvlr O
por la entidad que lo substituya.

7.· Esta concesión se ()torga a p~r~

petuidad. a título precario, sin perjui
cio de tercero y sin que la Adminis
traciÓD respOnda del caudoll conceJido.

8.· El. con<:esionario quOOa obligado
al pago del canon que POI" la Deleg:l
ción -de los Servidos Hidráuliccos del
Guadalquivir se le fije. pOl" las mejoras
y regularización en la corriente. como
consecuencia de las obras que por la
misma se lleve a cabo, y al cumplimit.'n
lo de las disposiciQ-nes generales y de
carácter econónúíco, dictadas o que se
dieten, dC':ltro dcl régimeu de la Dele
gación, por los usuarios de la CU<l'ttca
d-cl liuadnllJuivir. sin qut: por ello ten
ga derccho a reclamación algu:la.

9.· Queda !,ujcb esta concesión a
bs dispos.iciones ~Q~"" jirotección a la
lndU$tri:t n:.i{:\onal, Conlr2to fill acci
dentes del tralwjo. y UelJl:d!> h.'yt,,, fk ca
rácter social.

10. Caduc~d e~t:1 cl)l!cesif~n por in
'cwn~limlcDt() tl~ ('ual!juil-]'a Ú'l Ins ;¡n.
teriores ~(mlüeioni.:s y e' lus C;1S0S prc~
v¡ü~ en la!So d¡"po~i("j\jJH:s ,,¡gent.:s, dc
c!¡¡¡'ú;¡.Jose lJ ...-al!ucithul con a¡·rc¡,;i r) a

los trámites que señala la Ley y Re
glamento tJe obras. públicas. .

y babiendo aceptado el conce5innll
río las condicH>nes transcriptas y re
mitido póliza de 15ü pesetas, de acuer
do con lo que previene la vigente ley
del Timbre, que <¡ut.'<!a inutilizada en su
expediente, procedo a ordenar la ';m·
blicaciór.J de esta concesión en la "Gz
ceta de Madrid" y en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia de Ciudad Real,.
sin cuyo requisito no se considerará
firme este :\cuerdo

Se1,·jlla. 19 de Junio de 193.t.-EI in
~eniero "jefe de aguas, Rafael de la
Esco!)üra.

P-4~5

DELEG_'\'CION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

Concesiones.

Se an:,¡ul'Ía al público que D. Donato
Ergueta. Mozas. C o m o apoderado de
D. Domingo Moorc:;:;o Vallejo, que de
sea obtener la concesión de Un apro
vechamiento dc agU:ls. solicita la ]11.1
blkaC'iún de hJ siguiente nota:

PeEcionario: DOilato E~;:met:l )Iozas,
corno 3;loderado de D. Domingo Mo
dre~Q Vallejo.

Clase de apr;)v(.'<'hamiento: Produc
ción de ener!!i~ ~léctrk~.

Cantidad de'agua que S~ pide:;: Unos
lrescienlos (300) litros de agua por se
gundo.

Corrient'C de donde se ha de derivar:
Río Manuhles.

Términos nlUlIkip3les donde radka
la toma: El término municipal de Rí
juesca en donde se emplazará la pre
sa. en el sitio denominado la Vuelta de
la Fuente Amarga y en el de Torrija
de la Cañada, en el sitio denominado
La Mesta, ambos términos de la pro·
vincia de Zaragoza. _

y MI cumplimiento del articulo 11
del Real decreto-ley número 3~ de 7
de Enero de 19~7, se da un plazo de
treinta días naturales, cQntados a par
tir del siguiente día al de la fccha de
publicación del anuncio en la "Gaceta
de }ladrid", para que el peti,·'·mario
presente su proyecto. admik''ldase

. tambi¿n otros proyectos que ter.' Jn el
mismo objeto que la petición aro :lda
da o sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán pe, 1tl
plicado y precintados, en horas h;ibi
les de oficina, anks de las trece tlcl
día en que fine el plazo, en las ofici
nas de la Dele~aciún de los Servicios
Hidráulicos del Ebro, en Zaragoza.
Awnida de la República número 28.

Za.agoza. 12 de Junio de 1934.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, Vicente Xú
ñez.

P-3i4

JUNTA PROVIXCIAJ. D E BE~EFI~

CENCJA DE TOLEDO

Instnlido- expedienre para la clasifi
cación eomo de beneficencia particular
de b Fundación instituida en Yéhenes,
(k'!1ominada Cofr::día dC' XUe~h'~ Seña
I"a d.e la Soledad ~' S:m Luis, se cita p;)['
un plazo de 'quince días, ~n t:umpli
J-:lientQ de-l trúm.;(c .pri;ncro del articu
lo 57 de la ln.;truccir',n· de H de },brzo
de lliW:, :1 los :representantes e intere
sados en los beneficios de la misma. al

objeto de que formnlei:t las rcdamaci~
nes pertinentes a su derecho, para lo
cual teJwlráJl de manifiesto el expe~

diente en la Secretaria de la Junta, es
tablecida en el Gobierno civil.

Toledo, 19 de Junio de 1934.-EI Go..
bernador-Presidente, A. Precioso.

P-446

DELEGACION DE HACIENDA DE BA:~

DAJOZ

Por el present-e, se ~ita :Y el'DJ11aza •
Don :\lariano Garda Rubio, CU~·9 para·
dero se ignora, para que en el plazo imA •

pror¡;ogable de diez dias, a contar del
siguiente a la inserción de este edicto(
pr...-sentc en esta De}(:gación de Hacien"
da, por s.í o plJT ~rsona qu~ lo repre
sente. los resguardos de la fianza que
prestará para ejercer el ca.go de Re
caudador de Contribuciones en la Zona
de Jerez de los Caballeros, de esta pro
vincia.

Para conocimiento del interesado se
pubUica en este poeri{¡dico oficial.

Badajoz, 12 de Junio de 1934.-Visto
OUello: El Delt>g'ooo Jje Ho1cienda. luet
instructor (ilegible) .-El Secretario ac~

tll~¡¡te lill'giblc).
P-433

ADM).;ISTRACIOX PRIKCIPAL D:fií
commos DE BARCEI,OXA

Po!' el pi"csente, Sl~ I1:tma, cita y e~
plaza a D. Tomas Guarch Diago, Cal'
tero que fue de la Estafeta de Tarras(
:r hoy en ignorado paradero, para qu8·
c{)miJ:lr<:zc~ en esh Prin-cipal dentro
del plazo de diez dias naturales, a:
contar del día siguiente al de la pu~
1lieación de este edicto ~ recager el
plieJo de cargos que se le formula en
expediente ad!l1inÍ;;trati~o de reinle
gro que, ,por dele~::l.ción del Tribunal
de Cuentas de la Rep4blica, me hallo
instruyendo.

Barcelona. 19 de Junio de 193J .-El
Administrador principal, Delegado.
Aurelio Go.iii.

P-i50___.P10~.Jlo---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ALTOS HOR:SOS DE YIZC.\YA

El Con~éjo de Administración de est;r
Sociedad, el virtud cel acuerJo adopta-\
do por la Junta general ordi~ari.l d.e
accionisl;]s, ha dispuesto l"Cpadlr l'n (il~í

,·¡dendo (~(; diez pc:;da,; J.tO' [Icdóll con;
cargo u k" bCI1("icios ('. blt'nidos dn:-;1~le'

el p<lsado mIo dc 19:33, queJand.) de:
cuenta de la S,L'¡~'(bd ('1 pflgO de los
impucs to:·; f:orresp');1dientcs.

El rd'i<Jo dh;iilc'r:(!n se sati:,f~;<í

desde el dí:; 10 de Julio próximo, en las
O.dcilius rl", la So;:ie-cad t.:11 Bilbac (A ~u·.

Tnt'1!a de Fl~':lllde. 2i), a cn-mbio dd Cll-,
pún n;j[J,<,"o 23 {le bs {lf'd~Jncs y me.'
di~nte f:1< la-:as dun'ic.:ld~<¡ ('l.it'~C rudli'
b ..ún en !c.s mcndon~d:1s u·!kLws.

Bilt;'U0 ~3 de J;mi,) d~ 1SJ!.- -El Seo:
crt::tnrio 'dl'f Consejo de .:\dru~ni~t!'J~·iÚ:1.. ~
Juan ,\lada ~c Gosan·ola.,

t-3152
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BILBAO

Balance al 31 de Diciembre de 1933.

PEsETAS

~n~ul.'bles ~I?reCio de coste)..................... 10.990.,.;,9,24
r~stamos lpotCC1H'iús """" ...• :'::00.672.12

Prestamos sobre valores ruobili.. l"Íos......... 1.171.139.00

4:!.H6.3~2,77

89.717.079,~t

874.547,78
1.98~.6::l7.Yfj

:W.90í.883;87
2.174.083,56

3.576.018.63
:.!.226.:-lüi,9&

159.776,77

] .200.000.0()
4.~~S.6S3.íO

9.148.17~.4t

2.896.4;"'.20
2.290.866,73
1.217.643,71

4.066.097,56

2.120.945,78

1.843.182,55

1.280.063,02

l41.9:i 1,41

9.U93.876,76

259.143,00

101.350,00
2.000.000,00
1.110.784.58

58.265,00
3.382.~52,d6

-

387.262,00
810.314,65

99.129.25
894.505.09

2.198.516Ao

5.516.40.(,28

874.5·17,78
20.398.153,91

169.215,95
5.158.5!1.7,27

89.717.079.9.

5.0153.494,21
9.1 ::!R.373.!l9
1.900.2]7,42
4.697.-153,97

19.811.43] .26

PASIVO

V/dores mobiliarios y efeclill(l.~.

A la reserva de riesgos en
curso .

A la reserva para silliestros
pendientes .

At'cidentes dd trabajo ..
~i!l~za :lccidentes. del trabajo.
'·unos ..
Valores mohiliarios e:~tranje·

ro)s .

ü,¡oiLd :-.'.)l"ial ellter:lffit'nte ~;user-jto.:.......... lql:)O.OO.O,O{}.

·1(cscnm.s:

Ynlo~~s mobi~jarios depositados 1Jor las Com-
pamas de H~~seguros .

I
Efcdb.-o en Caja :r en Bllncos .

~~~~I~~~1a~P.~edR~~~;g~~¿~ ..¿!~~·d~;·~·¡ ::::::::::
Depú:;;ito de garantía en poder de las Com-

pañias ccdentes ..
Deudores varios .
Ramo ··Seguridad'· _ .

~sbtutari::,t .
e prCYiSion ..

Dl' rjc~gos en curso (Incendios) .
(Acidcntes) .
{Rea~egurosl .

- - (Riesgos diver.,05) ..
Rl,.,er,;?- matemática afect:1 tl los Heuseguros

de \ idu .
hll';) sinj~st¡-os penuientes úe llquidacj,jn

(IncendIOS) .
Jiu/a siniestros pendí~ntes de liquidación

,.\ccldentcs) .
P;¡ra siniestros pendientes de J¡quidac:ion

I
(Heaseguros) ..

J'(.I;l siniestros pendientes úe l:quidación
·.RiesgGs diversos) ..

)!;)tc!l.ática para sinico¡;tros pendi"ntes de li
qtüdación de Accdentes del trabrrjo......

)1<I~emátka ¡.ara sIniestros pend:cntes de
Derecho cornún : ..

Fondo especial pllnl rü:sgos a!10n;la!es {Se-
gUl'O Hipotecario). ..

~anl. Fianza al Estado francés .
ara fluctuaciones de valores .

Pro\'isiónpor ~.;.,traYación inva!idez (com-
JJICIIler.tario ·n~jxto) .

Fundo Previsión a fayor de los empleados .
Res~r\'a Jc Previsiün para rentas del per-

sonal .
:\ fa,C'r <ie los Agentes .
Fondo:> común de Fianza de los Agentes ge-
p ..~.;ral:~v¡ .. j : ..

.. • p :s ones de prIm~s .
Compañías -de reaseguros aereedúras ..
;;'ianzas en dinero entregadas por los Agen

tes y las Compañías ,de reaSef,'lIrOS.........
Fianzas en valor~s mobiliarios depositarlas

por lAs Compañías de reaseguros '" .
Arreedores varios .
Ramo ..Seguridad" ; ; : .
Saldo de la Cuenta de Pérdidas y G:mancias.FRAKCOS

3.000.()()O.OO

5.299.164.14
4.871.934.08

47.985.788,82

11.i35.00!l,00
9.068.500,00

37.095.247,35

23.888.473,91

79.385.000,00
23.402.418,40
11.142.064.93
34.501.975,67

3.400.000,00

5.00
137.2:>0.244.82

3:¿.9.542,23

893.211,17

378.250,96
2.723.553,38

3.100.900,00

28·l.918.;}15,86

Uin.802,15
6.214 .65-1,71

32.430.000,00

17.635.000,00

ACTIYO

7.787,456.86

Total del Pasivo................... 284.918.915,86

De 6 por 100 (emisión 1922) :

itldas 40.000.000,00
:Amortizadas, 7.570.000,00

29.620.000,00

Fondo de Reserva (cst<'l.tutario) ..
de Previsión ·· ·· oO ••••• ..

Cuentas acreedoras .
de orden: Consejeros cuenta de g:J-

rantia .

De 6 por 100 (emisión 1932) :

1Emitidas ... ..... 30.000.000.00
)\mortizadas ..• 380.000,00

ACTIVO

~
a, Bancos y Banquero~ .

fectos a .cobrar .
alores dIversos en Cartera .

\; "Obligaciones en Cartera:

t Emisión 1922 : .

~
. - 1932 ..

;Ex~~t~a~c~~u~~r~~·j~~·;~~··~;l¿i~~i~~:··i~b;.i~~:
<:Ión y efectos .

Contratos de minerales y concesiones mi·
neras (Por memoria) .

Terrenos, inmuebles y máquinas .
Ferrocarril de enlace de las fáhricas .
Ferrocarril y propiedades adquiridas de

la "Luchana Mining" .¡Fábrica. de jestilación -de alquitranes en

~
Elorneta ; .

~uques y gánguiles .
uentas de orden: Acciones del Consejo en

.- sarantia ..

Total del A.cUlIo ..

( PASIVO

tfAl~Pital 2.cciorl.es .

l' Obligaciones.-

e 5 por 100 (emisión 1920) :

Emiti.das 25.000,000,00
Amortizadas... 7.365.000,00

~; ..
CJléd'ito contra los accionistas por la parte·
'llQ~e~embo1sad~ del capital s\.:scrHo......

1
I Pérdidas y' bem:ficios:

:1

1Rer%~n~~ ~~. .'~l.~:..~~~~~~~.i.~ ..~~~.~~
~eneficIOS de 1933 .-----

( El Jefe de Contabilidad E. de S:lg:lstag:ltia.-"isto bue
~Jlo: el Director Gerente Úle~ible).1~ . X-3I51

.;~. 4'EL NORTE" CO~IPA~IA A.:."lO""1~L\. DE SEGUROS

Balance general en 31 de Diciembre de 1933.



PESETAS
DEBE

Cuwfu de Pirdidas y Gailancias en España en 31 de
Diciembre de 1933.

:R.AMO. ACCIDE.~TESl.
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BUlO IKCEXDIOS

PESETAS

s

Cuc1Jla de Pér;lid(l.~ y Ganancias r.n Espali.a en 31 de
Diciembre de 1933

- Gacela de' ~fadrid~-'Núm. 179

DEBE

Siniestros pa.~:ldo.; .
Insi'~c.cioncs .. , - ..
Comlslone-s .
Gastos generales .
Impuestos a ClIrgo ,de ~a C(·llllJañía .
].Iobiliaril> hm;}rtizaciún) ..• _ .
l~rin:;,as ce-Ji.1U5 el. Rea;;eguros .

Con.~titu:ciÓl! de lWe-VQs .'esen'us:

ReSeT\'as rÜ''',~I: ra C'u!'so : .
siniestros pendicntl·s _ .
cut'nt:!s en su"'penso .

291.529,02
12.670.45
98,493.42

146.771,29
31.649,89

823,16
193.88';,72

. 2(/0.719,34
4:2 .:J41 ,34
lO.17G,j6

1.ll29-')64,19

Sinit'stros paóados ..
Insp~c~ic)nes .
Cúrnlslones .
Ga!olos generales .
Impl.estos a cargo de la Compañia .
Primas cedida$ a los re:lseó'Uradores ..
~rob¡liario {amortización) ..

XLwvas Res~rvas:

Reserv~ls rie<;gos en ~urso .
pm'a siniestrús pendientes .
para cuentas en suspcn-=o ..

H.U3ER

53.444.90
2.396.05

20.Hj2.9t
55.744,79
10.286,76

101.188.59
828,16

76.0;.9,14
12.562,88

5.257,84

337.932.05

~bdrid, 26 de Junio de 193t.-"EI Xorte", Compaii.ia
Anónima de Seguros: el Director para España, .Tuan Bondi.

X-3149

HABEH

Prjmas Ilr:ta~ ('{)br~dns por stguros dirtclos.
de n~~I.~C";::u¡-Os aceptarlo..; .

Sin ¡estros a carSo de lt)s n:<l~.:.'guradores ..
PI"JiZas ..
I~lllcus .
Intereses .

Balance de He.<:erl'o$ dr?l ejercieio 1932:

Pura riesgo:, en cur~o : : ..
Para Siniestrús pendientes .
Para Cuent:ls e:l suspenso ..
Saldo deu<lor : .

GOUln.93
1.140,30

111.481.37
563,29
¡·15,00

16.506,30

200.174,09
8.400,00

11.~09,S3

77.766,Oa

1.029.064,19

Prirn:;" (:ohr:>das .
Derechos Re;:;istro .
Pólizas ..
Placas .
Siniestros a cargo reaseguradores _.

Balane e r(!servas ejercicio 1932:

Para ríesgos en cursO ..
Para siniestros pendientes ..
Para, cuentas en suspenso .
S.tldo deu(i'or .

190.147,85
1.845,80

87.84
15,00

25.993,34

68.322,38
9.525,61
4.850,71

37.138,52

3:37.932,05

X-3li1S

Pc-seb.s

Málaga.

Esta Sociedad pone (n conocimiento
de los señores obligad'mistas Cf.lc. a
partir del 1." de Julio próximo, sr. pa
gará el cupón número 1:.1 de sus <)bliga.
ciones hipot~nrias a r ..z6n de p~s('tas

13,20 cada linO de aqu~·llos. impU(·~tos.

deducidos.
El mencionado pago ~c efectuar:.i por

intermedio del B;mco r,;~)añol de Cré
dilo en sus Sucursales de: :\ladrid y Bar- .
cebna. -

),l:ilnga., 26 de Junio d,- 1934.-El Pre
sident!", Fidcl de Aston·,·:!.

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA

X-3tm)

COMPA5íIA _-\.RRENDATAUIA DE
FOSFOROS, S. A.

Por acuerdo del ConsPjo de .-\rlllllr:is
tración de esta Compai":Í"a, se IHmc C'D!
conocimiento d~ lo:. sl'I1,)tl·s ~l(:<.:!onistas

que a partir cId día 10 ~;d próximo Ju
lio se repartirá un diyi'~endn :\c!;'\,o de
peseta~ 15 por acción. cqllindenk a llll

3 por lOO, ?Un'e de impuestos.
El p:;~o se efectuará c'mtrn cupón nu

mero ~~ (·n d Banco Hbp:mo "\meric3.~

no y r'" Sucursdcs, llaneo Intt"rnacio
lIJel t: ~ rr.!ustria y Come,cio de :\Iacrid.
Banco H~rrcro, l!e O\'¡e-do, -:" Bant:o 'C r
quijo. de :;\l;ldr¡d.

:\Iadríl\, '2.i de Junío de 1934.-EI p"('
silfcnte del Comitc de Gerencia. Ilt!cron.
so G. Fkrro.

CANAL DE URGEL

Se convoca Junta gC'n(~ral extrnorili-
•naria de señores accionistas de esta So~

ciedad para el próximo dia 3 <!e Julio.
a. las cu-.'.tro de la tarde en las oficimls
d~ la misma. Paseo de Gracia, 73, :>rin~
clpal. para tomar acuerdos scbre modi
ficación de las tarifas de riego que rigen
actualmc:Jte por el scrdcio de ~gua del
Canal de U~geJ.

Para poder concurrir iI. la sesión de·
berán depositarse en 1;: Sc!?rctada de la
Socicda<l diez; o más a~ciones Q bien Jos
resguardos repreSl"l1ta !i-.-os de Clqu~~;las,

librados por Bancos eSI)añoles o extran~
jeros, durante los días laborables hasta
el 28 del corr.iente mes, de nueve a doce
de la mañana.

En caso de que no se rcún:¡ nú¡ne¡-o
su.!lcientc de aC(,;.iones con arreglo a bs
Estatutos para celebrar seslún de pri·
mera conH)cu.toria, se celebrará de se
gunda, ,.:ualquiera que sea d 'número (le
señorc-s ('oncurrentes, el uiu 10 elel pro
pio me-s de Julio, a la horD :r en el local
señalado para la primera.

Las papeletas de asistl'nc-la expedidas
para la primera con,\'oe<ltoria, sen'irán
para la segunda, del mismo moJo que
las qne se obtengan en virtud de Jos
nue\""o:s depósitos en Jos días labor=1blcs
compren.aidos entre el 4 vel 8 de Julio
ambos inclusive, de nuc\;e ~I doce de 1;
mañana.

Barcelona, 20 de Juní.) dl' 1934.-EI
Secretario de la Junta de Gobierno, En
rique Lirón.-Visto bu~no: el Presid'.'n
te. Juan ~I:lluqucr y ViJadc>f.

X-3U4

39t.·HIO.!=tS

4;')t.236,27
44-.377,.51
85.000,00
li5.00:?,OO

3.Cf¡0.G02,~t

1.687.'i50,;).t

22.l0t.9j6,78

4.000.000,00
3.580.1)00.011

190.000,/j0
20.12G';~2ü,22

27.896.3~6.22

27.896.il26,22Total del ,telil.o...

SOCIEDAD AXO~lMA HULLER.\S
DEL TURO;X

Balance. al 31 de Diciembre de 19:~3.

Tetal del Profvo...

Capital acciones .
Obligaciones üe 5 ';"<:> .
Efectos apagar .
Cuentas acreedoras .

ACTIVO

El Jeff" de Contabilidad, G. de Oí'io.
,Visto bueno: el Director Gerente (ilegi~
ble).

Caja y Banc.)5 ..
Efectos a cobrur .
Obligaciones e"a cartera.
Yalores diH'f'SOS .
Cuentas rle:lifflfaS t'.
Existencias de carbon..:;¡

y efcctos ..
T~rrenos. inmueble~ y

máqtUn-as ..
Pérdidas y beneficios:

Saldo deudor
de 1932 ...... 138.98;J,fi3

P é rdid a del
actual ("jer~

cicio 25;::"f 1.í,25
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COMPA...~IA MINE&A :DB DfCH)O. El Contador, Victor Gomenc1iuur:·uti:'l.
BILIW) Visto bueno: el DirN:ter Gerente (!Je-

. aible}.
Balance al 31 de DictenÑJre. de. 19o.l3'. X-3I51

X-3153

Peset:a3

~P3.9Ult"~ :J por la -espalda. con ütm
ftJ1C~a de D. .toaquin Marañés.

Tie11€ usa ::."tll,loerlicie de .638 metros
~te- dedroetros cuadrados, equi~!c:1~

fl"!<i a 8".!i8 pies eon 56 décimos de
otro.

Tipo Je Sl.lb.asta, dosciultas mil ,c
setas.

SCl;unda.-l"na particip;lci(·'n iarli..i
S3 de seis partes. trescientas tTcinta mi~

résimas de otra ~. noverrta y tres· 1.'f.'1l.
tésimas de una milkima tIe !as lB p:lr~

tes y 30ft: milésimas de otra parte- ~n

que se' considera dividida la casa. mí.
mero 2. de la etIrc Pablo 19iesiasr con
\'udta a }o.1 calle de la Vía, situada ~ll

el Puente de Yalleca!<i. términu muni
cipal efe Van~as. que linda = por la
izquierda. entrando. con la casa nú
mero 4 de la ruisma caBe; por la de
recha, con la C3Be de 13 'Oía, y iJO'
la espalda, con terrenos de D. Xi('olós
Casabella.

O<''1.1pa una superficie de 228 lllctl·US
cuadrados.

Tipo de mbasta de esta participa~

ción de tinca, veinte mil pesetas.
T~F,=era.-Lamitad de Wla casa. ooy

número:.!. de la calle de las Cuevas, de
Te-tuáa ere las. Victorias., térmiBo de •
Chamartin de Ia Rosa, que linda: por,
el frente, con 1~ citada calle de Cuevas;
¡>Qr la derecha, entrando. can la. c.:l!le
de Ceuta; por la izqllierd:l, con terreno
de D. Francisc.o Dí.a2: C&n...alán,. y po~

el testero, con resto del solar 9cJ cual
:se segregó el d.e. esta .Gnca.

Ocupa una. S1l1¡;¡.erlicie de 18-7 ~tI'OS

cuadr..lllos,. equ.\va141!ntes a 2.363 pies.
Tipo de subasta de esta parHcipadún.

de finca, cuarenta mil pesetas.
Cuarta...:....La mitad de olra casa sita

en Cbamartín dc la Rosa, barrio de
Tetaán de _las Viekwias. ealle de Ceu·
ta, BlLme¡;g 7~ que llD.da= por el frcnte,
con la <:afte de su. situación; por el fon
do, con terreno de 1). Francisco Día~
Can·aJiul;. por: la derecha. entrando.
con !fnca de dOña Magdafena Dhtz Y.
por la izquierda, con casa antes deslin~

dada.
Ocupa una superficie. de 193 metros

cuadr~dos con tres decímetros.
TIpo de subasta de ~ta participación:

de ffb.<:a, cuw-ema nuI pesetas.
C\tyQ remate tend:rá lugar- en la: Sala

auífiencia de- este .,fiDg.atto. sito en la
calle del Geseral CaslaDo$, lftÍIIIe!'o 1"
el día. primef.6 de- Agoste ~o, a
las ouce horas, preYiDiéodose a los Ji.
citadores:

Que la finca y. participaciones de fin
cas referida:!> salen a subasta separada..
mente por el ÜIl0 ~e p:tta cada una
queda expresado. .

Que no se admitirá postura que no
cubra el tipo respectivo. '

Que I)ara temar parle en el remate
. habrán de consignar previamente el

10 por too efecth'o del tipo de la fin~
ca que deseen ::rdqmrir. sin cuyo requi~

sito na podrán licitar.
Que los autos y la certllka.ci0n a que

II s:.: refiere la reogla cuarta del articulQ'
131 de la ley Rip.otee-ol.-ria, e'5tlÍl1 de ma·
nillesto. en la Secr~ el e·l reiren·

I daJr~.

! Que se cn~ndeci que todo licitador,
acepta CQffi(¡ bastante la titulación.

¡ QUf:" las C'dI"gas o gl'aváJ?enes an~e"
, r¡oLeg y los 1" ef~,·entes. SI los f:nLIC·

I
r:=:, al crédH:o di.':l actor, contü\u.ai",tU
subsistc.nte:!l, entendiéndose que el re..
riwtantc los acepta y qU<.:da s:.Ux-ogmlo
en la rcspon!<iabilidad de los mism3S.

~ e

JVZGADO DE PRI~lER.A ~ST,L'\crA

DE. LA ESTRADA

DEC_<tNATO DE LOS .JUZGADOS. DE
PRIMERA L1'IiST.-t.~CIA. E INSTR'UC

CJON NUMERO 1, DE M,4..DRlD

En virtud de !)COvidcuda. didada
c€!n esta fecha por el Juzgado de pri-

. mera instancia uúm.er~ 1, decano de los
de esta. eapital, Secretaria. de D. Anto
nio AguiJar, en los aulos que se tra

Imitan por el ;JI"Ocedimi(?Dlo sWlIario
d('1 articUlo 131 de l~ rey Hipotecn:'ia,

1
promovidos por D. Rafael Serra..'Iú Se
púJveda. contra D. Cristúb;ll· Garuús y

1
García. en rccl<.,rnaciou de cantid...a. se
anUDci<';. por el presente la venta en·

I pública subas t;;: , Ijar piimera vez y 5C-

1
paradamente cada una de las si;uün
les ilncns:

~
P¡-imera.-r'"i[\ casa sita en cst:l ~:.a.

pital :>' su calle de V:¡rgns, núm<'t"'J ~2,
que linda: POI' la J<::re("hn, en~r.Fdo,

COll solar de D. Francisco Cerreril:o;
p~r la jZpl!~nla, con casa d.c El. Joa-

Don Maatrr.i Lois. Vtdal, SC(Tel<!rio
~ .l...::g~ de primera in;stanci¡¡ del
partido de La. Estrada.

Certifico: Qu.e en los autos de que i;C

har-á mérilG se dictó la sentencia. ru
yos enClibezado r p a 1" t e dispos.i.Li \'u
d!.een aS;::
"Senlencia.-L~ Estr:ldD, 21 de ;\byo

de- t93-t.
Vistos por D. r"er:min Bouza-Bréy

Tri1':l0, Juex dc primera ins:ant:ia de
esla villa y su pal"tidll. los presen:es
;m!os de juiciv d(;clarativo de m(l~ .;)1"

cuantía, promovido por D. Edullr,lo
Moure VidaI, mayor de cUad~ v1u,jo,
propietario y '-'Cl:ino de Oca, en c:.íc

l
.ténnino~ reprcscnt:uio por el PrOCllf'a

dor D. Jesús Durún Taboada y rli:-i
gido por c! Let¡-:::du D. Juan Lois Gar-

1
cia, ~ontra D. José Gúmez Riv:J.s, r.l3.

, yor de edad, pro¡,ldario. también ve-
I duo--de Oca. COl.-,O presunto heret!cro

de D. Serufin Gü:¡¡CZ Rivas, y el sci'or
Ikle-JaOO Fi~al. P?r- l~ personas ¿¡~s-

- CORocidas a. quicm's pueda afeda! la
dedaración de presunción de muerte
del referido D. 3U'afin Gómez Hi\'as,
sobre que versa <:·1 pleito, hallálllJ·jse
t>n !"cl~eIdía el demandado D. José Có-
mcz nivas, .

Fallo que dd.;o declarar y dccLro
la preSUDCiÓll ¿~ mUt;r!e dt:- Sc.afin (,ú
rncz Rivas, vc(:ino que fué de OCc, en
este término do.: La Estrada..
PnbI~ t':!;t;¡ senteneia en los ¡'le

riúdi<:os oficiah.'s. la cual no se l'ic
cutará hasta que transcurran seis me
ses desde su pt.:\Jlicaóón.

Así, por est:l sentencia, definitiva
mente jUzgando cr: primera instanda,
lo pronuncio. I':lancfo y firyno.-FeIT<lín
BO\.1Z,ü-Brey Trillo." ~

La lmterior ~cntenda· rué publk~,da

en el día de su fecha.
y para- sn p¡¡hlicación en fa "Gan·ta

& M:ldrid'" expido el presente en La
Estrada a 7 de Junio de 19'34.-El Se
cretario. Manud Lois VidaL -Visto
bueno: el Jue-J: de primera instand3,
Fennin Bouza-Brey Trillo.

X-3145

2'J.2!O,84
96.650.92
Tt.!OO,OU
1.150,00

943.164.-11

417.Tt..a,02

2.00.000,00

{i.Gu6.564'¡¡3

6~)75.GiJÚ,OO
2g.rn:l.a3
2,j;~O,GD

4.721.0::;9,66

8.684,00
6i.li9,59

161.096,70
326".188,18

1.3"22.116,·10

1t.606.j¡jt,53

1.177.227,87

15.537.55~,39

1l.600.0Otl,OO
3.113.607,90
1A24.0hi,49

11.903.~91l,:!8

PAsn"o

To!cil. del PC13iC!O...

p.\srvo
Caoil.aJ: 2i.i:1 acehm<:s deii-GU\.l1Jc:>::!tas .
Acret.:dvrcs varia", "" .•
l'~J.as "Y gananciu.s .

ACTIVO
re::rrCi1("IS, i'nmucbles :r má-

quinas __ ..
jt('utas pendientes de co-

h-l"O .
Alnl:3C~n .
1'rabaj"s .ariús - .
ü.:errtas de existenci~ .
~lX"ieJad Altos HOl"Ilos de-

Yizc:lya .

Capital acciones .
:Fl:mdo dc reserva ...•..•••
Cuentas aCieed'oras .

.El Jefe de Coc.tahilidad, Jaime Mar
tin.-Yislo bu~no: "M Director Gerente
(Hegiblc).

ACTIVO

ToJlll del .4t;til'o... 15.5::17.'554,39

SOCIEDAD F.tBRICA SA....~ FR1's.NCIS
CO DE!:. DESIERTO

BI:Lll.-\O

S:..:hillce al 31 de Diciembre de r933.

Peseta!<i

Exhl~das <le minerales
y. ~xhtcncias en el af-
lil:lcén .

Gabarra ",,. ~ r gen del
1aar" .

Vcr(·...~ho5 d~ exp-Iotaci¿n
dd Coto mill~ro "Di-
chlu" .

P~rdida~ y g:mandas:

Sa1R.o dcuoor
anreríor .... 84:0.383,40

Pé(J.ida dei
e~"i'cÍJ:io ac-
tu::l ,-., 103.381,01

, Caja 7 Baneas...•..••.......
íCJ!a¡ta,s deudoras .
\Valce; en cartera .
~de¡;;ó.~itos..: .

es y maqmna
ria. y edificios Y. tcrre-
nQS .

G8stos extra
, Q rdinario s

de prepura-
rióD ". 816•.:al}.9ó

Amortizado el
eop rie-n te
ao: cuenta
e'JErtlubeión. lH.231,OG
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JUZGADO DE PRIMERA JNSTA~CI.4,l
NIDIERO 4, DE )I.:~DRID !

En yj¡·tud <le providencia dict1:ia c~ I
el día de hoy por ('} !'cñor J!F'Z dli,
pl"imera instancia llúrncrc ,t, cíe ('sta:
capital. en expediente se¡;<l1ido a 1ns1~n4 '
cia del Procurador D. S::rafin P:~l~.. '
cios, en Domhre del cO/Ul"rdan,C de:
esta plaza, D. Humcnc;¡ikio LQpoe7. l~:lr';'.

cía. cun esl.al,lc\:ir.líent:) sito en est:l!
capital, ca:lc de 'la Esp?da. DUr,L'rO') 6,;
que O¡:)('J":l nI pUl" il13Y¡,¡- y menor en
.lüza ~. cnsl::tI. se ;.l'lunci... al púl::i;,'c elflgeneral y (~s¡Jccia];nenle a S~!S ; ~¡i'e~

d'lrc"S 2 tedos los d('~·tos I!C ,a kv ~e
~(: ti.' .íLi~io lit: 19¡,:l, (pe Si..: h:¡ ,,:nido;
;~vr' sr,JiC'1~:Hla la <i~si.'l;,;r;¡"-·!I~I;' (;.(' :ilfS"II.

p~ns.jú:l ;l.e P:.1~OS de l~!:::.hc l"OIT!~_:~·.:'la~n...
k. maO!(I<.lndc;;:.) 3notar en el J;'~:~:S4,

trG e~ped:tl de ('"le ,Il,zga.!o r t'n el,
~fercnZ1til de la prO\incin. qu-:dandq
intcncnidas t'hlas las o'peracf~r.es del

, .,.

y 16 metros de altur~ de tres llla;n~:oIr
pan secadet-o,. y WI horno con timoD;
sistema Rozman,. de 42 y medio metros '"
de largo, 11 Y medio de ancho y tres
metros de alto; otro edificio adosa1o al
aDterior, de 10 metros de largo, 10 _~ef
ancho y lQ de altura; se coostruCCIoIl
igual a la del anterior, y está destin~do

a miqainas ¡jara 1ft fabricación d~ .Ia~;

drilIos, rasill~ y leja. ctc.; o"t~o edlti~,')~
contiguo dc Igual construccwmo q"Je ¡:Ji ..

aD.teriores, destinado a secadero, dc 4;)
metros de largo y 10 de ancho y á;H;o1
de altura, y un pabellón de 50 md:,os d6~

largo, siete de ancho y cinco de ain'ia.i
dividido en variGs, para almacenes Yo
otrons servicios. '

Para cuya subasta, que tcnrlra lu;,:.ar.
en la Sala Budienciadc este Juzg;:l'1oJ,
sito en la calle del General D1staiíos~~
nÚlnL'1'O 1, .se 5Cñala cl dia24 de JU:!Q ~
Julio, p1"Úxil1lO, a l~s" doce horas, }J;¡j(} ~
las s¡gtÜ('Dtes COlIld~lOncs:

Sen'irá de tipo el de 300 pesetas para..'
cl 1.) po.;' 100 de la finca primeram~T!tll

d~-'>o('.rita 200 para la purt;cipaCÍún <le la
finea -cUa.rta; 1.100 pesetas p:ml el 15,
por 100 de la finca descrita en SQU11 Jo
lugar, y otras 400 pesetas para el 15
por 100 de la finC:l. deSCl'ita al IlÚTIlt':'O :i;
y 75.000 pesetas para las .tres dozav.a~
partes de la mitad de la Cmca de<;cntat
en lugar último, pactauo en la escritl.1:-a t

de préstamo. ;
~o se admitirán posturas que no CU~ i

bran el indic.Qilo tipo, y pa.ra tomar i
parte en el remate deber:ín consignat.l¡los licitadores previDmc:nt.e ~n In. n!.~·s~t!,

. <iel Jwgado o eslaNecurucl'to ·pUbi:CO:
destinado al efecto ellO por 100 de re",!
petidos tipos, sin cuyo requisito no se"l
rán arlmitidos, advirtiéndúsc:

Que las cargas o gravámcrics ar.~('l'io~
res y los preferentes, si los hubierl·. al
crédito del actor, continuarán sut."¡1j~'
tentell, entendiéndose que el rem3t;~<:t'!s

los acepta y qt1t'da subrogado en b '!"'Cs"~'

ponsabilidad de los m~smc.s, sin dcslí.. '
narse "a su exíimción el predo d('! r,~ .. r
mn~;y t

. Que los autos y c-ertiflc?-cióll del RM~,
gIstr'o se hallan de rnanIf:esto e¡¡ Se,:,:
cret::Iria y se entenderá que todo lJ....,il
L:~()r :lcepta como bastanta la ~iuiak
ClOno "t

Dado en M3drro a 14 de Jltn:1) U~t
1934.-EI SecretariO) "'-ntonia Yáñ'~L.""';'J
Visto bueno: el Juez dE.' pr:mera ir-st::n.. '
cia. Juan de Hinojosa Ferrer. 1

, X~31;)7

En ,·írttld de providencia dichHI'a
por el JU¡¡;gado ,de pr~mera in-stancia
núm~ 2, de ~sta capi~ en los au~

tQS ~uidos por el procedlm~ento a
que se C'Oiltrae el articulo 131 de la rey
HipotcC'ari.a. a ins.t, neja del Procura
dor D. FrancL<.co de Murga y Serret,
en Bombre <le D. Santiago Xájera Ale
són. contra doña Maria Mercado Rue
da, sobre redamación de un cré(líto
hipotee.\\rio de 50.0\."'Q pesetas, se ha
acordado sacar a la venta en púb:!ica.
suhasta. por p.imera vez, las siguien.
tc~ participaciones de fincas:

Primera. E115 pur 100 proindi,iso
de b totalidad de 1ma tierra sita en
térruillo de VarIeca~, al sitio de Palo
mar de Rivera y tejar de '"argas, que
mide tres fane¡.ta3 y siete estadales,
equh" alentes a. una hectárea, tres áiC';:¡S
y ~ictc centiá.reas; lin da: por Norte,
con tierra de D. Fernando J~ópcz

GrCas y tejar de Rosario; por el Sor,
con tierras de D. Edu:u-do Vargas; por
el E~te. con otra del Sr. Goyen~, y por
el Oeste, con c3mino de Valde:-ribas.

. Se,,~nda. F.l 15 por lite proindiviso
de la totalidad de una paree!a de te
rreno en el ténnino mcnicipal <le Ya·
ncc:a~. en 12' Colonia de Fernán6ez de
Rob1el>, antes sitio titn~aodo Cuarto de
los AUOTcados, a la nqnierda de Ja
cllITCtern de Vnlcneiz. entre ~I Puente
de Val1ecas y el barrio de Doña Car·
lota. Dicha parcela de terreno es el
lote tercero de la manzana .0\ y B del
pbmo de divi!;ión de la finea de que
procede; afecta la fign:-a de un poli.
gono irregular de ocho lado!:, den
tro de Jos cuales' se comprende una
superficie plana horizontal de 2.i5a
metros y 38 -decímetros ctr.lldrados,
equivaJen~s a 3a.4-89 pies y 29 dé
cimos. de otro, también cuadrados.
con fachada. a la calle de 1&fanuel 00
min~z y cami'1o de Valderribas. y
linda: ¡mr su frente, o sea al Sur, en
línea recta de 17 metros y 60 cen
tímetros, con dicha eaDe -de Manuel
Domingnez; por la derecha, entrando,
o sea al Este, en lílleft quebrada, COUl
puesta de cuatro rectas de 17 mctl"OS
y ~O centímetros, 23 :m~tros, 3(l me
tros y 86 centímetros y 15 metros y
76 centimetr()s., respectivamente. con
terrenos de D. Fei"n:!tndo López Gr-dS;
po~ ]a uquierd;l. o sea al Oeste, en
otra línea qucbrad:l, compuesta de tres
rectas de 37 metros y 30 c.entiornctros,
43 metros y 60 cenhUle!ros y cinco
metros, eon más ~Treno ¡de D. Má
x.imo Fernández·de Robles. y por el
Norte. o se3 va!" la c5iJa!¡!a o testcro.
con el meIlcilID~do clUnino de \'u]de
rrlbas, en línea recta de ~3 metros y
cinco ce'nUm~tros.

Tercera. El Ir) pe" 100 proindí"iso
de l:t to-talidud de una tit'rJ"a dedienda
a labor de ~C:.lno y tercero calidad,
si~uada en el término mimicip;:¡1 de

JI!ZGADO DE PRUfERA I~STASnA
NUMEKO 2. DE MADRID

sil: destiQarse a :>u ~tincióR el precio IVallecas. al sitio ~1l~O.Al~ de
«1 remate. los Fraile$ o canu.OD de. ~aldeITlbUi

y por ú:ltimo. que los tipos in4Jcados linda: por el Sur. con tien'as «el se
son los roIrre!lidos en la escrit1ml ori- ñor .CogolIl:Sdo y otras de D~ Uaadro
giIaria de Jos a~tos por los coatr;t- A~rre; I?~ el ~te. con tierra pro-
tallt-ts.. '¡:na. tamblen de dIcho Sr. 'Cogolmdo,

Darlo en ~bddd a 25 de Junio de y otra del 'lIanpés de Perales, y por.
1934.-El Secrelario, Anlrelio Aguilar. d Oeste. COIl tierra propiedad del.se-
El Juez,' .To9é ~'Á'nzález LiaBa. iior- MolinDevo; oCllpa ~Wl exte~

X--3158 supet"ficial -de uua hectárea, 45 areas
y 52 centiáreas, y se.,<>Ünmedición
practicada, su cab.id'a ';S de una hec~
tárea y treinta y Dete areas y 53 cen·
tiáreas.

Cuarta. El 15 por 100 PToindiviso
de la tot3lidad de una tierra de tereeora
cali dad y secano, situada en d tér·
mino municipal de la villa de Valle
('3S, al sitio denominado de Valderri
bas, qce ocupa una extensión super
ficial de 7t áreas, 33 centrnreas, equi
valentes a a dos fanegas y un ce-le
min; que linda: al !\orte, con el ca
mino de Vald'erribas; al Sur, con el
tejar de Vargas; III Este, con terrenos
propiedad del Sr. MolinueT'o, y al Oes
te, con dicho tejar y tierra de don
Lidro Viilota.

QuiDta. Tres dozayas purtesde la
mitad o 24 avas partes del total pro- ,
indiviso de una casa y lejar cons
truidos en una tierra s.ita en término
de Valleas. p-ro"inda de Madrid', pu
Edo judicial de Alcalá de I.:!enares, en
~I harrio de Vaidcrribas o lJ'aloruar da
Hiben; linda: al Norte~ o sea al fren
te, con camino o vereda de Y:LIderri
has; por Oeste o derech:l, con tierra
de D. Pedro Ga!"cia Méndez y D. ~Iá
ximo Rob!cs; por Este o izquicr~~,

1

con tierras de herederos del Sr. '\ 1
Ilota; por el Sur. o espalda, con tic-

l
ITas. o tejar de D. Eduardo Var~J Y.

I huerta 1.l:amada del Seiiorito.

I
Tiene una cabida <le nue.1': fanegas

("1J8.tro celemines, o sea d()s het..'1áreas,
97 áreas y 27 centiáreas y 11 deci..-ne
tros, en ca:r3 tierra está construida una
casa y tejar Ilamadi> del Rosario, a diez
metros ,de los linderos del Mi'diodía y
PoniCllte, en dirección paralela a los
II1ismo~, C'Jya extensión es de 3.6"22 pies
superficiales. qll'e tiell~ piso principal.
granero y una parte de t~rmo oon c.i
miento v muro de la<1f'illol;:. Ad~as
existen en dicho tejar una casa desti
nada a depósito de be'lT'Mllientas y vi
viendas del rnnyoral, sita -Cerca liel ca·
mino de Yalderribas, en el centro de la
tierra. de una ~tensiónde 600 pit's¡ con
sólo piso bajo, dos ho1'1l-()s cerca lle la
casa descrita an teriQrmente, de ffilcve

, metros d~ luz, con refuerzos de hierro
y COOlStnlldos de ladrillo; un cobertizo
al lado de los hornos, de 18 metrJS de
largo por nue~c de am~ho; otm cobcrJi
z() para carretas y C:lJ"ros, sitos en 1:1
linea de Saliente, a 14 metros del amite

I Jrlel :M:ediodia. de 10 metros efe largo por
1 cinco de ancho, con culú,':-ln ae ,l;>,.~"j:¡r:,;

I un lavadero. cona'l y casa de ave.> l' eG-
Dejos; UD ])OZO noria de 2ti metros (!e a!
tura ')or dos metros v :JO CCT1limc~:'us :te
::ncbo, revestido de iadl"itlo con su ¡¡p.::.
rato de hierJ'O fO:'ja{'{) ~. ~c\:esod..:>s;
otro pozo 8. la parte Xc: :c. de ~~ J"'!l~

trl)~ de ancho por UrJO di; tE¿I:ne¡~'d, rc-

I vestido üe ladrillo,• ~mhos c(\;¡ torno 'j'
maroma; (j~!"O ~Y"() a la pat"tll de: ~'.l,-·

1 ti¡adju, till,' 18 m::!¡'os ¡le <.litara, p'lla, d
I seI\';ClO de las pih~s y {:cm;':s nL'C~,;:;rjiJ

i :J! tejar, y, ~or úH;n:.o,.u7:.<1 r:~¡na () :~('[J0
Sito de agua, constMudo 0.e latlnuo y
<::¡], de ~O metros ue largo, 20 d.e .IIlCho
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.Banco H~;)Otec::lriode l;:Spaiia p;¡ra.· ha
cerSe cobro -de un .préstamo de seis
mil setecientas cincuenta pesetns e ·in
tercses, hecho a D. }bteo R.odrigu('z;
Alonso, en la escritura hase de l~
mísmos, por prov!den-.:ia (;el día de
hoy, he acordad:.> sacar'!. la vcnta, en
pública sub3sta por primera vez las
!lncas hipotec3das en garantía de di
cho préstaoao, 30· que svn las siguien
tes:

En Bu!"ujón (Tolcdo).-Vna tierra
Jlam~HIa Longuera lle la T<:n~lera, en
dich(\ término de Burujón, de caber
llUcye f:,,",CJ~'S7 o sea cinco ht:'ctál'cas.
siete úreas y 33 centiáreas; Hn,la: por
el Xorte, con comino de Rieh'cs; ~c
diodia, con t¡""ri'a de Sofía 'TIodrigl:("7"
hoy AmI·rosÍo Hicrr-cro, y Sa.nte y
Poniente, con in del Conde de Cifuen
tes. Sale :1 sulmsta en 2.500 pesetas.

Uni\ tl<:rra <le pan llevar. al sitio
trns el Palacio. llamada L:1 HUl'rta. tie
cabe!' ,dos fanegas, de 500 cstarlales,
C) sea t3 áre:;_~ y cuntro centi:í:-eas.
LinrllI: por )'IediodílI, cumino de Xo
halos; Oeste, tierra de Agustín "da;
KortC', otro. hoy here~el'o~ lle D. José
:\la.5a GalJarza, y Oriente, casa.pala
do dd Excmo. Sr. ü'll<!e de Sallta
Co~oma de Cifuentcs. Salc a s;.:!;.:¡sta
cn 4.;}OO pesdns.

Diez; y seis fa.n('gas de tierra e'1 el
perlazo de Las Cabreras o siete hec
táreas, 59 áreas, 53 centiáreas, <rt~e

linda: Saliente, qtre se dona d~ la
misma ñ!lc~ a (ArIos Rouri~uez; 1\or
te, camino de ToJ!"cfo; Poniente. con
parte ~ Safia Rodríguez, y :\Iediodia.
),~<; Earracas. S:::.le a. sublIsta en 4.000
;)es(,t3.!'. y

Ciento cuatro pies di.: olivo, .al sitio
ele Valdelajara, en dos f~egas de fie
1'rn, o sea 93 árc:l.s. 9·1 centiáreas, que
linda: Snlienté. ('on otro de Jovnn Vn
r¡uerizo; ~!ediodí¡l, Con tie¡'Ta de Sera.
fín del Castillo; Poniente, con la de
Juan Rodríguez, y Norte, olivos de
Hir-urdo Arribas. Sale a subasta en
:':.5CO pesetas.

Para su remate, que sera doble y 'l'i
multfmeo en las Salas de audiencia -de
"ste Juzgado y ce la \le Torrijos•. se
h~ sefialádü el dia 17 de Julio p ..óxi
mo, a las doce de su mañana.

Lo que se hac':l público por el pr.c
sente ad\-irtiéndose que no se admi
tiran posturas que no cubran las dos
te!'('era~ part~s d-(' las sumas por que
c!iches fincas s:.tlen ... su~)asta; que para
tor:1ur .:)aJ te en ésta deberán los Iicita
dore~· consi~nnr' previamente en' la
m~sa del Juzgudo o en el establcd
miento destinado aJ efec!o una canti"
dad igual, por lo menos, equivalente
al diez por ciento de expresada can·
tíClad. sin cuyo requi~ito no serán ad
mitidas sus proposic,:oIlrs; que si se
hicieran dos posturas iguales sobre aJ.
g"llna de dichas fincas se abrirá nue't'"a
licitación entre Iris dos remats.ntcs,
prro serú preferido el ~{l lo ha~a por
las dos en junto; que los titulos de
propiedad de. las fi~cas. s·u-pli<1os. p~r
certificación nc1 Re~lstro de la PrOple
d1d <'orrespondiente, se htlJlan ~e I!1a
nifiesto :l. los Iicibdor~s en la Secre.:.·
t3riadel infrascrito, entendiéndose
que aceptan como ba.stante l.a. tito!a
dón, sin 1:l"ner derecho a eXlgIr nm-

l
·guna, otra; qUe las cargas o ~'aváme

nes 8.nteriores o preferentes, SI las hu
biere, al crédito recl~mado por el
~!-nco Hipotecario, con~inu3rán S¡¡b-

¡ .
.atspem()¡ h¡lLi~dos~ nombrado CUplO
lmico ínt("!F1¡c~tor.al acreedor de lIn-

o portnnda D•. Saturnino Lamas Esque-
rra, con las' facultades que enumera

; al artÍl."Ulo 5.0 de la expresada ley.
I l\lmJrid, 23 de Junio de 1934-.-1-:1 Se-

~
rctnriO' Ricarrlo García.-Yisto bueno:

el Jll('z de primcra instancia, Eduardo
iPén'J: S{mchez.

, X-3t59
!

nlÍIDero 9, de esta capital, en ::tutos que •
sigue el Banco Hipotecllrio de Espmb~
contra D. CarlosGase~ns Kadal, so
bre secuestro, se saca a l:i venta en pú
blica y tercera subast~, por término de
qui·nce días y ..in sujeción a tipo, la
finca siguiente:

Una casa ya totalmente conS~"l.ií'.la,
en la ciudad de J~arcelona, harrio dc
SarriA y su paseo llamado de Bona
no\'a. antes del Obispo Morgade,., .y
con mayor antigüedad de Bonanoya,

:JuZGADO DE PRDrlERA INSTANCIA correspondi~ndoleen él el número 75.
!1-.' NUMERO 9. DE MADRID Consta de sótanos en parte, plaul3

baja y pisos primero y segundo.
,:, En .irtud de providencia dictada El solar tiene. forma rectangular y

tlor el señor Juez de primera instan- mide unos diez metrOs de linea de h
cia número 9, de esta capital, en a.utos chada, comprendiendo una sUjJcrficic
:de proéedimiento especial hipotecario de 515 metros siete decimetros <:uadra
que sigue el ProC'Urador D. César Es- dos, igual a 13.633 palmos 90 décimos
criva de Romani, en nombre de don de olro. y linda·: por ('] fren~e o Norte,
~ntoriio Redonero Monfarte contra en line-a de diez metros. con el citado
!D. )IiguelTena Fernández, sobre pa- pasE"O de Bcnanova; por la dercch~, sa-

l li~ndo o Este, con terreno de D. Flú-
~o <le cantidad, se s-a;ca a a venta en rencio Prat; por la izquie¡'da u OeslC,
):Iúhlicn y ~egunda subasta, por térmi- COIl terreno de D. José Yilá Marqués, y
no de '-einte días y -en la cantidad de
C iento _ochenta y siete míl quinientas por la cspalda o Sur, COD propiedad de

doña Justina Andréu.
pesetas. setenta y dnco por dento del Para cu;yo remate, que será doble Jo'
lipo de 13. primera, la flnca siguiente: simultáneo en dicho J uzgndo :r en el

Una casa en Madrid y sU'c311e de de igual clase de; Barcelona que por
~onso Cano, número 55 pTQvisional. hlrno corresponda, se ha señalado <'1

· 2:Danzana 129 del Ensanche, harrio del día dieciocho de Julio ¡;róximo, a las
! Hipódromo. -distrito de Chamberí. de- doce de la mañana. en la Sala audicn
o lIulr~'rpión del Registro de la Pro-pic- cia de ambos. advirtiéndose:
· :dad del Norte. Linda': por su frente, Que para tomar parte en la suba~ta.
• leon dicha <'aIle. en línea de 14 metros deberán consignar J o s licitadores la
:80 c.entitnetros; por 'Ia derecha, en~ :;urnq de catorce mil doscientas dn~
i han do. con casa de D. Pedro CHuen- cuenta peselas, 10 p(Jr 100 del tipo de
: les y D. Manuel Hodríguez, quc tiene la segunda subasta. _.
~el n-úrilew 57; por la izquierda, con Que se admitirá <:uatlfllier poslui'3
:~<::1S de D_ Domingo Garda l\I:ltute y que se hiciere; pero si fuese inf~rior1». José l\1atut~ Olaye, que se seña~:l a la suma de novent'l y cinco mil pe
~on el número 55; y por la espalda, setas. dos terceras ¡;art~s. de dicha se-

·~on finca de D. Generoso GÓmez. Ocu- gunda subasta, con ~uspensión de la
.: !\la una superficie de 841 metros 26 de- aprol¡ación -del rem~te habrá de darse
;efmctrus cuadrados, equh-:lIentes a cumplimiento:lo lo que dispone el ar-
,'O.8:~5 pies 74 centésimas de otro cua- tículo 1-.500 d4? la ley dP- Enjuicia:nicn-
'drados. to civii.

~' Para cuyo remate se ha señalado el Que si se hicieren ':I)S posturas iOf'..:m-
~ía 2~ de Julio próximo, a las doce de les, se abrirá nueva licitación entre !os

'la mañana, en la. Sala audi~ncla de di- dos rematantes.
'(:iho .Tu7.l;ado, sito. en la calle d~l Ge- Que la consignaCÍo'm de 1 precio se
'J1ern~ Castaños, número 1, advirtién- verificará a los ccho .¡¡as siguientes al
se ·que para tomar .pa,rte en la subas- de ,la aprob:¡ción d~'J remate. _
ta tIeberan consignar los Iicitadore~" Que los titulos de prúpicdad, suplí.

1 d - . t d d' dos por certificación del Reóistro, es-
pre"t'i;:¡mente. e lez por C::l~r; o e 1- tán de manifieslo en Sen'etarÍa, d(.J.¡ieneho tipo; que no se ndmltlran postu-

·ra~ in f{'riores al mismo; que los au\los do los licit<ldor~s {·(lnforma.'se ron
y la. cl'l'lificación del Re~is~o a. q1le ellos, sin tener dercdu) a exig:r nin-
'Se r~íit'l"e la regla cuarta del artIculo gunos otros. .
131 de In ley Hi¡lotecftria están de ma- . i

l
Y que las cargas o p;r:1Vámilnes .lnte

.nifif'~t() -en SeCl'etnría:. qt:c se en tende- riores ~. IQS preferentes, si los h1lhierc,
b I al c.rédi lo del fletor. cOT!tíuuariUl sub-

.rá qn" todo licitador acepta COl'lO as- J sislentcs, enlendi~"nd(j~.e que ("1 rcmu
; t:mte la titulación. y que las C:lrg<.\'3 o tallLc los acepta' y queda su!Jrog"do
wa,·:::'m('nl.'S :mteriores y los J)i"(:feren- 1 en la J'l's]lons:lbiJ.irln:1 dé lns rnbm~s,

,tes. si los' hl1bier~. 61 crédito del ac- Si:l d~st\:1zrse a ..u !'x!:nción d r¡,,('~i.o
,tor, continuariln subsiste:Itc~, cnten- JI r:lcl í't:ii¡¡¡t ..

dién<losc que e1 rematante lo~ aceptll t. y ~)J.ra su puhlicación "'o In "G~l
.~. qlJ(~da sllbro~auo en la r~ ... pon ..ubili- cet:1 de :;\[addd". se nrm1 el pr~st'ntc
dad dt; los mismos, sin destinarse a su en :\hlClr-id a G' de Junio de 193o~.-EI
extinei"lD el precio del remate. Se-<Tetaric, Francisco de P. Rin:s. _

y pnl'3 Sil ¡lUblicac.iún en la G:V.E'fA ¡' \" t' . 1 J ., -¡ ~·bllS () llU .... I1'). e. UC,., 1 Ci-,I f".
Dr~ ~hnnm '" ('n el Boletin Ofir:ill[ de X-3162

. esta p¡-ovine-ia., expido el prpsente en
i i\lndrid a 25 de Junio de 19:H.--EI Se- tI

("retario, Fr:mcisco de P. Rin's.-Vis- . JUZf,AnO DE f'R,IMERA INSTANCIA
to lmeno, el Juez, re¡:.;ible. r !'UMERO lO, DE MADRID
r • X-3U8

J~n los autos de- "Sl'c:.xcstro que se si-

I ~t:cn'en el Juz;¡ndo de prirner8, instan
I cia mí.merO lO, de esta capital, y Se-

t
cretaría de D. Cándido Garcia Caa
mf\ño. a instancia. del Procurador. don

. )?')':ll1cisea Javier Dago, el1 nombre d~l

oJlTZGADO DE PRIMERA I~STANCL\
. ~UMER() 9, DE MADR!J)

Ea "irtud de providencia dic!aua por
~ -, aei:ior Juez de primera im.bilcia\.- .
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JlJZGAOO 9E PRIMERA I~STAXCU.

NUMERO 16. m·~ ~IAIiRm

sistentes, entendiéndose que el rem;::·
hnte los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de Jos mismos, sin
destinarse a su extinción el ,precio del
remate, el cual, descontado lo Q'Ce se
deposite para tomar parte en la su·

- b~sl¡], ~onsignará uentro de los
ocho dias siguientes al de la aproba
ciñD del rern3le_

).fadrid, 12 ·de Junio de 1934.-F.I
Secretario, P. S., C:::rlos ISll('.-E! Juez,
l\.Iari:mo Ll!ján.

otras lle D. Seba,stián Recuero; No1'·
te, tierras de los herederos de D. Jo
sé Liñán Garcia, y Mediodía, con Ro
bustiano León.

6." Una haz=" de tierra, al sitio y
" pago de la Dehesa denominada Cila·

drejón del Moro. Viña y Aceña del
Conde. de cabida nuen ranegas, '!lfbi
vsJ€ntes a cinco hectáreas, 43 áreas y
96 centiáreas. Linda: por Norte, tie
rras de D. Salustiano Recuero Marín;
Sur, otra de los herederos de D. Fa
cundo :'.rontero Fernández y D. )fa·
nuel Xavarro y Santos; por ':-';aciente,
ron ot~as que fuerun de D. Antonio
Rodri:.{lIcz Cárden~." hoy de D. Salva
dor :-.rallén Zapata, y Poniente, el rio
Guadalqui\' ir.

En Yírtud de 10 ~cor"dado;lOr el 7." Una haza de tierra, al sitio de
Juzgado de primera instancia núm('ro los Roque!':, cabid'a cuatro f:l.J1egas o
16, de Madrid, en providencia de cst.:t dos hcctár~as, 41 áreas y 76 centi
fecha, dict:l.da en los auto,> seguidos lÍreas; linda: al Norte, tierras de here
por el Banco Hipotecario de Españ1, deros de Juan Barrera, antes de" la
contr~ doña Maria :\Ianuda Recuero Encomienda; ~e, otra de :\Iannel R~
Nav3rro, sobre secuestro y posesión cuero, antes de Benito Sánchez Már
interi:la de va.rins fincas hipotecadas quez; Oeste, otras de hcrel!eros de
en ¡¡arantía de un préstamo de cin· D. Valeriano Recuero. y Sur. camillo
(Cuenta y dos mi} doscientas dncuenta que dt~sde Alcolea del Rio va a Lora
pesetas, !'e sacan a la ,·entn en públk<lo del Rio.
y segunda sobasta, por t~rmino de 8." Un pedazo de o!i\':lr, al sitio
quinl'-e dias, las expresadas fincas, que del Con~uelo. com.puesto de siete aran.
son 13s siguientes, todas en Alcolt'a dd zadas menos algunos pies, ~n nna ca
Río: birla de ncho fanegas y tres celen'ine"s

1_· L'na haza de ti."rra d~ pan sem- o t-ineo he(;tá¡-eas, 28 áreas )." iSti cen-
'brar.compl:esta de t:-cs f:megas, al si. tiáreas; linda: al Este, otra de Manuel
tio de la Dehesa. término d~ Alcolea Fernández. anles de l.lanue] Saldaña;
d!':l Bio, que linda: aJ Norte, con tie- Sur, camino de los Vinateros: Oeste,
rras de Manuel Naval ro, hoy de Pa- tierras de Anic~elo Rodríguez Vílehes,
bIo ~av:lrro; por Sur, con otras de loe¡· antes de Juan Barrera, y al Norte,
herederos de Fernando M'mtero, al'· el Regajo del Consuelo.
tll:lllm·entc con los de D. Salustiano Rl'- 9.' Un pedazo de olivar, nombo:J."
('uero; Saliente. Con el P3QrÓn que di- do Sancejo Bajo y Alto, al sitio del
vide _el Cuarto de Abajo con el de Tamoso, ('on una, cabida de 42 "Y me
Arribl:l. y por el Oeste, con tierras de dia rane~as o 27 hertáreas, 46 áreas,
doña Dolores Navarro. 67 centiMeas y 75 miliáreas, d-eTJtro

2." Un ped~zo dI; tierra, al sitio dd de las cuales hay un caserío que con-
(;11;1rto de Abajo de la Dehesa; ca,bida tiene 33 aranza,das de olil·ar. Linda:
tres hectáreas, 62 areas y 64 centí- Este y Sur, olh-ares de los hererleros
;Área!':. o sean seis fanegas de tierra. de D. Juan Quintanilla, luego de don
J.inda: al Sur, otro de herederos de Antero Palomeque; Oeste, con el ce
}-'raneisco Montero y Montero; Norte, rro de }lejías ). camino de Constanti
o~ro rle herederos de D. Jlla,n Sa!daña na, y Xortc, con resto de donde ésta
y otro de· doña Dolores Na"l'\rro; Es- procede, adjudicadl\ a D. Antonio lJu-
le, otro de Juan Romero, )-' Oesle, rio cas Recuero y Na"arro.
Guadalquivir. 10. rn pedazo de olivar garrotal,

3." Una haza de tierra de pan setn- compuesto de 30 aranzadas y dos pies,
brar, sitio de la Dehesa y Cuarto oc y no pudiendo precisarse la, extensión
Abajo de la Abarca, de cabida cinco superficial de esta finca, que está al
fanegas y d o s hc,:dárcas y 85 áreas. sitio llamado Zambet9, y Carrera del
Linda: al Norte, tierras de herederos Caballo, comprende también esta¡ finca
de D. Francisco Montero. antes Juan la quinta parle de un caserio y pozo.
Saldaña Diaz, José Ruiz y MeJchor y Linda: al Estl', vereda de Carne; Sur,
Juan Saldaña; Sur, olras ele Juan l\1a· olivares de Francisco Ruiz; Oeste, oJi-
lJén, aotes de Juan Aparia; Este, pa· \'ares de doña Teresa Su(,rez de Uro
drón que divide dicho Cuarto de Aba- bina y CañaveraJ. y Norte, olivar de
jo y el de Arriba, y Oeste, el río Gua- los herederos dO'. D. Valeriano Recuero
dalquivir. ~Iar¡n.

4." Una haza de tierra en el Cuar· 11. U,,::, casa ~c !llc ..':<{L~, situada
, lo de la Barca y sitio de la Dehesa de en la cfI,lJe de Gravina, antes de Abajo,

cabida cuatro fanegas. o sean dos hec- en Alcolca del Rio. mnreada con el
táreas, 37 áreas y 80 centiáreas que número:>; se compone de l)ianta baja,
linda: por Norte, ron terrenos de do- doblarlo con tres naves destinadas a
ña Isabel Sa,ldaña; Le\'ante, con pa· ;{rp.nero. que antes tenia nos, y lind:l:
drón divisorio dei Cuarto de Arriba por la derecha de Sil entrada, Con C:lS.,
del de Abajo de la Barca; .sur, con tic- de los herederos d~ Rosario Perel
rras de D. Juan Saldaña, y Poniente; Márquez: . p.or la izquierda, con otra
con "el río Gnad~uiv!r. de dolía NataJia Liñ;in Rectlero, y Dar

5. • Una haza ..e tj~rra compot;esta la cspaid:l, ron v~t"eda .que.da al ejido.
d~ SC~~ fane~,_. Cq!!tv~len~~ .a tres. - La SUDa:'!4"\ tend.rá klg:N.· -dob}cy s..i
llf:.ctáT'~a~ 89 areasy ~~ ~e~tJ.area~, en f m.~lt,án.~!DtnlOl eri~ dicho Juzgado de
~}- ptgo ae.}a D~~esa, al Stho <fcl ~ullr- pn mera· Instancia número J6. de Ma-:
lo de ~baJo d.~13.Bárc~, qtre -}mda: dr.id, silo en)~ ·~n(l del Geilf:ral Cas-'
por -Sfthe~tc~.,.,.con.tiel'l'as de .dona Is:'1··1- ·t~os, nmn~to 1. y cll~! tnnrbii'n de .
be!. Saldalla J.. ernandez; pODJente. r.on primera instancia· de Lora del Río, el

día 22 de Agosto próximo, a las onC41;
de su mañana, bajo las si¡;uientes con·
diciones: .

Primera. Servirá de tipo ,p:.ú,:\ ests
segunda subasta el setenta r cinco poe I
ciento de las respectins ~'antidade'\
que sÍl'Vier()n de base para 1:1 p:'jme· r
r~ subasta, o Sean las sumas (fe ti"el;
mil pesetas por Jo que se retitre a la
primera de las expresadas fintas: cinca
mií doscientas cir.ru~nta pesetas por:
lo que afecta a la. Sl"h'Ullda finra; C'ua""
Iro mil ciento yeinticineo por la ter""
cera; tres mil seh.'cientas· rineuenta:
pesetas por la cuarta; rillc'o mil dos.
cientas cincuenta }lesehls. por In, quin~
ta; ocho mil doscientas ('incuent.l po~

la seda; t:-es mil peset::-s por 1;) sép",
tima; seis mil :;etccientas cincuenta
,por la oet3¡Y'; diez y nue'"e mil qui·
nil'ntas pesetas por la no,'ena; quince
mil pesetas por la décima, y C'uatr~
mil quinientas pesetas por la undécima.
No se admitirán posturn.s qUe no eu"
bran las dos terceras partt's, dt>bien
do los licitadores de.po<:itar previa
mente el diez por cientr) dd expresado.
tipo.

Segunda. Los aulas y l:l, certifica
ción del Registro de la Propiedad se
hall2rán de manifiesto en la Secretaria:
del qUe refrenda, donut' podrún ser:
examinados por los que de~et'n tomar:
parte en la subasta; que ~e entender:t
qtíe todo licitador acepta ('amo ~as·
tante la títulación, y que las cargas l)o

gravámenes antel'iores y los prcferen..
tes al crédito del actor, conti nua.ráll
subsistente~. enten(liendose que el re..
matante ]os acepta y queda sutroga"
do en la responsabilidad de 10<; mis"
mos, sin de~tinarse a loU extinción el
precio del remate.

Mn,drid. 26 de Junio ele 193·L-EI
Secretario. Juan Infanh'.-EI Juez¡¡
Juan Glndidfl A. Paeheen.

X-3164 '

Jl:ZGADO DE PRIMERA I~STA~CU: '
DE PAMPLO~A

Don Francisc-o I.apucrta Zapatero,
Juez municipal suplente, tU funrion~.

del de primera instanda dt'l partido.
de Pamplona.

Hago saber: QUl' pOI" D. Juan Ma
nuel Vicondo Arozarena, ro a y o r de
edad, cas.ado, labrador y ,-e<:ino de
Errazu <Valle de Baztán), de e~ta pro
vincia, se ha promovidl) 3nfe este Ju~~

gado expediente ue declaraeión de au
sencia en ignorado paradero de su heI.:""
mano de doble ,ineulo D. Pedro VI·
condo Arozarena, que rnar("hú dI: dicha
pueblo con dirección a California (&-o
tados Unidos d('1 Norte de América).
hace varios años. sin deiar ~llJuderado
ni persona encargada de su~ asuntos
y bienes, habiendo transcurrido. m:i.s
de cinco años desde (Iue se tU\"leron
sus últimas notió;¡s; solicitando así
blen se le confiera en su d¡;¡. previos
trámites legales, la administral'ión de~

finítiva, y desde iuego. )a prov!sional
de los hieni's elel ausente qm: aS{"lendell
a 43.450 p(>set:ls. importe d(' lUl ehcQue .
del &nco de Halia en Slo('kton (Cali.
fornkt). contra t'1 Banco His.pano Ame-
ricano de llndrid. •

Por auto de 28, de M:w'~o Íll::::-.o, se
d~cláróI33uscnl"i~1en i~nOl'~o pura·
de~o de D,· Pt'd;,o ·Vi,.onrlo ·Arm':rrena.
:lCC)l"dámlc~ ~u puWit."l'tl"Um· c'n los si·
tíos de cos~umbre de es:a ~~u~all. ldl
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'pueblo de Errazu y en la "Gaceta -:le
Madrid" y "Boletín OfidaJ" de Nava
i-r-d. a los efectos del artieulo ISG del
Ci>digo <,ivil por medio de edieSOS.

Se confirió la administración interina"
de dichos bienes a favor del reeu~
t~. y I'l"Spccto de la adtninistraciÓD de-
ftnitivcl, se llama al mismo tiempo, po7
4:"Sle segundo edicto y t(-nnino de dos
meses, al ausente. y si éste DO se pre
senlare, a los que se c:resn ron mejor
ikroobo a la administración de SUS bie-
nes; previniéndoles que deberán justi
ik-lItio con los COlTesponJ:ienles docu
mentos al 'compareC'el" ea este Juzgado,

"'según dispone el articulo 2.634 de la
ley de Enjuiciamiento civiL

Dado en Pamplona a 23 de Junio
de 1934.-EI Secretario. Julio SilUu.
El Juez. Francisco Lapuerla.

X-·3146

JUZC-..\.DO DE PRIMERA INSTANCL.\.
DE SALAXANCA.

Don Antonio JararnnJo Garcia, Jeez
,de primera instancia ue Salamanca y
su partido.

Hago saber: Que en los autos que .
en este Juzgado se tramitan a instan
cia del Pro'curador D, Gregorio Gar
cía. Goazález. en nombre lhl D. Julüín
iM.artin de las Ül:ievas, por el procedi
mi-ento sumario de la l~y Hipotecaria,
contra los bienes hipotecados por don
.Antonio Luis Enc.inas Gorcia, vecino
de Guejue10 del Barro. sobre p~o de
cincuenta mil pesetas de prineipa.} y
tres mil de intere.<;es. he acordado sa
car a la venta en pública y segunda
subasta. por término de veinte días y
<=00 la rebaja del veinticin<'o po~ cien
to de S''.1 valor, la flnea que a conti
n u3ción Se describe:

Lo mitad proindivíso de la dehesa
ú enarto de' Cerribáñez. en la Hllér
fnna., en el ténnino municipal de Ge
jnclo de! Barro, partido judicial de
Ledesma. provincia de Salamanca. oe
la cabida toda ella de doscientas cin
cuC'nla ~. ocho hectáreas, treinta y un
áreas y cuarenta centiáreas, equiva
lentes aquinientas setenta y siete bue
J:noa.s y doscientos cincuenta estadales,
con UDa casa y el aprovechamiento que
le corresponde en el terreno concejJ.1.
situado al pie de la casa; linda: al
FAe, COD término de CahadilIa. del

1 Campo, de D, Cándido Niño y compa
,fieras; Sur, een el T:;;jurmientos y

euurte que fué también de la Huér
fana. hoy de D. José'Ro4rignez, con el
terreno con('.ejil de todos los dueños
de la Huérfana y cuarto denominado
de Mnñinos, lJIle ÚlmbiéD. pertenece a
la Hukfan-a; 11.1 Oeste, 009 térm.ino
de Gejuelo del Barro. y,Norte, con ra
n de los ténninos de Espioja y Es
P!0'"OS, .Se compone didla dehesa de

- Mz'eftos de pasto. labor '1 moate, oon
arbol1l'do de encina y algún fresno.

ValoNlda en la cantidad de ciento
cnarenta y dos mi}~

La subasta, que tendrá lugar en la:
Sala de 8.'l1dieBCia de este Jmga.do el
dia 31 de JuliQ próximo, a ~ ()'DCe

de su muñana, se eelebl'1lri. et>ll arre
glo a las siguientes condicioBes. que
tendrán en CueTtta los licitadores.

Primera. Los bi-eftes salen a 9U
basta por el :precio pactado en la es·
'critura. sin qne sea admitida postura
Inferior a dicho tipo, deducido el 25
por 100.

. Segunda.. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los Jici..
tadores sobl'e la mesa del ~do o
en el establecimiento deE.tiJtadc al
efecto el diez por ciento efectivo del
valOl' de la finca objeto de subasta, o
mejor dicho. del tipo de la subasta.

lereera. Que los :lutos y la certill
cació-n del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla ciDarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria es.
ta."in de manifiesto en Ia Sec:retaria.
entendiéndose que todo licitador acep
ta como oo....tante la titulación y que
las ~argas o gra\."ámenes ant~r:iores y
los preferent~. si ]05 hubiere, al cré
dito del aefor, continuarán subs:ste1'l
tes, entendiéndose que el rematante
13s aeeptn y queda ~ubTOgado en la
~sponsabilidad de los' mismos, sin
destinarse a su extinción el pÍ"ecio del
remate.

Dado en Salamanca a 26 de Junio
de 193-1.-5J Secretario. P, H .. ilegible.
El Juez, Antonio JaramiUo Garcia.
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JUZGADO DE PRIMERA I"SSTA...""'lClA
NUMERO 5. DE SEVILLA

En virtud de lo acordado po.t' el se
ñor _Ju.ez de primera instancia del nú
mero 5. de esta' ciudad, ea los autos
qu.e se siguen por el procedimiento
especial sUIIUl.fio de la ley Hipotecaria
a instancia de D. Diego Valen.cia Guz
J:BáD. contra. D. Facundo Ruiz Ro!dán
y su esposa OOiía Maria de las Nieves
Toleda~.veci.BOSetl''Akaudete (Jaé¡¡.),
sobre cobro de cantidad procedente
de UD préstamo hipotecario. se anun
cia la veuta en pública sW>asta por
segunda -w:ez, que tendrá lugar en es
te diclw Juzga,do,. sito .en calle Almi
rante. Apodaca, número 2. ~ dia. Y ba
jo las condiciones qu.e se e:l.pres::uán
las fincas hipot-eca<las. que SOR las si
guieates:

1,· Un cor,tijo denominado el GraJ3.
de, en el sitio nombrado Tejera. tér
~ de Alc:mdete, compuesto de ca
sa de teja de labor con planta baja.
cámaras eorrespondientes, albergues
de labor y una eI'3I empedrada; lindan
do el todo {I(N." sus cuatro pIIIltos cal'
diaales con los terrenos de ~ dota
ción qg.e 105 ferman siete hect:Íl"eas,
treinta keas, O sean diez y seis fane
gas de tierra, des ce-lemi.nes y 1m .cuar
tillo. Ea sa mayor parte so.u vegas de
riego coa árboles frutales de diferen
tes clties y el resto está. pue~ de
plaBtooar de ()livos. Esta finca se ba
formado per a8l'llpa.cióa de los ¡)CQa
%0'5 qBe se deseriben de este rnackl:

al Uaa fiaea de tieua de labor.. de
cabida de dos fanegas, igual a noven
ta áreas. veinie centiáreas. y cuarenta
y dos deeúr..etros eu.adrados con algún
riego, !lOI!Bkarla el CoIerear. a. la o4iL1e
también c&rresponden cinco c~i

.Dei y medio de tielT'll inútil, () sean
veinte áreas. sesenta y siete eenliiárea.'>
y diez y sieCIe- decím.etres cuadra.dEls,
sita en el ~rtifk> de la Tejera.. tél"lBi
J1G de la ciudad de Akandef.e-; liDd:a:
al Este,.~ tien'as de EWogio Arme~

ro; al Sur. eon otras de D. F:r::mcisco'
R~ CeOskra; a4 Oeste..eI Caz, y
al Norte, ti.en:'a de Jos here4enlS de
D. hsé Martiaez. ,

h) U. piua de tierra nombrada
la Vega del Llano de la Hizuer.. si-

tuada en el mismo partido' y términG
que la an~or, coo algúD riego. oli
vos y CISatro DOgIle:ras de dos !.Anegas
y UD celemín de cabida. igual a ni)
venta y tr.es áreas, no.esta y seis cen
tiáreas "1 ~inle y siete deci.metros
cua.d.r.td.os; linda: al Este, coa tierras
de l{)s herederos de D • .Eulogio Arme
ro; al Sur, ·con otras del hi~te~nte;
al O~ste, el río. y al Norte, el Ca~.

e) Una ~ pi-eza de tierra, Dombf"dda.
Vega del Moral, de cabida. de dos fa
negas.' cinto y medio celemines, igual
a una hectárea, diez áreas y ochenta
y siete centiárl"a" y' cincuenta y nueve
decímetros cuadrados. con veinte oli
'Vos y q'uinee IlOgueras y árboles fru
t:llcs con algún riego al dicho partido
y t~nnino; linda: al Este. r.on más
tierras del hipl>lecante; al Sur, el rio;
al Oeste. t.iefTa.s d~ los herederos de
D. Rafad Sarntienta. y al Norte. el
Caz.

d) Otra pieza de tierra. de cabida
de cinco fanegas, dos celem.iIo.es, igual
a dos hectál~ y setenta y cinco de
cimetros cuadrados con se1enla y seis
olivos, nombrada la Loma, en el mis

~ IDO sitio. partido y término que la an
terior; linda: al Este. tierra de los he-
rederos ce Epifanio Sarmiento; al Sur,
con los herederos de José Martine%. y
al Oeste y Norte, más tierras d~l hipo
tecante.

e) Otra pieza de tierra. situada en
la Tejel""2 o Fuente de b Higuera. al
dicho p,a,rtido y término, de cabida
de celemiD y medio. igu.al a cinco
áreas. sesenta y tres centiáreas y se
tenta y siete decimetros cuadrados;
linda: al Est·e; con tierras de berede.
ros de Franeisco Ropero; al Sur, el
Caz; al ()este, tierras de los herederos
de Enfrasio Sarm~nto, y al Norte. tie~
rras del hipotecaIlfe. '

f) Otra ;pj.eza de tierra de riego.
de cabida de ona fanega. cinco cele
mines y dos eaa,rtillos, o sean sesenta
y seis áreas, setenta y cinco centiáreas
y treinta y cuatro decímetros cuad! a
dos, en el miSlUo sitio y ténnlIW; lia
da: al ~ más tierras del hipote~

ea.ate; al Sur, otras de herederos de
Maaael Romero Espinosa.; al Delire.
tierras de Cape)1allias vacantes, y al
Norte, el rio.

g) Una casa.--cortiio de teja y al
bcrgaes de labo&' C«l una era empedra
da, situada en el refet"ido parti.do y
térlDino nowbrada el Grande. SÜ1 nú
mero. que linda por sus cuatro PUR
tos c:udinales COIl las tierras anies
descrlf.as. .

h) lJn olival" y planlanar. al IIlli:
mo sitio, COD trei.l:Wl y dos pies de
riego y treinta.. y e>cBo pla.ntones de.
se.ca&9, de cabida de Wla. fanega, ~s
celemines de tierra, o sean seu..ma y.
sietle áreas y 5esenta y cu.atro cen
tiáJ'eas; lillC;¡': pOI' el Norte,. con otros
!le D. AntoJlio SerraDO Fues; al Este;
con OU-9 de Jc¡sé Carlos TOFO Diaz; al
Sur. otro de- Seraliu D.íti.. SerraBO, y
al Oeste, el <:aace. '

i) Y una pieza de líerra puesta de
~ivar, ile cabi.da de once celeutiaes.
efII1iva1eníes a cuareu.ta y un áreas. y
treinta' y tres c.6¡¡tiAr'eas. coo derecho
al riegQ. q¡a·e leo corresponde en d 50
br~te del a,gaa qtIe~ el. esbn
'100 q.u se eDCUoolra en propiedad ••
los heftderos de D. FB:a.eÍsro BDmero
y Co-bakra ~ D. FraMdsco Molla.
&Na, al sitw. de la Tejera Baja y ~~

_.." .
.. ,.1
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linda; .al Este. tierras de los I]ered~

"GS ae Pl-allcÍB09 :tloJtm'C);.ai Sur, otr~
de D. Bufraslo Samlie.ll~, ,. al Oeste
J' :"orlc, otras de los herederos de Ana
Sarmiento.

2,- Un cortijo denomio:lñ" el Chi
CO, t"-D eJ wio nombrado de la Tej~ra,

ea el-ténniao de Alcau~camp.lteS1D
de casa de labor con planta baja y cá
maras correspondientes; contiene al
gunos albergues de labor y un;) era
empedrad:l, sin q::e pueda precisarse
la -es:teftsiOn 'Sl'I~Jque 'OCtlpa Sll
área, y linea por los cuatro puntos
cardinales con t~rrenos de su <lota
cióa. 1pIe IIt1;cienden a.~ extensión
supedi.cial ck onre hecláz-.eas.&eU:ot.u y
c::jnC'o área.<;, que equi"alen & n:nte y
sei'S ~, 1m celcmin y dos ('¡;aT
t.iUos.4Ole .tierl'.a~ en la actnalidad'
de plantnnes de oli\'os a ~fJción de
c1lT"("Dla y seis ireas que están t:~ i
C9A3s a 11llcrta. Es'ta inca está forftJa
da por agrupación de los pedazos si-
gllientes: '

a) Una haZ:I de tierra de lahor y
secano, hoY oliva,Z", aombr<lda Llano
del Cortijo. al dicho partido y téI'mi
no, de cabida de ocho fanegas. ocl1\)
celemines, igual a tres hectáreas. no-
venta áreas y ochenta .y ocho centi- j'.,

ártas y noventa y ocho decímetros
cuudrados; lin da: al Este, tierra de
Jos herederos de Eufrasio Sarmiento;
aJ Sur, el carmno de lBaella; al Oeste,
tierras del hipote~v.nte. yal Norte, he
ndero!> ,de :\fanuel ?!t¡ntes.

b) Olra pieza de 9livar, nombrada
Planton()rillo, al diche sitio y término,
fie C'abi¡a de dos fanegas, 19ual a. no
v.enta áreas, veinte centiáreas y eua
nenta y dos decímetros; lin da: al Es
te, tierras de Juan León Lino, y al
SAlr, Oeste y Norte, tierr.as del hipo
fIl!cante.

c) Un pedazo de tierra c.on olf\'os,
aombrado Caatija. en repetido sitio y
término, de cabida oelemiB. y medio,
1} esan cinco áreas, sesenta y tres cen
üáre~.'l y setenta y siete decímetros
CC1adrados ; liria: al Este, tierras del
.hipotecante; al Sur, lIerederos de Eu
frasio Sarmieuto, ::r al Oeste y Norte.
Blás tierras del hipolecanre.

d) Una .pie:za d~ tiern¡" nombrada
la Huertezuela, en el miS1llo sitio }
termino, de cabida de una fanega, dos
y medio celemines, igual a cincuenta.
y cuatrl) árc?s, cua.rmta y nueve ocn
tiáreas y oc~nta y tl"e1; dccimcfros
oaadrados, de ellas Uf1a fane,qa ydns
cuart'Has dE' rie;::o y le! resto r!e ;t:C';l

~; lincla: ~J Este. oon ~a Fuente de
los Pradillos; al Sur, el Barranco y
lierras del hipotecaDle; al Oeste, he
I'lederos de D. Juan León, y al ~orte,

con otras del ñipotecante,
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e) Otra pieza de tierra" hoy olivar.
de cabida de :loce fane_~as, seis ceic
mines, equivalentes a ci neo hctáreas.
sesenta y tres áreas y setenta y siete
ci'ntiáreas y setenta :r dos decímetros
cua,drados, Hamarla lIaza del Barran
eG, en indicado sitio )- ténnino; linda;
.al Este, tierras del Estado; al Sur, el
Barrancón de Maimón; al Orste. el ca
mino .... iejo de· Baena, y al N'orte, tie
rrr,.o; riel Estado.

f) Una casa cortijo de labor con
algunos albergues y era empedrada,
en el mi~ SItio, partido y ténmno
q·uc la anterior. que linda por sus cua
tro costado!> con 1a,s anteriores tierras
referidas; no ...onsta sn medida super
Jlcial ,. no está numeraria,

g) -y un plantonnr de olh,os con
setent3 y ocho maws, de cahida de
una, fanega, siete celemines y medio
de tierr:'l, i;nal a s~tenta y tres áreas
y ....eintisiete centiáreas. situa do en
el Llano del )famelo o Tejera del ex
prrsado térm-ino; linda: al Este, tie~

rtas de herederos de D. Fra.ncisco
Paula Alejandre y Orte,.;a; al Oeste y
Korte, otras de herederos de :'.Ianucl
Montes, y al Sur, el cam.ino viejo de_
Baena.

3,- Una v.e.ga con rie~o, aJ<;itio del r
Pr:¡do l\:Ilsex <1 Rincón de los )lorales,
qJartido de Tejera, del término de AI
c:wrlete~ de una fanilg.3. de cabida.
equin\lente a cuareo.ta y cinco áreas,
nueye centiAPeas; linda: al l'\orte, con
otras de D. Francisco Sarmiento y del
hipotecante.; al Este, el miS'mo señor
Sarmiento; al Sur, el camino, y al
Oeste. del hipotecaRte. ,

4.* Una vega c().nrie~o. con ca·
torce oliyos y dos duraznos, en el si~

tio de J3 T.ejera Baja de repetido tér
mino, de cabida siete celemines de
tierra, igual a veintiséis áreas y trein·
ta centiáreas; linda: al Xortc. be
rederos de Francisco s.armiento; al
Oeste, el cance; al Sur, otra yega del
hipoteeant~ y B.1 Este. el río.

5.- y URa casa panera del PósitG
púhlico de la ciudad de Alcaudete en
]a parte edificada, patio y ~orral, cu
),a exl!ensión superficial es de mil
ciento seteDta y tres metros cuadra
dos, simada en la calle l!lD.estra de in
dicada población, marcad'a con el nú
mero 3 que ;antes c()nsta.na de granero
s.Uo y bajo y hoy hay edificado en
ellos un ecüficio dedicado a Yivicnda
y una fábrica de harinas en la que se

_encuentnut instalados los sig-uientes:
Dos piedrM blanclIS .cabreñ:ls. otl"3.
franC"eli3 YClI1:lnte y contr~trJarcha para
el mo't'imiento S polea loca. co.rrcltS
de m:'.llIdo motor y picdTas, un motor
de veiJlte y medio cabaDos. cundro de
resistencia, transformador para aJt1l
tensión, aparato lirnpiatrigos. sesos.

-
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pa,ra sémolas, elevadores de trigo y
harina, dos espirales, uno para el poI..
"O y engranadores. torno para el cer-
nido de harinas, dos tolvas para ha-.
rinas con empaque, trunsraisión de
arre....a y correaje para el movimiento;.
él todo linda: por la derecha, entr<\n-·
do, con otra de D. Baldomero Serra
no Ruiz; por la izquierda. con otra
porción de ]a misma finca que hoy
fonua, casa independiente, y por la es~
palda, casa indcp~ndiente con corra-~

les de las c:Jsas de la calle Carnece
ria .de doña Dolores Di:lz Aguilar, don·
Facundo Ruiz Roldüll y D. Lorenzo:
l\1ortincz :\lolina,D. Luis Pieñ'!'o!a y
doña Elena tIel Castillo Infontc.

Condicione~.

Primero. La; suhasta de dicklS tin.
cas tendrá lugar en este repetido Juz
gado el día 30 de Julio próximo, a las
once horas, sirviendo de tipo para la
mism.a el setenta y cinco por cient..
,de la primera, con. arreglo a lo pacta
do en la escritura efe constitución -de
hipoteca, o sea; para la fin~3. primera.
doce mil s~teciC'Iltas eincuenta pese
tas; para :a finca segunda, '-einti
seis mn doscientas c1nC'uenta pesct:ls;
para la tercera, mi! quinientas p~se

12s; para la cnarta. quinientas vein
ticincopesetas, y para la qUillb, quin
ce mil ochocientas sesenta y d~

pesetas crncnen1a céntimos. En tot8~

toda,s ellas. ciuC'Uent3 y seis mil ocho.
cientas ochenta y siete pesetas COIl
cincuenta céntimos, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a di
chos tipos.

Segunda. Que para tornar p3,I1e en
la subasta deberán los licitadores con·

- signar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento público des
tin:J,do al efecto, el diez por ciento·
en metálico del tipo de la subasta•.
sin cuyo requisito no serán ndmiti
dos,

Tercera. Que los autos ~- certifica
ción dcl Registro a que se refiere la
regla cuarta del artIculo 1'31 de la ley;
Hipoteca.ria estarán de manifiesto eI1¡
la Secretaría, y se entenderá que todia
licitador acepta corno bastante la tilu
lación, y que las cargas o graYámcn~

anteriores y los prefcrentes, si los hu-:
biere, al crédito del actor, contiuua
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda snb
rogado en la responsabilidad de leci
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remite.

y para su publicidad, se expide el.
presente y otros de igual tenor en Se-'
villa a 22 de Junio de 1934.-EI Sec'
·cretario, P. H., José R. CarmolUl.~
Juez. MesanZ3.
. X-31Q
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ABMIN·ISTRATIVO CENTRAL

los provinciales durante el mes de Mayo y los cinco me.,;es transcurridos del ejercicio de 1934.
•
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JlADRID.-JUZGADO NUMERO 26

M.IDRID.-JUZGADO KUMERO 19

En virtud deJo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido.. en .amo cjjc.t.¡ldo en 29 de Marze
próximo pasa., ea la pieza de res
ponsabilidad civil -del penado Manuel
Martinez Galarreta, dimanante causa
4'6 de 1932, sobre tenencia, ilicita de
armas de fuego, se hace sabilr por me
diQ de ia presente al Sr, Registradur
de la Propiedad, que interinamente
lo fué de e... tc partido; D. Ramón Ji
ménez, que le fian sido adjudicadas
Una participación de -i8 - pesetas 82
céntimos en la finca Larrázuri Soti
llnri, embargada al penado, y otra
participacióq. de u n a peseta nue'.'e
céntimos en la flncn La CandeJera,
ambas en jurisdicción de Labastida,
de este partido, correspondiente a Ws
honorarios qne tenia devengados en
la atuditb. pieza deresponsabildiad
civil.
. Lnguardia, 10 iie Mayo de 1934.
El Secretario, Ltris Fernánáez.

,J0-89<14

Ea virtud de pro ...idencia <lel señor.
Juez de primera instancia e instruc
ción número 19, de esta capital, dic
tada en el día de hOJ" en el sumario
que se instruye por rapto, oon el nú
mero 515 de 1932, aute la Secretaria
de D. Ramiro López, se cita a Daniel
Peñas González, natural de.Barrsll<Iui
na (Colombia), hijo de Joaquín y de
Teresa, soltero. mecánico, de treinta
y dos años, cuyo actual domicilio se
ign&a"a, para que comparezca en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del ténnino de cinco
días, contados desde el siguicnte al
en que este edicto fuere inserto en los

. periódicos oficiales. oon objel:o de ha.
cerle sabe!:" quedan alzadas y cance~
ladas las fianzas, obügacioues y ero-
b3!WOs que hubiere prestado, y deja
do sin efecto las requisitorias 113!man~
do al mismo; bajo apercibimiento qlle,
si 110 comparece, le parará el perjai
cio a que haya lugar.

Madrid, 26 de M3YO de t934.~1
Sect"etario, Ramiro López.-Yisto bue
no: el Juez (ilegible).

J~8339

J0-8338

JO-8338
ELCHE

LAGUARDIA

Don Tomás Aguilera ')." Muln de
Espinosa, Juez de instrucción de este
partido.

Por el preseate edicto hago saber
que, por haberse dejado sin electo la
prisión decretada. contra José Poma
res González, Q:uedan tambi-én sin
efecto las requisitorias publicadas.
con reSlpecto al mismo, en el Boletín.
O/lcial de .Alicante de fecha 25 de
Abril último, página 4. Y en la GA
C2rA DE MA.oRl»de fecha 3 del mes ac
mal, página 36.

Elche, 26 de Mayo dc 193....-EI Se
cretario (ilegible}.-El Juez, Tomás
Aguilera, .

Don Tomás Aguiiera y Marin de
Es.pinosa, Juez de instnlcción áe El
che.

Por el presente edicto hago saber
qne por hEltberse capturado al proce~

sado Cristóbal Garda Gimén~, se de
ja sin efecto bl requisitoria publica
da en la GAC¡'~A. DE MADRID de 10 de
Abril ÚJti·mo, página 274.

Elche, 26 de Mayo dc 1934.-El Se
cretario (Hegible).-EI Juez, Tomás
Aguilera.

de iiiez dias comparezca ante 'este
Juzgado de instrucción a responder de
los cargos que le resultan en el suma
rio 40 de 1934, por esWifa. y consti
tuirse en pdsión en el térmi no de'
diez días, a contar de la publicación
de la presente requisitoria, con aper
cibimiento de ser deelarado rebelde
si no lo ,'critica, y al propio tiempo.
se enearga, y ruega a todas las Auto
ridades y A~entes de .la Policía judi
dal. procedan a la busca y captura
de dicho pro!=esado, poniéndole a dis
posición de este Juzgado, por la refe-
rida causa, .

Dado en Caín a 25 de Mayo de
193.f.-El Secretario interino, José 1\10
..ón -El Juez de instrucción, Ramon
Do'-'Jingo .\rnaa.

C.\.R:\fONA

CIUDAD RODRIGO

Don Fausto SálJchez Hernández, Juez
de instrucción de Ciudad Rodrigo y
su partido.

Per el presente se interesa la busca
y rescate del semoviente que al final
se resesñará. que desapareci¡) del pue
blo iie Santa. Olalla °de Yeltes, en la
noehe del 22 del actual, y el'a de la
p~piedad de Brano Hernández, y caso
de Se(" habido sea puesto a disposición
de este Juzgado. en unión de la per·
sona o personas en cuy-o polier se en
CUt'ntre, si no.. aereditan su legitima ad
quisición, pues asi lo he -acordado en
caD9ll. que se sigue por hurtB de ex·
presado semovie1!te con el número 92
del corriente año.

Reseña del semoviente.
l En virtud de lo acordado por el se-en mulo de raza españo '" de seis ñor Juez de instrucción de este par

añ~, capón, de alzada un metro y tido en auto dictado en 29 de Marzo
ciDetlenta y cinoo centímetros, capa próximo pasado en la pieza de res
eastaño daro y tiene un hienoo ilegí- ponsabilidad civil de los pe_dos Fé
ble .. fuego en la parte derecha del .Iix Amestoy lIIartinez y Daniel Ale- En virtud de prl)videncia del se.
cuello, . gre Zufiaarre. 1IÜID.ananfe casa 34 de ñGr Juez de primera insta'Dcia e iDs-

Ciudad Rodrigo a 21 de Mayo de U'3I, soh:re infracción a la ley de Pes- trueción nÚIflero 20. de esta capital,
19H.-El Secretario, Licenetado Rar ca, se hace s.aher por medio de la pre- dictada en este dia en diligencias que
mÓB Hernández. Rui:r..-El Juez, Faqs- sente, al SeCftlario que fué de este se instruyen por leslones, con el uú-
to Sánehez. . la d 1'L'. azgado, D. Vicente Rocher lordá, que mero 112 de 1934, ante fe e 1·

COIN J0--8336 le correspondfa percibir de cada uno ceociado D. Rafael Pópez de Patlélo.
eh los penados la cantidad de una se cita a Alejandro Garcia, de cine~n~

Don RalDÓn Domingo·Ar~ y AlU, peseta sesenta' céntimos COIao pgrti- ta y dos aaos, soltero, domiciliado úl~
Juev. de instnlcción de esta duaad eipe en costas" babiéndosele adjudi-· tiaDamente en la calle de ~atraW'a.
de Coin y sn partido. eado una participación de la aludkla n_ero 12 (casa de dormir). para que

Por la preseate requisitoria cita, 1Ia- cantidad en la finca embargada al pe.' comparezca en su Sala audiencia, sita
roa y emplaza a Francisco Savier RJi. uado Daaiel Alegre.. sita eD Los Te- ea el Palacio de los Juzgados, calle
tepi y Día,z, cuyo domicilie se igno- rreros, y -otra de treinta y siete cén·1 del General C-astaDos. número 1. den
ra,. que al pal'eoel" es origü¡al'i& 4e la 1itft.os en. 1ft .iDea em.bargade al pe- tro 4el wmUQ de~ días. .COIl
provincia de Cádiz, l'epr.esealando ~ Félix 4. toy, sita ea Vasco- lada!; -desde el siglriente al en que este
unos cuarenta y talltos años, moreno. negro, ambas en Jnrisdicción de Lan-1 edicto fuere inserto en los periódicos
peto llfg0~, tI5& Ieutes, ...,. ~'I~ ~üwe).. 04:i..., QiIIil.4bjeIo de pP;SJ9r' 4eda
ie gris, sombrero oscuro, suele pre~ '. Laguardia. 16 de Mayo de 1934.-- ración, ser instnlido del artículo 109
sentarse ('on propósito de dar claSes El Seeretiuio, Lüis Fernández, de la ley ·de EnJUiciamiemo criminal
de idiomas, establecer un Colegio. ' J0-8343 y reconocido por los Médicos forea..
A('.~crnia. etc., para' que en térmiQ(l ses.; bajo apercibimientcJ de ser ~

--ADMlNISTRADON BE JUSDaA

JUZGADOS DE PRIMERA lNSTANClA

Don Bornfado Estrada Arna!, Juez
le instrucción de esta ciudad y sU
partido. .

Por el presente edicto se emplaza
.a los súbditos franceses M. Firlnin
Pouget Luis y M. León Achille Leeu
yu. cuyo actual paradero se ianora.
'pan~ que dentro del término -de diez

" dias se per.sonen por medio de nuc
~ vo Procurador en el sumario que bajo

el nmnero 108 de 1931 se instruye en
. este Juzgado de instnlcción. por le~

sioues por accidente de automóvil,
que tuvo lugar en ]a tarde del dia 29
fe Junio de 1931, en la carretera di
fect&. que de esta ciudad conduce a la I
::le Sevilla y en Ius proximidaodcs de la I
anca La Atalaya, de este timnino, toda .1
..eZ" que el que ostentaba dicha re
,:lresenlación en esta ciudad, D_ Man'Jel I
3elloso Rodriguez, h" fallecido, bajo
apercibimiento de tenerles por desis
tidos en su derecho; todo lo que ao;;í
tengo acordado en expresado SUIlllario.

Dado en C3Mll.01la a 24 ,de Yayo de
1934. - El Secretario (ilegibJe).-El
Juez. Bonifacio Estrada.

Jü----8335
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~arado incurso de la multa de 25 pe
asetas con que se }e eomDt~ .siR per
Iofcio. de ado¡A.a."'"SI! otras c:tetemúDa
cione:s". a .. de obli~~ a efcehalr
ididIa eomparecencia_

.3t.adJti¿ a 26 de liá'.YO de 104.-El
":iecretario. :Bahcl I.úpt>l': de P1tRdD.
¡Visto buen'O: el Juez:. ~D.o.

J0---8349

Por la presenle, y a v~rlu.d de lo
b1and&do por el seiior Juez de ÍDS
lruccióll. del distrito .-00 i'.... .AJameda,
!de lIlálaga,. en pr(~v:~eRcia de esta fe
rclr.a, dictada en. c.ausa (Ji.!.e se sierlUe
lCOD: el 1.1.Ú.lnerO 962 del ~. 1932, $0

ibre estaCa, se cita. por omen de la
Sala, al pl"Ocesado Antonio PaYÓD
ll~ de treinta. y cuatro. aiios, easa
~o, jornalero, natural de Granada. hi
Jo. de Francisca PavóD~ para .que. den
!tro del término de cinco dÍ&~ a con-.
:lar desde la ín.o;erción de esb. cido
la en la Ga.cE:rA DE M&J)IIm, comparez
lCa\ea este .rm:gado.. silo en la AIame
:da. 25, principal, de l\'[áIaga; b~.io aper
ir.:ibiuHento que. de no verHic.'lrlo, le
llarará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

-Málaga a 26 de Mayo- de 1934.-El
~ecretario judicial (negible).

J~ !usO

lliQRTOS

Don Fernando Be'ltlello y Sauz, ..luez.
íJe. .iosbucci6a de este partido. "._

Por viriu4 de la pre$eII.le requisi
toria,. ell nombre- del &&ado español.
it'IIoeg() y encargo, a ~ clase 00 Aa
toridades,. tanto civiles como lRiJitaI'es
ry demás individuos de la PoIicla ju
'dic~ practiq:oeu activa.s y e6caces
'diligencias P8", la busca y rescate de
10 que al :final se reseña,. robado la
mad1"Ogada del n de los. corrientes.
en Fuensanta de Maortos, a Clo-men
HiJ)()jOS3 CoDh-eras.

Y. C8SO' efe ser Aaeido-, le iJOBaan a
'disposición de este .Juzgado con las
J)enJetras- en cuyo poder se encuentre,
si no acredita,n su legitima adquisi
ción, .por tenerlo así acordado en el
sumario número 154 de 1934. qHe ítis
lruyo con tal motivo.

Reseña- de lo substraído.

Una docena de medias de seda.
Siete docenas de medias de hilo de

Escocia, de diferentes clases y calida
des.

Cuatro docenas de ealeetíaes.
Dos docenas de corbatas. .
Una docena de sandalias, obkas.
Cuatr.. docenas de calcetines, de

niiio.
Cinco docenas de hnevos.
Tres knos~de caramelos.
Cinco docenas de alpargatas.
Una docena de alpargatas fa.ntasía.

suela de yute.
.Cmeoenta paquetes .de ciga..-rfIlos.
CiDOOenta cajetillas de cigarrillos.
Un kilo de tabaco ¡picado.
Ocho paquetes de cigarros puros.
Una' caja eo~ 100 ~ritos de papel-

de fomar marca ~rndio Rosa".
Una docena -de pastillas de jubón

campestre.

Tres docenas de pañuelos, fondo
blanco. ceDefa de color. JlW)S, "7" de
me-clío hrto.. otros.

Una docena ele pañuelos de raso,.
an~ .

Una docena de boquillas de pasta.
Dado en Martos a 25 de Mayo de

1934--& Juez, ;Fermando Revue1t.o........
El Secretario.. P. H.. Ibtael Fa,.bre.

J0--8351

OLI\~ZA

Don Antonio Lena López, J~z de
instmcciÓD de esta eindad y Sil par
tido.

P01" el presente. n:rego y encargo a
tod-as las- Autoridades. así civiles co
mo mililares e indIviduos de la PoH
cia judicial, la busca y captara de
cmrtro individuos que la madrugada
del día 22 de los corrient-es. al darles
el alto la Gardia eivil de Higuera de
VarsaSp abandonaron tres sacos eon
Unos 40 kilos de carne de cerdo en
las inmediaciones de la Ribera de Al
cam-ache. correspondientes a tres sc
movjentes que fuego se reseñarán, y
los cuales se ignora cuán do Í'l.1eron
substraídos ni a qué persona,s puedan
pertenecer; C'.zyos ipdividuos, caso de
ser habidos. serán puestos., con las se
guridades convenientes. en el Depósi
to municipal de esta "ciuda~ a dispo
siciÓD de este 1uzgado.

Asimismo se cita. llama y empIna
a dichos individuos y a los que se
crean dueños de los eerdas.. para que,
en el término de diez d~ comparez
can alife este Juzgado: los primeros,
a responder de las resultas del suma
rio. y los segundos,. para recibirles de
claración, acreditar la preexistencia y
ofrecerles el proeedimiento; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, les
parará el perjuicio -a que hubiere lu
gar; ·pues así lo k-ago acordado en el
sumario c:rue se instruye en este Juzga
eW COIl. el ntlÍmet'& 103 del COT'.iente
año, por hurto.

Tres ("cr .•ns, negros, de unos ocho
meses de edad, de unas dos arrobas
y ·rnedia cada uno de peso: uno, con
las orejas despnntada.s. golpe por de
lante en \a derecha y golpe por delan
te en la izqL:~.ia; otro en la oreja de·
,recha. hoja de higuera y muesca por
detrás. y. en la izquierda hendida y
golpe por delante. y el otro en la dere-
cha dos golpes por detrás. ".

Dado -en Olivenza a 24 de Mayo de
1934.-El Juez. Antonio Lena..-EI Se·
e~ekN:w.. E d naE4G ZeWJo.

J0---83.S7

OR.GIVA

Por el presente, que se insert.ará en
la GACETA DB M.wBID y Boletín Ofickil
de la provincia. ruego y encargo a to
das las 'Antoridades de la nación, tan·
lo civiles como. militares, procedan· a
la brusca 'Y rescate de los semovientes
que ~ continuación se expresarán. los
cuales fueron hurtados en la madruga
da del 13 del adu.aI en e' pneblo de
Beznar, del domicilio de Nicolás Ta·
pia CuUeJón.. Al ;propio .tiempo ruego
procedan: 'a la busca Y. delenci6n" de
los autores del hecho y·a los iloglUmos
:- . -.-... ~, - .-. .. . ... - -

poseedores de dichos semovientes, etI
cuyo poder se enCUMtr~. poniéndole
todo 3. disposición de este Juzga"':o.

Dado en Orgh'a a 16 de :\lll)"O de
193L-FJ. Juez,. Fernando Esti-v('z.- F.l
Secretario (ilegible).

Se.mov~nlcshurtadas.

{;na burra cerrada. grande. t'c1G
blanco. con un lunar negro en el lado
ilerecbo de la culata.

Otra de cuatro años, cria de Ja 3.D~
terior. pelo n;.do y con el rabo tor
cido hacia la izqui~rda; amb~s herTa·
das de las manos y una de ellas He"""
apa.re]o completo,

POZOBL.\XCO

DoQ Gregorió Pradcs R~wvJs. .h:ez,
de instrucción de esta ciudad Jo" ,;u
partido_

Por el presenlt', cito, llamo y em
plazo a José García Coleto y Emilio
Castejón Aguera, "Vecinos de YHbnue·
va de Córdoba, cuyas demás dr~UIlS
tandas no constaa. pn.a que en el
ténnino de--(iiez días, conhldos <i{>~e

el siguiente al en que esta requisito.
tia sea inserta en la G.u:El".'1. DE ~h

DBID comparezcan an1e esle Jw:~aáo.

con 'objeto -de constituirS2 en prisión,
~etadaV- ;:¡ü:o fecha 25 del P;¡~.a

do mes.. en el SllD13.rio que instru}'o,
bijo el número 65 del año actual. por
rob~ y recibirJ.es declaración e inda
gaw.ria; apercibidos que. de no ..,,"cri~

.llearlo. serán declarados rebeldes y
les parará. el perjuicio a que hubiere
lugar.

A} mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la ~a de los ex.presados
procesados,: poniéndoles, de ser ha·
bidos. a mi disposición en la pri ..ión
p.reventiva de este partido.

Dado en pozoblanco a 25 de M:ll)'o
de 1934-.-El Secretario, Miguel Ore-
llana.-El Juez, Gregario Prados.

JO-8358
R.W.ALES

Don :\Iiguel González Gurda, J ue.
de instrucción de RamaJes.

Hago saber: Que el odia 10 de Jos
corrientes, en el camino de Laza. de
este término. fué ballndoel cadáver;
de un hombre como de sesenta años.. ¡

moreno. pelo y barba canosa. Yestía:
1l1pargatas negras -con suela de goma. .
calcetines rayados en color, pantalón
y chuleco de pana color abeja, pelli~ ,
za o zamarra de paño verde oscuro,
co¡¡ cwillo de astracán, todo en mal "
uso; de aspecto mendigo; lo que se t
hace público para que las personas
que puedan tener datos para contri.
buir a la identificación del cadáver
o el esclarecimiento del hecho. lo
comuniquen seguidamente al Juzga
do. Al mismo tiempo se hace, a 10$
que resulten perjudicados. el ofreci·;
miento de acciones d.'el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.!
e~ méritos del sumario que con el·
número 20 de 1934 se instruye.

Dado en Ramales a 19 de Mayo de
1934.-El Secretario, Ismael Lasin.--'
El Jue~ lCl~ primera instancia, Miguel
GouzAlez. , ./" . I

"_ . __•__"~_"_~ -, __ JO-8359

.\ :~
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JQ-8369

ALFARA DE ALGL"\1IA

~onrorme al artículo 1,· ~¡ Decret/l
de 31 de Enero último. se halla vacan.
te por ha.ber sirlo nombrado. el que :r.
desempeñaba :para la. de VillanDev~
del Río, y en cumplimIento a ]0 quE!
ha or~enado la Superioridad. se anun"

.cía a concnrso de traslado la provi.
~i6n de li'. citada plaza para, que que<l
de cumplido lo que determina el ~
ticulo 6.° del Decreto expresado. I

r~os aspirantes a dich~ plaza diri.
girán sus instancias y d&Cumentos al
señor Juez de prUílera instancia del
Caza-Jla de la Sierra, dentro del pL1,Z<I
de los treinta dias. a partir de la in.
srrción en los periódicos oficiales d~

los edictos anunciadores.
Se hace· consm,r que ('sta roblaci¿I1

tiene 4.013 babitantes de hecho y¡
·...073 de derecho, y la retribnción de
"quélla consJste en los derechos dG
Arancel. . ~

y para general conocimiento Se !;.a,06
ce púhlico por medio del presente.

Almadén de la Plab\ a 25 de Maya
de 1934.-El Secrdario MJ,JlleDte, Jost
Magariño.-EI Juez. Fernando Jimé=
nexo

J0-8363
VBED.-\.

ALMADR.~

JUZGADOS MUmClPALES

~
Don Francisco Herrera Borja, Juez

mnnk!~~l de A!!an:. de .~gimia.· :
. Ha¡go saber: Que ha.l.l.lUldose vaeatl..

·te la pwza de Secretario propietari(J
de este Juzgado, se anuncia su provi..
sión a C(lncnrso libre. por haber r~

sulta~o desierto el de trasJado.po)2
lénnino de quince días. a; par1.V de la!
publicación del presente :muncio eJl
la GAc.e'TA DE MADRID.

'Las instancias. doc:..Imt"ntadas~ SQ
presenta.in en este Juzgado mun:i;::i.
pal en el indicado plazo.

Se. h3.ICe constar que ('ste put:blo tie.
Don Fernando J~m~nez Godoy, Juez. ne 601 habibntes.

municipal dé esta villa Dado en Alfara de Al¡,,'imia a· 2.á dd
Hago saber: Que la,· pl32a de se-I Mayo de 1934.-El Juez. Franeisco He-

cretarío en propi-edad de este JtCga~ rrera. J
do municipal~ W1e es de la clase C.. 'd "-.. .JO---837Q •

de 1934. - El Secretario (iJegibIe).
El Ju~z de instrucción. Fidel >de Oro
Pulido.

Don Ramón Márquez Bari'qucri •
Juez de instrucción, interino, de este
partido.

Por el presente edicto. y conforine
a lo ordenado en el sumario que ilis·
truyo. COn el número 147 del año
1934, sobt'e hurto del semoviente que
al final se describe. substraído a Lucas
Salcedo Sandoval el día 25 del ac
tual, del sitio Casa Blanca, término
de esta ciudood, ruego a las Autorida
des. de cualquier orden que s-ean. y
flDcargoa los individuos de la Poli
cia judicial. procedan e o n actividüd
y celo a averiguar el paradero del se
moviente subSfraido, que a continua
ción se '<ietalIa, y de ser habido-. a su
ocupación y reseña, poniéndole a
disposición de este Juzgado, ~ corno
a las personas que ]ludierdn haber te
nido alguna participación. por el con
cepto .¡¡ae fuere. en el aludido delito.
éstas en calidad de detenidas. en ob
sequio a la recta y pronta adminis-
tración de justicia.· .

Lo substraído y reseña que consta
en nutos es asi:

Una burra rucia clara. de seis años.
alzada regular. con una matadura en
la er-üz.

Dado en Ube<J;1 a 26 !(fe Mayo de
1934.-El Secretario, P. H. (ilegible).
El Juez, Ramón Márquez.

J{)-8355

JO-8362

TORRELAGUNA

SORBAS

Don Fidel de Oro Pulido. Juez de
instrucción de Torrelaguna y su par
lido judicial.

Por el presente, y en virtud de lo
f1cordado en el sumario número 64 de
1~33. seguido en este Juzgado. por el
delito de tenencia ilicita de armas. se
úta, llama y emplaza al procesado
Juan Jiménez Quintero. domiciliad"o
últimamente ~n la. calle de Burgos,
número 6. de Madrid, :i fin de que en
término de ocho días comparezca an
te este Juzgado de instrucción. al fin
de ser detenido y notificarle el auto
de procesamiento y constituirse en
prisión; a.perdbiéndole que, de no ha
eerlo. será declarado en rebeldía. pues
asi está a.cordado en el. swnario se
ftalado; igualmente ruego y encargo a
t<>das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial que procedan a la
bosca y captura del referido pro('e
sado, poniéndole a disposición de es
lE! Juzgado. ea el Depósit() .municipal
de esta villa Ole. Prisión Celular de
Jladrid.

Dado en ..Qsuna a 25 de Mayo

Don Francisco García l)érez•. Juez
de instrucción de este partido. acci
dentalmente.

Por la presente Se cita. llama y
emplaza al .penado Antonio Hernán·
dez Capel. nat.ural de Níjar. vedno
de Almena, de cincuenta y siete años
de edad. de oficio pescador. para que
comparezca ante este Juzg~do a cons
tituirse en prisión para cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en suma
rio número 46 de 1932, por el delito
de lesiones; al propio tiempo se rue
ga a los Agentes de la P(llicia judi
cial, procedan a la busca y capura de
dicho procesado. a los efec~os acorda
dos.

Sorbás, 18 de Mayo de 1934. - El
Secretario (ilegib!e) .-El Juez. Fran
cisco Garda.

- •
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